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SÍNTESIS 

 

El estudio de la literatura científica relacionada con la evaluación de impacto, una encuesta 

a profesores, una entrevista a directivos, así como el análisis de documentos de diferentes 

instancias de la Facultad de Educación Infantil de la Universidad de Pinar del Río, 

posibilitaron identificar como problema científico limitaciones teórico-metodológicas para 

evaluar el impacto en el proceso de formación inicial de docentes de dicha facultad, lo que 

no garantizan la toma de decisiones oportunas para alcanzar los estándares de calidad que se 

exige a los profesionales que forman. El resultado de los instrumentos aplicados 

combinando técnicas de la investigación cualitativa y cuantitativa permitió caracterizar el 

estado actual de la evaluación de impacto en la formación inicial de docentes de la 

mencionada Facultad. Con el fin de resolver la problemática planteada se elaboró un modelo 

con las herramientas necesarias y apropiadas para evaluar el impacto en la formación inicial 

de docentes de esta Facultad, cuya estructura tiene en cuenta un marco epistemológico que 

permitió explicar la finalidad del mismo y dar los fundamentos del proceso de evaluación 

con sus nuevas cualidades, además, se incluye una estructura dinámica que explica la 

relación entre las acciones y sus impactos, el papel de los participantes en el proceso 

evaluativo, así como la dinámica metodológica con las etapas con sus respectivos 

procedimientos. Los resultados obtenidos en la comprobación de la viabilidad del modelo 

mediante una consulta a especialistas, una consulta a usuarios y la introducción parcial en la 

práctica demostraron las posibilidades del modelo para evaluar el impacto en el proceso de 

formación inicial de docentes de la referida Facultad. 
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INTRODUCCIÓN  

Para la Organización de las Naciones Unidas para la Ciencia y la Cultura (UNESCO) la 

calidad de un programa o institución se mide por el impacto social y los cambios objetivos 

que esta genera en la sociedad y en su entorno. Es así que la Educación Superior cubana se 

ha planteado el logro de estos indicadores como fin último de sus instituciones y, en 

correspondencia con ello, promueve la acreditación de la calidad de los procesos que tienen 

lugar en las mismas, así como de sus carreras y programas. 

El camino hacia el logro de tales indicadores pasa por un proceso de gestión en el cual la 

calidad es vista como una construcción social donde está presente la reflexión, el diálogo y 

el esfuerzo colectivo en función de lograr una formación pertinente y con equidad social, 

que no sería posible si no está respaldada por procesos de evaluación.  

En Cuba se cuenta con diferentes recursos para la evaluación y el seguimiento de las 

acciones que se desarrollan en las instituciones con vista a la gestión de la calidad, dentro de 

ellos está el sistema de control que desarrollan las distintas instancias de dirección, 

derivados de la Resolución 60/11 para el control interno, el aparato metodológico asociado a 

los procesos de acreditación y la evaluación de impacto. 

Esta última constituye un recurso vital para tomar decisiones como parte de la gestión de la 

calidad del proceso de formación de profesionales de la educación. Billoru, Pacheco y 

Vargas (2011) aseguran que “Conocer los efectos e impactos de los programas de formación 

es fundamental para tomar decisiones respecto de la calidad, la pertinencia y la equidad de 

los mismos”, ayuda a “(…) la creación de mejores sistemas de formación” y a “(…) saber 

en qué medida la formación ha incidido en la mejora de los resultados” (pp.25-27). 

En el plano concreto de la Educación Superior cubana la evaluación de impacto permite dar 

seguimiento a la amplia gama de acciones que se desarrollan durante el proceso formativo, 
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incluidas las derivadas de los planes de mejoras con vista a la acreditación de las 

instituciones, sus carreras y programas, pero a pesar de la instauración de los procesos de 

acreditación desde el año 2002 y de que la Junta de Acreditación Nacional plantea que la 

evaluación que la universidad realiza del impacto debe estar “(…) sustentada en 

metodologías, estrategias, sistema de instrumentos o acciones para los diferentes 

programas” (MES, 2014, p.23), en la Universidad de Pinar del Río “Hermanos Saíz Montes 

de Oca” (UPR) esta no ha alcanzado los niveles deseados, como lo señala el Informe de 

Acreditación del 2011-2016 (UPR, 2016), donde se plantea la necesidad de realizar cursos 

de evaluación de impacto, lo que indica que existen determinadas carencias teórico-

metodológicas en torno al tema que penetran el trabajo de la mayoría de las facultades.  

A esta situación no escapa la Facultad de Educación Infantil (FEI) de la UPR. En esta 

instancia este aspirante ha sido miembro de su claustro por más de veinte años y evaluador 

de la Calidad de la Educación desde el año 2004, lo que le permitió conocer la existencia de 

carencias en los miembros de su colectivo pedagógico en relación con los conocimientos 

asociados a este tema y de los recursos metodológicos necesarios, adecuados a las 

características del contexto donde desarrolla su proceso formativo. 

Hay que señalar que el contexto formativo de la FEI toma características particulares por las 

diferencias entre las carreras en cuanto a los sujetos de trabajo, los contenidos propios de la 

formación y la diversidad de contextos específicos donde tiene lugar la práctica laboral, lo 

que hace complejo, para su colectivo pedagógico, evaluar el impacto de las acciones 

formativas desarrolladas. 

Sin embargo, este autor pudo apreciar que las evaluaciones realizadas no están respaldadas 

por los recursos teórico-metodológicos relacionados con la evaluación de impacto, 

elaborados para salvar dichas discrepancias, lo que atomiza el proceso de evaluación e 
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impide tomar decisiones integradoras y objetivas en función de la mejora, se complejiza el 

proceso de seguimiento y se produce una dilación en la obtención de los estándares de 

calidad fijados por el Ministerio de Educación Superior.  

Para indagar sobre las causas que originan esta problemática se realizó un estudio exploratorio 

que comenzó con la consulta de bibliografía relacionada con el tema, seguido del análisis de 

documentos a los niveles de Facultad, Departamento, Carrera, Año, complementado con 

encuesta a profesores y entrevista a directivos.   

Como fortalezas se encontraron un claustro comprometido con mejorar la calidad del 

proceso de formación inicial; varias carreras acreditadas; se reconoce la importancia de la 

evaluación de impacto para la mejora de la formación y la existencia de una Dirección de 

Gestión y Control como órgano asesor de los procesos evaluativos en la UPR.  

El estudio en el ámbito internacional, evidenció el predominio de modelos de evaluación 

que se limitan a evaluar solo el producto final y la rentabilidad de la formación: Tyler 

(1950), Cronbrach (1963), Scriven (1987), Stufflebean (1987). No obstante, desde el punto 

de vista metodológico hay que reconocer los aportes de Baker (2000), Pineda (2000) y 

Navarro (2005) en torno a la diversidad de métodos a utilizar. 

En los modelos cubanos de evaluación en el ámbito educativo consultados: Añorga (2001), 

Solórzano (2005), Lau (2008), Torres et al. (2008), Pérez (2009), Ferrer et al. (2011), Llanes 

(2012), Fernández, Mainegra y Hernández (2012), Barazal (2012), Cordero (2013), Mirabal 

(2013), Borges (2014) y Alonso (2015), se evidencia la preferencia por la evaluación 

integral desde una perspectiva dialéctico-materialista. 

De manera general, se tiende a establecer una marcada distinción entre evaluados y 

evaluadores lo que puede limitar la participación masiva de los sujetos implicados en el 

proceso formativo y la falta de compromiso con los resultados de su evaluación. En lo 
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metodológico, los procedimientos propuestos restringen las posibilidades del equipo 

evaluador para establecer la relación causa-efecto entre las acciones desarrolladas y los 

impactos producidos, con lo cual quedan distantes de conocer la eficacia, eficiencia y 

efectividad de las acciones formativas realizadas. 

En el plano empírico se encontró gran diversidad de criterios del claustro de la FEI sobre 

qué es impacto y qué lo origina; no se incluye en las estrategias la evaluación del impacto 

producido por las acciones formativas; su reducción a la aplicación de encuestas; no se 

establece la magnitud e intensidad del impacto; falta de una definición operacional que 

particularice en las acciones que distinguen la formación de sus profesionales y carencia de 

una metodología propia que distinga sus particularidades y permita proyectar y evaluar los 

impactos esperados de las acciones formativas. 

Por tanto, en la FEI la realidad manifiesta limitaciones tanto en el plano teórico-

metodológico como en el empírico para evaluar el impacto de las acciones desarrolladas que 

permitan obtener información válida y confiable para la toma de decisiones en función de la 

mejora constante del proceso de formación inicial de docentes, lo que entra en contradicción 

con la necesidad de evaluar el impacto de dicho proceso, de manera que se le dé 

cumplimiento al encargo social de formar profesionales de calidad para la Educación 

Infantil. 

Esto hace que sea necesario fijar posiciones teóricas en torno a estos aspectos, 

sistematizando la teoría y experiencias prácticas para solucionar la problemática planteada 

con rigor científico, que cubra las exigencias de la formación del profesional con las 

características que se demandan, dado el carácter complejo y multifactorial de los procesos 

que tienen lugar en la formación inicial de la FEI, con varias carreras, donde existen 

elementos que interfieren en la obtención de mejores resultados. 
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De ahí que se determine como problema científico: las limitaciones teórico-metodológicas 

para evaluar el impacto en la formación inicial de docentes de la FEI no garantizan la toma 

de decisiones oportunas para alcanzar los estándares de calidad en los profesionales de la 

Educación Infantil que la sociedad exige. 

El objeto de investigación es la evaluación de impacto en la formación inicial de docentes 

de la FEI.  

Para buscar una solución viable al problema se trazó el siguiente objetivo: elaborar un 

modelo para evaluar el impacto en la formación inicial de docentes de la FEI, donde se 

transforme la concepción actual sobre el impacto, su origen y tipología, las formas de 

participación y el proceder metodológico, de manera que permita la obtención de 

información válida y confiable para la toma de decisiones. 

La investigación se desarrolló con un enfoque dialéctico materialista, lo que significa estudiar el objeto 

en su evolución y desarrollo, es decir, obtener el reflejo de su situación pasada, presente y futura, desde 

cuya perspectiva se plantean como preguntas científicas Cerezal y Fiallo (2004):   

1. ¿Cuáles son los referentes teórico-metodológicos de la evaluación de impacto que 

permiten su evaluación en la formación inicial de docentes? 

2. ¿Cuál es el estado actual de la evaluación de impacto en la formación inicial de docentes 

de la FEI? 

3. ¿Cuáles son las bases teóricas y los fundamentos que permiten la modelación del proceso 

de evaluación de impacto en la formación inicial de docentes en la FEI? 

4. ¿Cuáles son los componentes estructurales y la dinámica de funcionamiento que debe 

conformar el modelo de evaluación de impacto en la formación inicial de docentes de la 

FEI?  
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5. ¿En qué medida es viable la aplicación del modelo de evaluación de impacto en el 

contexto de la formación inicial de docentes en la FEI?  

Para dar respuesta a estas interrogantes se trazaron las tareas de investigación siguientes: 

1. Determinación de los referentes teórico-metodológicos de la evaluación de impacto que 

permiten su evaluación en la formación inicial de docentes.  

2. Caracterización del estado actual de la evaluación de impacto en la formación inicial de 

docentes de la FEI. 

3. Determinación de las bases teóricas y los fundamentos que permiten la modelación de la 

evaluación de impacto en la formación inicial de docentes en la FEI. 

4. Determinación de los componentes estructurales y la dinámica de funcionamiento que 

deben conformar el modelo de evaluación de impacto en la formación inicial de docentes de 

la FEI.  

5. Valoración de la viabilidad del modelo de evaluación de impacto en la formación inicial 

de docentes de la FEI. 

El enfoque dialéctico materialista permitió, también, el logro de la unidad de la teoría y la práctica, lo 

cualitativo y lo cuantitativo, definiéndose esencialmente la vía para el acceso al conocimiento científico 

y su expresión en los métodos utilizados del nivel teórico, empírico y estadístico, asumidos de Pérez 

et al. (1996), Ruíz (1999) y Hernández, Fernández y Baptista (2014): 

El método de análisis histórico y lógico permitió conocer la evolución y desarrollo de la 

evaluación de impacto en la formación inicial de docentes revelando su historia, trayectoria, 

etapas principales de su desarrollo, conexiones históricas fundamentales y las leyes 

generales y esenciales de su funcionamiento y progreso. 
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El método hipotético deductivo facilitó construir supuestos hipotéticos que posibilitaron 

inferir conclusiones y establecer predicciones a partir del conocimiento de las regularidades 

de la evaluación de impacto en la formación inicial de docentes de la FEI. 

El método de modelación posibilitó identificar los elementos estructurales fundamentales de 

la evaluación de impacto en la formación inicial docentes de la FEI, analizar los nexos y la 

estructura del sistema de relaciones entre ellos, así como las cualidades que los distinguen, 

reflejando la dinámica interna del proceso modelado y su forma de concretarse en el 

modelo.  

El método de enfoque de sistema permitió estructurar las relaciones funcionales de 

subordinación y coordinación entre los componentes del modelo para explicar su dinámica y 

funcionamiento.  

Los métodos de análisis y síntesis permitieron descomponer la evaluación de impacto en la 

formación inicial de docentes de la FEI en sus múltiples relaciones y componentes y luego, 

a partir de la combinación de sus partes, descubrir las relaciones esenciales y características 

generales entre ellas; y los de inducción y deducción posibilitaron, a partir del conocimiento 

de las particularidades de dicho proceso en esta Facultad, establecer generalizaciones que 

condujeron a nuevas conclusiones lógicas. 

Se asumen métodos para la búsqueda de la información empírica propuestos por Pérez et al 

(1996) y Ruíz (1999): 

La entrevista permitió recopilar información sobre el conocimiento que tienen sus directivos 

acerca de la evaluación de impacto, en general, y de su comportamiento y estado actual en 

la formación inicial de docentes de la FEI. 

La encuesta posibilitó obtener información en relación con las nociones de los profesores 

sobre los elementos básicos de la evaluación de impacto. En este caso, se utilizó un 
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cuestionario que abarcó, mediante preguntas cerradas, los indicadores de las cuatro 

dimensiones en que se estructuró la variable dependiente. 

El análisis de documentos y de fuentes bibliográficas se empleó para el estudio de informes 

relativos al Modelo del Profesional, el Plan del Proceso Docente, estrategias educativas, 

actas de reuniones, consejos científicos, sesiones científicas de diferentes instancias, así 

como de bibliografía sobre el tema, lo que permitió determinar en qué medida se ha 

concebido la evaluación de impacto en la formación inicial de docentes de la FEI e 

identificar las principales dificultades y potencialidades de este proceso en el mencionado 

contexto. 

El método de consulta a especialistas se utilizó para obtener una consideración que 

justifique o constate si la propuesta es apropiada en las condiciones actuales del proceso 

para el cual fue elaborado, con lo cual se estaría valorando su viabilidad. 

El método de consulta a usuarios se empleó para conocer las opiniones que emiten los 

sujetos que se convierten en usuarios o beneficiarios directos de una propuesta, como 

responsables de su aplicación. 

El preexperimento en su variante de estudio de caso con una sola medición según 

Hernández et al. (2014), para comprobar la pertinencia y las posibilidades de éxito del 

modelo una vez introducido en la práctica.  

Métodos empíricos de procesamiento de la información: 

Para el procesamiento de la información cuantitativa se utilizaron métodos estadísticos tales 

como: tablas de frecuencia para la reducción de la información, el análisis del 

comportamiento de las frecuencias expresadas como por cientos para identificar las 

tendencias más relevantes presentes en los datos, así como la moda y la mediana para 
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complementar la información aportada por las frecuencias. Además, se utilizó el paquete 

estadístico SPSS versión 21 de IBM para procesar la información. 

Para el procesamiento de la información cualitativa se utilizó el procedimiento de la teoría 

fundamentada propuesto por Hernández et al. (2014) y para integrar la información 

cuantitativa y cualitativa durante la constatación del problema y el análisis de la viabilidad 

del modelo se usó la triangulación en su variante metodológica, según Ruíz (1999).  

La contribución a la teoría de esta investigación radica en el modelo para la evaluación de 

impacto en la formación inicial de docentes de la FEI, en el cual se distingue la definición de impacto 

desde una perspectiva participativa, la dinámica del contenido de la evaluación expresada mediante las 

tipologías de impacto y su operacionalización en dimensiones, subdimensiones e indicadores, así 

como las acciones que originan los impactos. Se contribuye, además, con una dinámica de 

participación que incluyen los niveles donde se desarrolla el proceso evaluativo y el 

intercambio de roles de los sujetos implicados, el uso de estrategias de búsqueda y 

procesamiento de la información, así como la definición de los normotipos que permiten 

clasificar la intensidad de los impactos. 

La significación práctica radica en el sistema de procedimientos prácticos que permiten la 

determinación de los participantes en el proceso evaluativo, la captura y el procesamiento de 

información, así como clasificar la intensidad de impactos producidos por las acciones en la 

formación inicial de docentes de la FEI y el uso de la informática como recurso para el 

procesamiento de información.  

La novedad está en que se aporta un modelo que enfoca la evaluación de impacto en la 

formación inicial de docentes de la FEI, estructurado teniendo en cuenta los efectos que 

genera el análisis del contexto, la creación de condiciones, el desarrollo del proceso de 

formación inicial de docentes y su producto, combinándose armónicamente métodos 
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cuantitativos y cualitativos y en el sistema de procedimientos prácticos, lo que aporta 

información válida y confiable para la toma de decisiones en función de corregir, 

perfeccionar y mejorar dicho proceso. 

La tesis está estructurada en: introducción, dos capítulos, conclusiones, recomendaciones, 

bibliografía y anexos. 

La introducción expresa las categorías esenciales del diseño teórico y metodológico. En el 

primer capítulo se abordan los referentes teórico-metodológicos en relación con la evaluación 

de impacto, las distintas formas de modelarla y cómo estas han influido en dicho proceso. Se realizó, 

además, un análisis del proceso de formación inicial de docentes, la evolución de la 

evaluación de impacto a través de los diferentes planes de estudio y se diagnosticó su estado 

actual en la FEI. En el segundo capítulo se determinaron las bases teóricas y fundamentos 

que permitieron modelar la evaluación de impacto en la formación inicial de docentes de la 

FEI, así como la valoración de la viabilidad del modelo propuesto. 

Los resultados han sido socializados en los siguientes eventos y publicaciones: 

Encuentro Internacional Interuniversitario: Tres visiones y una Meta. Marzo de 2017. 

I Simposio Internacional de la Red de Investigadores de la Ciencia y la Técnica e 

Innovación Tecnológica. Diciembre de 2017. 

La evaluación de impacto del proceso de formación de profesores. Revista Mendive. Vol. 

15. Nro. 1. Enero-marzo. (2017). ISSN: 1815-7696. 

Modelo de evaluación de impacto en la formación inicial de docentes de la Facultad de 
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CAPÍTULO 1. ANÁLISIS TEÓRICO DE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO Y 

ESTADO ACTUAL EN LA FORMACIÓN INICIAL DE DOCENTES DE LA 

FACULTAD DE EDUCACIÓN INFANTIL DE LA UNIVERSIDAD DE PINAR DEL 

RÍO  

En este Capítulo se abordan las diferentes posiciones teóricas-metodológicas que priman en 

relación con la evaluación de impacto, las distintas formas de modelarla y cómo estas han influido en 

dicho proceso. Se identifican los diferentes elementos de la formación inicial de docentes, se 

analiza la evolución de la evaluación de impacto a través de los diferentes planes de estudio 

y se diagnóstica su estado actual en la FEI.  

1.1- La evaluación de impacto. Su evolución  

La evaluación surgió desde los inicios de la sociedad y siempre buscó dar juicios de valor a 

las acciones y actitudes de los estudiantes. Con ella se busca la determinación sistemática 

del mérito, el valor y el significado de algo o alguien, en función de unos criterios respecto 

al conjunto de normas. Durante el moderno discurso científico el campo de la Educación va 

a incorporar términos tales como: tecnología de la educación, diseño curricular, objetivos de 

aprendizaje o evaluación educativa. 

Como disciplina sufrió transformaciones conceptuales y funcionales a lo largo de su 

historia, en especial, en los siglos XX y XXI. Se considera a Ralph Tyler como el primero 

en dar una visión científica de la misma, que sirve para perfeccionar la calidad de la 

Educación. Desde esta perspectiva ya no es una simple medición porque supone un juicio de 

valor de la información recogida. Su evolución desde lo conceptual y lo procedimental tuvo 

influencia de los paradigmas investigativos, una prueba es la gran variedad de modelos que 

se distinguen por las posiciones filosóficas, metodológicas y los fundamentos teóricos que la 

sostienen.  
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De las diferentes formas de modelar la evaluación, autores como Pineda (2000), Escudero 

(2003), Solórzano (2005), Barazal (2011) y Ferrer (2011) han propuesto distintas 

clasificaciones de los modelos de evaluación, desarrolladas a partir de aspectos filosóficos, 

epistemológicos, teóricos y metodológicos, destacándose en ellas el significado de la 

evaluación, su repercusión en el objeto evaluado y la metodología seguida en su desarrollo. 

La clasificación más común es la de modelos: “Objetivistas”, “Subjetivistas”, y “Críticos”. 

Para su comprensión es necesario un análisis teórico de los mismos. 

Los modelos objetivistas son descritos como dependientes de metodologías cuantitativas, 

con una filosofía conductista, dedicados a medir resultados finales y consideran a la 

evaluación dirigida a la determinación del valor o el mérito del programa. Los criterios de 

evaluación son productividad y nivel de eficiencia del programa. Se orientan la mayoría 

hacia la toma de decisiones, expresada en la correspondencia entre objetivos y resultados. 

Las técnicas e instrumentos utilizados son test y cuestionarios, cuyo análisis se realiza 

mediante técnicas estadísticas.  

Los principales representantes son Tyler (1950), Kirkpatrick (1959), Cronbrach (1963), 

Scriven (1987), Phillips (1970) y Wade (1999). El más representativo es el de Tyler (1950) 

quien define la evaluación como “(…) el proceso que determina en qué grado han sido 

alcanzados los objetivos educativos propuestos” (Tyler, 1950, p.52).  

Estos modelos solo permiten realizar juicios sobre el producto final, no otorgan 

modificaciones al programa durante su desarrollo, pues consideran a la evaluación como un 

producto terminal y no tienen en cuenta los efectos secundarios o los resultados no previstos 

del programa que también son importantes. Por otra parte, muchos de estos modelos 

enfocan la evaluación hacia la determinación de las ganancias que obtiene la entidad con la 

formación.  
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A juicio del autor de esta tesis, el carácter rector de los objetivos hace imprescindible la 

evaluación de su cumplimiento para el rediseño del proceso, pero no es suficiente que los 

mismos sean elementos orientadores del proceso de evaluación, es necesario conocer 

también cómo ha transitado ese camino para poder corregir el recorrido real del proceso, en 

función de lo que se ha planificado.  

Dentro de otra corriente se ubican los modelos de Cronbach (1963) y Scriven (1966) que 

introducen la valoración y el juicio como un contenido intrínseco de la evaluación, donde el 

evaluador analiza y describe la realidad, pero además, la valora, la juzga con relación a 

distintos criterios, percibida como “(…) fase de recogida y uso de información para la toma 

de decisiones” (Borges, 2014, p.30). 

En opinión del autor, esta generación incluye de cierta forma a la anterior, ya que al juzgar 

el mérito de un sistema de acciones, se debe estudiar también, cómo transcurrió el proceso 

para después llegar al cumplimiento o no de los objetivos para el que fue creado, lo que 

implica tener información suficiente para su rediseño, si fuera necesario.  

Complementando esta línea, Pineda (2000) propone un modelo de evaluación de impacto de 

la formación en las organizaciones, con un carácter holístico y se centra en encontrar 

respuestas a cinco interrogantes básicas que afectan a la evaluación de forma integrada: 

¿para quién evalúo?, ¿qué evalúo?, ¿quién evalúa?, ¿cuándo evalúo?, ¿cómo evalúo? Estas 

se responden cruzando las respuestas y proponiendo estrategias de evaluación. Su 

introducción en la formación inicial de docentes de la FEI pudiera ser útil para caracterizar 

el proceso de evaluación de impacto de manera integral y desde distintas perspectivas, aun 

cuando no considera que cada acción realizada produce un impacto sobre algún elemento 

del proceso formativo. 
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Worthen y Sanders (1987), Colás (1992), Solórzano (2005), Barazal (2011), Escudero 

(2003) y Ferrer (2011) reconocen un grupo de modelos basados en el paradigma 

interpretativo o hermenéutico cualitativo que han llamado modelos subjetivistas. Estos 

modelos se desarrollan en la década de los sesenta, coincidiendo con el surgimiento del 

referido paradigma en la investigación educativa, donde la evaluación es concebida como la 

comprensión y valoración de los procesos y resultados de un programa educativo; su 

contenido son los procesos de implementación del programa; su finalidad es proporcionar 

información para mejorar la práctica educativa y su principal interés es captar la 

singularidad de situaciones concretas.  

A diferencia del anterior, el evaluador asume un rol de cooperación con los participantes e 

implementadores del programa. Así, provee información al propio cliente del programa para 

tomar conciencia del proceso vivido y ampliar sus conocimientos sobre el mismo. Pueden 

citarse los modelos de Mc Donald (1973), Parlett – Hamilton (1977) y Stake (1989).  

Aquí la evaluación se relaciona con la descripción y la interpretación, no con la medición y 

el control. No se manipulan y controlan variables; combinan lo cualitativo y lo cuantitativo; 

usan como métodos principales para recoger información la entrevista y la observación; 

adoptan fundamentos epistemológicos y metodológicos naturalistas; consideran la 

evaluación como valoración informada de los procesos pedagógicos y como una estrategia 

para la comprensión de la enseñanza y el aprendizaje con la intención de revisarlos, 

cambiarlos y mejorarlos. 

A juicio del autor, esta posición complementa las anteriores, pues es necesario tener en 

cuenta el cumplimiento de los objetivos para saber si las acciones realizadas cubren las 

expectativas creadas en torno a ellas, pero va más allá de la búsqueda de los aspectos que 

impiden las transformaciones esperadas para su rediseño oportuno.  
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Como parte del paso de lo cuantitativo a lo cualitativo, Escudero (2003) defiende la 

existencia de modelos de transición, que se basan en metodologías que representan un 

tránsito entre el paradigma cuantitativo (positivista) y el cualitativo (hermenéutico). Las 

técnicas que utilizan para evaluar son mayormente cualitativas. El proceso evaluativo se 

basa en seleccionar la información para su recolección, así como obtener y proporcionar 

información a las partes interesadas.  

El más representativo de esta transición es el modelo CIPP (Context-Input-Process-

Product), de Stufflebeam y Shinkfield (1987), que tiene como finalidad la obtención y 

análisis de información de calidad para la toma de decisiones, pero contemplando distintos 

ámbitos: la realidad en la que se inscribe el programa (context); la planificación, diseño y 

manejo de recursos (input); información sobre el desarrollo llevado a cabo en la 

consecución de las metas (process) e información de los resultados obtenidos (product).  

Los cuatro ámbitos evaluativos se relacionan con cuatro niveles de toma de decisión. 

Diversos autores como Bausela (2003), Abdala (2004), Rodríguez y Miguel (2005), García 

(2010), Segurajáuregui (2010), Ruiz-Bernardo, Ferrández-Berrueco y Sales-Ciges (2012), 

han realizado diferentes interpretaciones al respecto y han asociado la evaluación del 

contexto a las decisiones de programas, la evaluación de las entradas a las decisiones de 

planificación, la evaluación del proceso a las decisiones de ejecución y la evaluación del 

producto a las decisiones de mejora o de reciclaje.  

De manera general, se asumen las posiciones de estos autores en relación con la toma de 

decisiones asociadas a cada uno de los ámbitos señalados en el modelo CIPP, aunque para el 

caso de la evaluación del producto se asume la posición de López (2016) que se asocia con 

las decisiones de relevamiento. 
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Este modelo ofrece grandes posibilidades a la estructuración de la solución al problema de 

esta investigación, ya que permite que la evaluación parta de los aspectos concretos del 

contexto y sus exigencias en términos de formación y dé seguimiento al proceso desde una 

perspectiva integral. Además, proyecta el proceso de evaluación, teniendo en cuenta que los 

cuatro ámbitos forman un todo orgánico que permite que la evaluación funcione de manera 

sincronizada. Se recoge información al inicio del programa, durante su ejecución y al 

finalizar, desarrollando un proceso cíclico de interacción y retroalimentación constante entre 

los distintos componentes.  

Otro grupo de modelos son los modelos Críticos o Sociocríticos, basados en el paradigma 

del mismo nombre. Su finalidad es transformar la institución frente a las necesidades 

individuales y sociales, aquí la evaluación de un programa es un proceso de recogida de 

información que fomenta la reflexión crítica de los procesos y conduce a la toma de 

decisiones pertinentes de cada situación específica. Tienen escaso desarrollo metodológico y 

teórico. Sus principales representantes son Owens (1973) y Wolf (1973). Estos le dan un 

papel preponderante al individuo en la transformación del entorno, sin considerar la acción 

determinante que la sociedad ejerce sobre este, resultado de la cual él es. 

Una tendencia más actual intenta integrar las posiciones anteriores, planteando que la 

evaluación debe ser holística, o sea, tomar en consideración todos los componentes: 

contextos, insumos, procesos, resultados. Esta presenta aspectos que pasan por el 

reconocimiento de la evaluación con un enfoque integral, como un proceso sistemático con 

carácter informativo, para la emisión de juicios de valor, la mejora de la calidad del proceso, 

así como para la toma de decisiones en un contexto determinado. Escudero (2003), Lukas y 

Santiago (2009), Torres (2009), Añorga (1997, 2012) y Borges (2014). 
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A tono con estas ideas se asume la definición de evaluación de Añorga (1994) quien la 

considera un “Conjunto de valoraciones con enfoque integral, sistémicas y contextuales que 

incluye el producto, pero sobre todo el proceso, que se emiten acerca del objeto evaluado, 

como resultado de la comprensión del desarrollo alcanzado y que caracteriza la información 

necesaria para la toma de decisiones, la posible corrección del diseño y la ejecución del 

objeto evaluable”. (p.160) 

Más adelante esta autora aporta nuevos elementos al definir evaluación como un “(...) 

proceso sistemático, integral, implicado, dirigido a perfeccionar el objeto evaluable por 

medio de la toma de decisiones, a partir de las informaciones recogidas, interpretadas y 

valoradas que hacen posible reajustar, modificar y reformular todo el proceso” (Añorga, 

2012, p.160).  

En opinión del autor, esta definición, no plantea de manera explícita la evaluación del 

contexto y de los elementos de entrada, pero no cabe dudas de que el enfoque integral, 

sistémico y contextual que refiere los abarca necesariamente. 

El Sistema de Evaluación y Acreditación de Carreras Universitarias (SEA-CU) forma parte 

del Sistema Universitario de Programas de Acreditación (SUPRA). Tiene como objetivo 

fundamental promover la mejora de la gestión en las instituciones de educación superior de 

la República de Cuba. La acreditación incluye la recopilación sistemática de datos y 

estadísticas relativas a la calidad de la gestión de una institución o una de sus partes y la 

emisión de un juicio o diagnóstico, a partir del análisis de sus componentes, funciones, 

procesos y resultados, con el objetivo de reformarlos y mejorarlos. El marco legal que lo 

respalda es la Resolución 24/2014. La autoevaluación, la evaluación externa y la 

acreditación constituyen etapas de un sistema integral que se reconoce como la gestión para 

el mejoramiento continuo de la calidad de la educación superior.  



 

18 

 

“La autoevaluación es el proceso de estudio de una institución o de una de sus partes, (…), a 

la luz de un conjunto aceptado de estándares de desempeño, que se caracteriza por ser 

participativa, transparente, reflexiva y ética, dando lugar a un informe escrito sobre el 

funcionamiento de los procesos de la entidad, los recursos y los resultados. Esta se realiza 

por la Guía de Evaluación que contienen las variables, indicadores y criterios de medición 

preestablecidos a partir de estándares identificados en el Patrón de Calidad, que pueden ser 

cuantitativos o cualitativos. El informe autoevaluativo contiene una valoración cualitativa 

que establece las fortalezas y debilidades detectadas y el correspondiente plan de mejoras”. 

(MES, 24/2014, p.1) 

Otros documentos básicos son el Reglamento de Evaluación y el Manual de 

Implementación. El Patrón de Calidad es la descripción de un conjunto de cualidades del 

objeto de estudio o estándares que han sido previamente establecidos para un programa o 

institución de Educación Superior.  

El Manual de Implementación sirve de apoyo y orientación a evaluadores externos, en el 

que se actualizan periódicamente los procederes evaluativos para obtener información 

relevante de (entrevistas, visitas a instalaciones y actividades docentes, encuestas, 

comprobación de conocimientos, revisión documental). 

Se identifican 6 variables de calidad para el sistema: (1) Contexto Institucional; (2) Gestión 

de los recursos humanos; (3) Formación del profesional de pregrado; (4) Interacción social, 

(5) Infraestructura y gestión de los recursos e (6) Impacto Social. 

En la variable Impacto social “Se evalúan estos efectos en lo académico, científico, en la 

vida institucional, en el contexto socioeconómico y en el desempeño de los egresados.” “Se 

valoran las debilidades que limitan el impacto social y por tanto el alcance de las 
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transformaciones que se demandan”. (Resolución 26/14, p.23). Lo cual evidencia la 

marcada intención de evaluar el impacto social. 

Como se puede apreciar, el proceso de acreditación brinda un conjunto completo de 

variables que permiten explicar los resultados alcanzados por las instituciones de Educación 

Superior, sin embargo, son inevitables recursos científicos que permitan almacenar las 

evidencias sobre el comportamiento de las variables en cuestión, de manera que el proceso 

de autoevaluación cuente con los insumos necesarios para tomar decisiones, además de dar 

seguimiento al plan de mejoras instrumentado. 

Dentro de estos modelos es importante destacar el Sistema Cubano de Evaluación de la 

Calidad de la Educación (SECE) que toma como referencia el modelo CIPP (Context-Input-

Process-Product) de Stufflebeam y Shinkfield (1987). El SECE está conformado por un 

cuerpo teórico bien definido y un conjunto de seis metodologías de evaluación que se 

conectan entre sí con el propósito de diagnosticar y valorar el funcionamiento del Sistema 

Educativo Nacional y, sobre esta base, contribuir a su perfeccionamiento. Concebido para la 

captura de información válida y confiable sobre variables de contexto, entrada, proceso y 

producto del Sistema Nacional de Educación, suficiente para establecer juicios de valor 

acerca de su calidad y realizar recomendaciones apropiadas para su perfeccionamiento.  

Las metodologías de evaluación educativa cubren los ámbitos del rendimiento cognitivo, de 

la formación de valores morales en los estudiantes, del desempeño profesional de docentes y 

directivos, acciones educativas de la familia con la escuela y el funcionamiento de las 

instituciones escolares, además de indicadores educativos provinciales y nacionales.  

El SECE hace especial énfasis en la contribución, desde la mirada de la Evaluación 

Educativa, al perfeccionamiento del servicio educativo en el país, con una participación 
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directa de los evaluadores en las acciones de transformación requeridas para la elevación de 

la calidad de la Educación en la nación. 

Con relación a este sistema es necesario señalar que “(…) las evaluaciones son una gran 

riqueza y es posible sacar mayor provecho de ellas si se vinculan con un programa de 

investigación amplio y completo” (Torres et al., 2008, p.8). Esto manifiesta la necesidad de 

que el proceso evaluativo se inserte en evaluaciones estructuradas científicamente. 

El mismo presta especial atención a la capacidad explicativa de las evaluaciones realizadas, 

priorizando el cruce de variables y la utilización de técnicas y modelos estadísticos, así 

como los recursos de la investigación cualitativa, ofreciendo también atención a la 

devolución oportuna y eficaz de los resultados, con énfasis en la contribución a la mejora 

escolar y al perfeccionamiento del Sistema Educativo. 

Se asume de este modelo su concepción de evaluación integral de la calidad educativa, pues 

se caracteriza por “Evaluar el proceso y no solo el producto, ser sistemática y no esporádica, 

apoyarse en información válida y confiable, referirse no solo a los productos, sino también a 

los procesos, contextos e insumos de la educación, es utilizada para juzgar y valorar y su 

compromiso con el cambio educativo y la mejora escolar”. (Torres et al., 2008, p.12) 

Otro elemento a destacar en este modelo es la posibilidad que debe brindar la evaluación 

para la corrección del objeto evaluado, coincidiendo con Lukas y Santiago (2009) quienes 

afirman que: “La evaluación debe llevarnos a emprender acciones que permitan la mejora 

continua de aquello que se evalúa; la sustancia de la evaluación (la valoración) debe 

desencadenar en la optimización: De tal forma que una evaluación deberá asignar 

valoraciones del objeto evaluado (…) y derivar en acciones para mejorar el objeto evaluado 

(así asegurar credibilidad)”. (p. 338) 
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1.1.1- Consideraciones acerca de la evaluación de impacto 

El término impacto, según el Diccionario de uso del español, proviene de la voz “impactus” 

del latín tardío y significa, en su tercera acepción, “impresión o efecto muy intenso dejados 

en alguien o en algo por cualquier acción" (Tejeda, 2011, p.45).  

En los análisis realizados este término es usado con bastante frecuencia asociado a disímiles 

cuestiones de la vida social, económica, política y ambiental de la sociedad, en cada una de 

estas aristas ha tenido significados muy similares, algunas como expresión del efecto de una 

acción determinada y otros como cambios o transformaciones generadas en las personas, 

organizaciones, procesos o productos. Para entender este término desde el punto de vista de 

su evaluación, hay que partir de las posiciones ya analizadas sobre evaluación y su 

contextualización en las distintas áreas la vida. 

En correspondencia con el enfoque objetivista de la evaluación hay autores como: Pineda 

(2000), Couturejuzón (2004), Bonilla (2007), Berner et al (2009), Pérez-Brito (2013), 

Vanclay (2015) y Martínez, Godoy & Varela (2016) que consideran al impacto como un 

cambio en los resultados.  

Los cambios se refieren a la magnitud cualitativa de la transformación lograda, es decir, a 

las modificaciones permanentes originadas por las acciones, lo que comprende el 

crecimiento de los resultados en calidad y cantidad en este caso, asociados a mejoras 

significativas, ya sean profesionales, o en las personas, los procesos y productos. Es 

importante reconocer que sin conocer si hubo cambios y cuál fue la magnitud de ellos es 

imposible saber si las acciones realizadas produjeron o no un impacto. 

En este sentido, es pertinente destacar la posición de Rogers (2014) en relación con que la 

eficacia es la “Medida en que se lograron o se espera lograr los objetivos de la intervención, 

teniendo en cuenta su importancia relativa” y la eficiencia es la “Medida en que los 
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recursos/insumos (fondos, especialización, tiempo, equipos, etc.) se han transformado en 

resultados” (p.8). Por lo que en opinión del autor, esta posición que considera al impacto 

como un cambio en los resultados, en cuanto a su contenido y al enfoque metodológico, se 

refiere a la eficacia, eficiencia y efectividad, que se logran con el desarrollo de las acciones, 

donde los resultados tienen que ver con la economía, rentabilidad, transferencia al puesto de 

trabajo, competencia adquirida y toma de decisiones. 

La otra posición identificada con relación al impacto es la que lo considera como un efecto. 

Se refiere a las consecuencias lógicas o respuestas a disímiles acciones, que se derivan de 

diferentes causas o el fin por el que se hace algo. Se engloban los efectos negativos o 

positivos, previstos o no, esperados o inesperados, deseados o no, directos o indirectos, 

cualitativos o cuantitativos, efectos netos, perdurables en el tiempo, intensos, múltiples. 

En correspondencia con esta posición debe tenerse en cuenta lo planteado por Añorga 

(1997) que refiere que la evaluación de impacto: “Incluye a todas las demás formas 

evaluativas, que es general y sintética, abarca el análisis de diversas esferas, los efectos 

esperados se pueden constatar tanto en los usuarios como en el entorno social y se dirige a 

conocer efectos esperados o no, positivos o negativos”. (p.21) 

La consideración del impacto como efectos producidos por las acciones, por lo general, está 

presente en los modelos subjetivistas, de transición, sociocríticos e integrales. Desde esta 

perspectiva Apodaca (1999) la ve como “(…) efectos producidos por un programa”, y 

reconoce que: “(…), no todos los cambios (…) son debidos a la propia intervención” (p.1). 

También se concuerda con Añorga (2000) en que la evaluación de impacto debe tener un “(…) 

enfoque integral, pues se necesita evaluar el proceso íntegro, global, evaluando no solo los 

objetivos, sino también el «contexto», «resultado», «producto», hasta llegar al impacto” 

(p.42).  
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Esta autora define a la evaluación de impacto social como el “Proceso que mide el grado de 

trascendencia que tiene la implicación del objeto evaluable en el entorno socio económico 

concreto, con el fin de valorar su efecto sobre los objetos aplicados y asegurar la selección 

mejorada de nuevos objetos de evaluación”. (Añorga, 2000, p.42) 

En este sentido, Bello (2009) plantea que “(…) establecer impacto es esencialmente 

establecer causalidad. (…) El rol del investigador es identificar con precisión estas hipótesis 

e indagar sobre la existencia de las relaciones causa-efecto” (pp.13-14). 

El Comité de Asistencia para el Desarrollo (CAD) de la Organización de Cooperación y 

Desarrollo Económicos (OCDE) (2010), define los impactos como “(…) efectos de largo 

plazo, positivos y negativos, primarios y secundarios, producidos directa o indirectamente 

por una intervención (…), intencionalmente o no” (CAD-OCDE, 2010, p.1). Mientras que 

para Crissien y Rodríguez (2014) son “(…) efectos sobre una población amplia” (p.38). 

Por tanto, independientemente de la consideración del impacto como efecto o como cambio, 

se coincide con Aedo (2005), Bello (2009) y Berner (2009) en que para entenderlo hay que 

asociarlo con la intensidad de las diferencias (positivas o negativas, previstos o no previstos, 

esperados o inesperados, deseados o no deseados, directos o indirectos, cualitativos o 

cuantitativos) de los resultados generados por las acciones cuyos efectos se aprecian en la 

transformación de las nuevas cualidades del proceso sobre el cual se ha incidido. 

Esta posición se asume en el Modelo de Evaluación de Impacto Social de la Educación 

Avanzada que concibe a la evaluación de impacto como: “La evaluación del efecto provocado 

por la preparación recibida en el entorno. Ese efecto es el cambio social, laboral, familiar, 

en fin el nuevo nivel de profesionalidad alcanzado, para acercarse al mejoramiento 

profesional y humano como proceso pedagógico, que incluyen las alternativas de 

Educación Avanzada, las formas académicas del posgrado y todas las influencias 
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educativas que se ejercen sobre los sujetos”. (Añorga, 2012, p.146) 

Este concepto se caracteriza por traspasar la concepción limitada de resultados, identificar el 

efecto social en los participantes, en el empleador y el entorno laboral, social, familiar y 

comunitario; la influencia transformadora del objeto evaluado tanto positiva, como 

negativamente y contiene un sistema de dimensiones e indicadores que parametrizan el 

objeto evaluado. 

Esta visión de considerar al impacto como “efectos producidos”, “positivos o negativos”, 

“previstos o no”, “atribuidos al programa” y como “relación causa-efecto”, que también es 

compartida por (Billorou, Pacheco y Vargas, 2011, p.23); (Rogers, 2012, p.2); (Álvarez, 

2013, p.36); (Fernández, Peláez y Figueredo, 2014, p.3), es igualmente asumida por el autor 

de esta tesis. 

Con respecto a la posición que considera la necesidad de establecer relaciones de causalidad 

en la evaluación de impacto, Navarro (2005) hace referencia a dos perspectivas estratégicas 

básicas que tienen que ver con la anticipación o no de los efectos que tendrán las acciones 

que se han previsto realizar. Para este autor la anticipación de los efectos es: “Una estrategia 

muy apropiada para evaluar el logro de los objetivos del programa, los cuales definen de 

antemano ciertos efectos positivos que las intervenciones buscan generar, que son 

considerados como los más relevantes y que responden directamente a los problemas que 

dieron origen a la inversión. Adicionalmente, esta estrategia busca evaluar otros efectos 

positivos que no fueron definidos en los objetivos del programa y todos aquellos efectos 

negativos que podrían generar las intervenciones”. (Navarro, 2005, p.24)  

Este propio autor refiere que cuando se anticipan los posibles efectos del programa la 

evaluación de impacto utiliza métodos cuantitativos de evaluación con la finalidad de verificar 

hipótesis y comparar grupos, con el uso de técnicas de comparación para determinar la 
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causalidad entre la intervención y los cambios experimentados en la construcción de un 

escenario contrafactual. 

Desde esta perspectiva el diseño más utilizado en la evaluación de impacto en el campo social 

es el cuasi-experimental, pero todos los diseños experimentales deben realizar una medición 

de la variable de impacto, tanto del grupo de tratamiento como el de control, cuestión esta 

que no es aplicable de manera directa en la evaluación de impacto durante la formación inicial 

de docentes de la FEI, donde las acciones se desarrollan para todos por igual. En este 

enfoque estratégico son valiosas las ideas que se relacionan con la previsión de los efectos 

de las acciones, sobre todo en el vínculo del proceso de gestión con la evaluación de impacto. 

En contraposición con el enfoque anterior se encuentra la de no anticipar los efectos del 

programa, estrategia de evaluación de impacto que no requiere de una predefinición de las 

variables de impacto y tampoco impone controles para aislar la incidencia de factores 

externos. Incluye una serie de métodos de evaluación, recolección y análisis de información 

que buscan valorar tanto los efectos previstos como no previstos del programa. El interés del 

evaluador se centra en el análisis de los mecanismos que producen los efectos y el contexto 

en que estos ocurren. Su significado radica en que los efectos no previstos de los programas 

pueden ser más importantes que aquellos identificados anticipadamente por los involucrados 

y evaluadores. 

Aquí se utiliza un método de evaluación cualitativo en el que no se trabaja con variables 

preestablecidas, sino que se parte de una descripción de las condiciones iniciales y 

posteriormente se relata una serie de eventos que ocurren en diferentes momentos y que 

conducen al resultado o impacto. Este método asume una concepción “física” de causalidad, 

al considerarla como la relación entre dos eventos en el mundo natural (causa) diferente a la 

causalidad factual que utiliza el método cuantitativo. 
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Para Navarro (2005) estas preguntas guían la búsqueda de información: ¿cuáles efectos 

produjo el programa?, ¿qué significado tienen estos efectos para los beneficiarios?, ¿cuáles 

son los mecanismos por los cuales se generaron estos efectos?, ¿cuál es el contexto o 

entorno en el cual se generaron estos efectos? (p.55). El análisis de esa información permite 

identificar y describir los efectos del programa y el contexto en el que se produjeron.  

En el método cualitativo de evaluación de impacto los resultados no están limitados por 

variables preestablecidas, dando la oportunidad de obtener evidencia de aquellos efectos que 

no pudieron anticiparse al inicio del programa y emplea la técnica de trabajo de campo que 

permite al evaluador observar y/o interactuar con los beneficiarios del programa in situ.  

En este caso su propósito es examinar cómo las operaciones del programa (insumos y 

productos) generan efectos en los beneficiarios.  

En este contexto esta estrategia de evaluación de impacto suministra información muy útil 

para mejorar la eficacia de las acciones, lo que permite comprender el proceso de 

generación de los efectos de las acciones (Navarro, 2005). De este modo es más probable 

que la evaluación determine los componentes del programa que incentivaron o limitaron 

estos efectos y comprender el entorno en el cual se generaron los impactos de la 

intervención. 

El autor citado anteriormente afirma que: “La selección de la estrategia de evaluación debe 

estar en parte determinada por los objetivos o intereses de los involucrados en el desarrollo 

de la evaluación de impacto. Si el objetivo es exclusivamente cuantificar la eficacia (por 

ejemplo, para apoyar una decisión de asignación de recursos), la estrategia de anticipar los 

efectos del programa sería la más apropiada. Por el contrario, la estrategia de no anticipar 

los efectos del programa es más apropiada cuando el interés es específicamente mejorar la 

eficacia de los resultados (por ejemplo, si el programa busca disminuir la probabilidad de 



 

27 

 

generar efectos adversos en los beneficiarios), pues permitiría una comprensión a 

profundidad de la forma como se generan los efectos del programa”. (p.59) 

El desarrollo de la teoría sobre la evaluación de impacto ha estado relacionada con la 

ejecución de proyectos de carácter social donde es necesario el uso de grupos de control 

para la necesaria comparación que conduce a la determinación de los avances, en ese 

sentido se han utilizado distintas variantes de los enfoques experimentales (Baker 2000, 

Navarro, 2005), la más común ha sido la cuasi experimental con un grupo de control. 

Es necesario destacar que por el carácter complejo y multifactorial de los procesos 

formativos que tienen lugar en la formación inicial de docentes en la FEI es necesario evitar 

posiciones de este tipo que pueden traer confusiones en la interpretación de los resultados de 

las acciones, por lo que solo una integración armónica del significado de los términos sobre 

impacto, usados por los autores citados en este epígrafe, puede dar una idea más completa 

de su sentido. 

1.2 - La formación inicial de docentes y la evaluación de impacto en la Educación 

Infantil. Evolución de los diferentes planes de estudio  

El análisis de las diferentes definiciones sobre formación inicial de docentes formuladas por 

autores como Addine et al (2000), Ferrere (2009), Vaillant (2009), Parra (2012) y Hermida 

& López (2016) permitió identificar como elementos distintivos de este proceso: 

 Consolidación y desarrollo de saberes pedagógicos profesionales necesarios, con el 

preciso equilibrio entre las actividades académica, laboral, investigativa y extensionista. 

 Constante aprendizaje científico, técnico, sociocultural, psicológico, disciplinar y 

didáctico.  

 Preparación para enfrentar todos los contextos socioculturales en que trabajarán, la 

diversidad de sus alumnos y las situaciones conflictivas en el aula.  
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 Participación de todos los implicados y promoción del cumplimiento de los objetivos 

formativos.  

 El futuro educador se apropia de los fundamentos y saberes básicos, desarrolla las 

competencias profesionales necesarias para su labor profesional, buscando la promoción de 

la educación integral del individuo en la perspectiva del desarrollo humano. 

Para Parra (2012) durante este proceso, el futuro profesional cumple tres funciones 

cardinales: docente-metodológica, donde llega a dominar acciones esenciales de la docencia 

y preparación metodológica del contenido de la profesión, se prepara para dirigir el proceso 

educativo en general y el de enseñanza-aprendizaje en particular; la orientadora, que ayuda 

al desarrollo de la personalidad de sus educandos, descubre sus potencialidades y 

limitaciones, aprende a tomar decisiones, orienta técnicas de estudio, soluciona problemas 

de los estudiantes y el grupo; la investigativa y de superación que permiten realizar análisis 

crítico de su trabajo, de la realidad educativa, la problematización y la reconstrucción de la 

teoría y la práctica educacional en diferentes contextos de actuación del profesional de la 

educación.  

Además, el estudiante enfrenta problemas profesionales pedagógicos que son inherentes al 

objeto de la profesión con un grado creciente de independencia y creatividad según los 

objetivos a alcanzar en cada año, de acuerdo con las necesidades actuales y perspectivas del 

desarrollo social cubano, como es el caso de: la formación de valores, actitudes y normas de 

comportamiento, con un enfoque científico humanista, en base a la necesidad del desarrollo 

de sus potencialidades individuales, a fin de lograr la atención a la diversidad y las 

necesidades educativas especiales; el diagnóstico y caracterización del escolar, el grupo, el 

entorno familiar y comunitario; elaborar estrategias o alternativas pedagógicas que atiendan 
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las debilidades o fortalezas educativas; la comunicación efectiva y la utilización de recursos 

tecnológicos en el proceso educativo. 

Para Hermida y López (2016): “El proceso de formación inicial del docente se concibe 

entonces como un proceso compartido entre la carrera y la escuela, el cual se sustenta en la 

posibilidad de que en la escuela se integren, consoliden y desarrollen los saberes 

pedagógicos profesionales necesarios según el nivel educativo y especialidad para el que se 

forman. De este modo las interrelaciones que tienen lugar entre las instituciones, figuras y 

niveles de educación que participan en el proceso se convierten así en un requerimiento de 

primer orden”. (p, 138) 

Para estos autores “La formación inicial del docente en la escuela deberá entenderse como 

el proceso que se sustenta en la continuidad de influencias formativas de los profesores de la 

carrera con los tutores y directivos de la escuela durante el diseño y desarrollo de las 

actividades que se realizan con carácter contextual y personalizado y que expresa la 

concreción de los contenidos académicos, laborales, investigativos y extensionistas, desde 

criterios de relevancia formativa donde la reflexión y el sistema de relaciones constituyen 

sus recursos esenciales”. (Hermida y López, 2016, p. 142) 

Es importante señalar que en la formación inicial de docentes de la FEI se aprecia el 

necesario equilibrio entre las actividades académica, laboral, investigativa y extensionista, 

donde el futuro profesional se prepara para enfrentar el contexto sociocultural en que 

trabajará, logrando apropiarse de los fundamentos y saberes básicos y el desarrollo de las 

competencias profesionales necesarias para su labor profesional. 

La formación de licenciados en Educación Primaria se inicia en los Institutos Superiores 

Pedagógicos en 1979. A partir del curso 1986-1987 los que ingresaron con 6to grado 
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estudiaban liberados de sus obligaciones los dos últimos años de la carrera, lo que permitió 

dar una preparación integral al maestro y eliminar la especialización por áreas. 

En el curso 1988-1989 se crean las condiciones para elevar aún más la calidad del maestro 

primario cuando se inició la carrera de Licenciatura en Educación Primaria en la modalidad 

de Curso Regular Diurno con nivel de ingreso de 12mo grado, comenzando así el Plan de 

Estudio A en esta carrera, y ya en el curso 1990-1991, con las transformaciones que se 

introdujeron en la escuela primaria, se realizaron modificaciones en el plan de estudio de la 

carrera y comenzó el Plan de Estudio B. 

En el curso 1992-1993 se inició el Plan de Estudio C, superior cualitativamente a los 

anteriores, donde se adoptaron los tres tipos de actividades, que en su organización y 

dinámica interna, permitieron la apropiación de los modos de actuación profesional, 

enmarcados en los tres componentes básicos del proceso educativo: el académico, el laboral 

y el investigativo. 

En 1998 se rediseña este Plan de Estudio en función de las necesidades sociales objetivas. 

Se reduce la cantidad de niños por maestro en la escuela primaria para lograr una educación 

de calidad. En el curso escolar 2000-2001 se desarrolla una experiencia piloto en el 

municipio habanero de Melena del Sur, reiniciándose la formación emergente de maestros 

primarios en la escuela “Revolución Húngara de 1919”.  

A partir del curso escolar 2001–2002, los egresados de las escuelas de Formación 

Emergente de Maestros, tuvieron la posibilidad de optar por carreras pedagógicas y no 

pedagógicas, por lo que se implementó un plan de estudio de la carrera de Educación 

Primaria para los que la seleccionaban en la modalidad de cursos por encuentros, como 

parte de la universalización de la Educación Superior.  
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Otra modalidad de ingreso la constituyó la formación de maestros habilitados, que 

ingresaban con 11no grado aprobado y se incorporaban a carreras pedagógicas. 

Paralelamente se mantuvo el Plan de Estudio del Curso Regular Diurno para egresados de 

preuniversitarios sin formación emergente, con una duración de cinco años estructurado en 

áreas de integración, módulos y disciplinas, con los contenidos necesarios para la 

preparación del profesional muy relacionados entre sí. 

En este Plan de Estudio el primer año se concibió con una preparación intensiva para 

garantizar la formación cultural general, pedagógica, didáctica y psicológica de los 

estudiantes egresados del preuniversitario, que les permitiera iniciar su labor como maestros 

del 1er ciclo de las escuelas primarias, con ayuda de un tutor de la microuniversidad y de los 

profesores de la sede municipal. 

En el curso 2002-2003 se realizaron adecuaciones a estos planes de estudio, aunque sin 

cambios en la concepción de la formación del profesional de la Educación Infantil en los 

componentes laboral e investigativo, ni en la concepción del Modelo del Profesional, si bien 

los objetivos por años se variaron a partir del cambio que se realizó en la estructura de los 

módulos y asignaturas. 

Desde el curso escolar 2009-2010 se implementa el Plan de Estudio D, el cual se inicia en el 

curso 2010-2011 con una concepción más renovadora basada esencialmente en la asunción 

de un currículo común a las carreras pedagógicas. Ofrece mayor autonomía a las 

universidades para concebir el currículo propio, optativo/electivo, aumento de la 

presencialidad a tres años intensivos, con un equilibrio entre los componentes básicos del 

proceso educativo, rigor en la evaluación y el rescate de las formas de organización del 

proceso docente y tipos de clases de la Educación Superior. 
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A partir del curso 2016-2017 se da inicio al Plan de Estudio E con una concepción sistémica 

de la formación profesional continua que garantiza en tres etapas una mayor articulación 

entre el pregrado y el posgrado. 

1.2.1 - La evaluación de impacto en la formación inicial de docentes de la Facultad de 

Educación Infantil a través de los distintos planes de estudio 

Como se conoce, la formación de docentes estuvo vinculada al Ministerio de Educación 

(MINED), aunque la evaluación de impacto no tuvo una presencia determinante; no obstante, 

de manera individual se desarrollaron algunos estudios de impacto. En ese sentido son 

reconocidos los aportes de Ferrer (2002) con su “Modelo de Evaluación del desarrollo de las 

Habilidades Pedagógico Profesionales de los Maestros Primarios” y Santiesteban (2003) 

con el “Modelo de evaluación de impacto de los directores de las escuelas primarias”. Desde 

el punto de vista del posgrado se encontró el “Modelo de evaluación de impacto de Programas 

de Maestrías” de Añorga (2005), resultado que involucra a la formación de profesionales 

para la Educación Infantil. 

El desarrollo de este período demostró la existencia de carencias en el orden teórico y 

metodológico para la realización de los procesos de autoevaluación, incluyendo la evaluación 

de impacto de las acciones ejecutadas como procesos propios de este tipo de estudios, lo que 

dio al traste con la necesidad de la elaboración de algunas propuestas metodológicas que 

ayudaron a comprender con más precisión la acreditación, en especial en la evaluación de 

impacto. 

En relación con la evaluación de impacto se hallaron los modelos de Solórzano (2006) 

“Modelo de evaluación de impacto social de los programas de Alfabetización” y Pérez (2007) 

con el “Modelo para evaluar el impacto social y pedagógico de la habilitación pedagógica 

intensiva en los maestros primarios”. 
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Son de destacar los aportes de Lau (2008) con su “Modelo para evaluar el desarrollo 

curricular de la formación emergente de maestros primarios”. Aquí es donde comienza a 

instrumentarse en las universidades de ciencias pedagógicas la política de acreditación 

universitaria liderada por la Junta de Acreditación Nacional y toma auge la evaluación de 

impacto de los procesos educativos. 

Hasta este momento las evaluaciones realizadas por las instituciones asumían el sistema de 

indicadores institucionales establecidos por el Ministerio de Educación para la evaluación 

de los centros de la Educación General y las evaluaciones externas eran realizadas por sus 

estructuras. 

La RESOLUCIÓN No. 60/11 de la Contraloría General de la República es también un 

recurso para la evaluación desde el punto de vista del control interno. Mediante ella se da 

seguimiento a la marcha de los procesos que tienen lugar en las instituciones del estado, a 

partir de un proceso integrado de seguimiento a las operaciones con un enfoque de mejora 

continua, extendido a todas las actividades de gestión, efectuado por la dirección y el resto 

del personal. Este se implementa mediante un sistema integrado de normas y 

procedimientos que contribuyen a prever y limitar los riesgos internos y externos y 

proporciona seguridad al logro de los objetivos.  

La misma se basa en el principio de autocontrol, que establece la obligación que tienen las 

entidades de autoevaluar su gestión de manera permanente y elaborar un plan para corregir 

fallas e insuficiencias, adoptar las medidas administrativas que correspondan y dar 

seguimiento al mismo en el órgano colegiado de dirección, comunicar sus resultados y 

rendir cuenta. 

Este sistema provee información para la toma de decisiones y contribuye a la coordinación 

del conjunto de actividades que desarrollan las entidades para el logro de sus objetivos, debe 
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transmitir la situación existente en un determinado momento de forma confiable, oportuna, 

suficiente, pertinente y con calidad. Con la rendición de cuentas debe informarse no solo de 

los objetivos a que se destinaron los recursos que le fueron confiados, sino también de la 

forma y el resultado de su aplicación.   

En el ámbito de la evaluación de impacto se subrayan los estudios asociados a las maestrías de 

amplio acceso en Ciencias de la Educación liderados por el Instituto Central de Ciencias 

Pedagógicas en el curso 2012-2013 y que incluyeron las menciones en Educación Primaria, 

Especial y Preescolar. En estos estudios participaron como investigadores profesores del 

Centro de Estudio de Evaluación de la Calidad de la Educación de la Universidad de 

Ciencias Pedagógicas “Rafael María de Mendive” y profesores de la FEI, apoyados en una 

metodología mixta donde primaron los métodos cualitativos como las entrevistas y el 

análisis de documentos.  

Aquí se incrementan los trabajos relacionados con la evaluación de impacto, son los casos 

de Ferrer (2011) con el “Modelo de evaluación de impacto de la formación emergente en los 

maestros primarios” y Fernández, Mainegra & Hernández (2012) con el “Modelo integral 

para la evaluación de impacto de los programas formativos en la Universidad de Ciencias 

Pedagógicas” el cual establece los elementos esenciales que permiten responder a preguntas 

como: ¿Qué evaluar? ¿A quién evaluar? ¿Para qué evaluar? ¿Cómo evaluar? ¿Con qué 

evaluar? ¿Cuándo evaluar? en relación con la evaluación de impacto. 

Además, se publicaron artículos que involucran a la FEI de la Universidad de Ciencias 

Pedagógicas “Rafael María de Mendive” como es el caso de “La evaluación de impacto de los 

programas de formación en la didáctica de las ciencias” (Fernández, Mainegra y Hernández, 

2012) y un resultado científico que involucra a la FEI como el “Modelo para la evaluación de 
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impacto de la superación de los cuadros en la Universidad de Ciencias Pedagógicas “Rafael 

María de Mendive” de (Alonso, 2015). 

En ellos es destacable su carácter general, sintético e integrador, teniendo como finalidad el 

mejoramiento continuo de los procesos formativos, a partir del manejo de informaciones 

válidas y confiables. Por lo general tienen en cuenta los planos espaciales y temporales en el 

análisis de las diversas esferas que tienen que ver tanto con el resultado como con el 

proceso, además, consideran que los efectos esperados tienen un origen multifactorial, 

constatando lo mismo en los usuarios y en el entorno social. 

Desde el punto de vista metodológico se basan en la combinación de técnicas cuantitativas y 

cualitativas, las que se aplican, generalmente, por los mismos participantes en el proceso, 

tomando como base su compromiso con los resultados y con la mejora. Se dirigen a conocer 

los efectos esperados o no, positivos o no, aunque, por lo general, se presta especial atención 

a los efectos positivos deseados. Es importante significar que estos aportes fueron 

desarrollados para otros contextos, por lo que no aportan definiciones operacionales que 

permitan precisar el ¿qué evaluar? desde el punto de vista de la formación inicial de 

docentes para la Educación Infantil. 

Por otra parte, los procedimientos propuestos no permiten determinar de manera concreta 

los impactos producidos y como tendencia se basan en la obtención de resultados globales a 

partir de procesamientos globales, donde no se logra distinguir entre los resultados 

producidos por las acciones realizadas, de otros que se producen de manera fortuita, lo cual 

justifica la necesidad de producir modelos que permitan mayor precisión en lo 

procedimental.  
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Es importante destacar que la evaluación de impacto en la formación inicial de docentes en las 

facultades de Educación Infantil toma su mayor auge a partir de la implementación de los 

procesos de acreditación de las carreras asociadas. 

Los procesos evaluativos de la calidad en la Enseñanza Superior alcanzan su máximo nivel 

con los procesos de acreditación. Los detalles de este proceso fueron analizados en el 

Epígrafe 1.1 de esta tesis.  

1.3 - Diagnóstico del estado actual de la evaluación de impacto en la formación inicial de 

docentes de la Facultad de Educación Infantil 

En este acápite se exponen los resultados del diagnóstico realizado durante la investigación que 

describen la existencia del problema científico. Se analiza el estado actual de la evaluación de 

impacto en la formación inicial de docentes de la FEI, para lo cual se aplicaron instrumentos 

que posibilitaron comprobar los principales problemas que en ese orden se presentan. 

1.3.1 - Elementos que caracterizan el contexto formativo de la Facultad de Educación 

Infantil. Parametrización de la evaluación de impacto en la formación inicial de docentes 

de esta Facultad. Procedimiento investigativo utilizado 

El contexto donde se desarrolla la formación inicial de docentes en la Facultad presenta 

distintas carreras que, aunque tienen un tronco común, se distinguen en varios aspectos. Un 

análisis de los documentos rectores de estas carreras (Modelo del profesional, Plan del 

Proceso Docente, Indicaciones Metodológicas y Programas de las Disciplinas) arrojó 

coincidencias en cuanto al objeto de trabajo, modos de actuación, campo de acción, 

problemas profesionales, objetivos generales, habilidades pedagógicas y las funciones que 

deben cumplir los profesionales que se forman, centrados en el proceso educativo en general 

y de enseñanza aprendizaje en lo particular, y dirigidos a la formación y desarrollo de la 
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personalidad de los escolares. Otros aspectos comunes son los plazos en que tienen lugar el 

trabajo de las disciplinas y la práctica laboral.  

En relación a los problemas profesionales, todas las carreras coinciden en dar solución a los 

relacionados con el proceso educativo en la atención integral al desarrollo de la personalidad 

del escolar, el diagnóstico y caracterización de este y su grupo, del entorno familiar y 

comunitario, el diseño de estrategias educativas, la utilización de los diferentes recursos del 

lenguaje para la comunicación efectiva de la lengua materna, la utilización de la 

investigación científica para dar soluciones a la práctica educativa, la dirección del proceso 

educativo en general y del proceso de enseñanza-aprendizaje en lo particular, así como la 

estimulación del desarrollo de los gabinetes psicopedagógicos.  

Existe, además, coincidencia en el contenido de la formación pedagógica general y en la 

integralidad desde la cual desarrollan su actividad profesional. Igualmente, las políticas 

educativas inclusivas están nutriendo a los centros educativos de este nivel de niños con 

necesidades educativas especiales, lo que acrecienta la integralidad de los profesionales de 

estas educaciones.  

En el contexto formativo se establecen diferencias entre las carreras en cuanto a las esferas 

de actuación, sujetos de trabajo y contenidos específicos de la formación, pues la formación 

de maestros primarios va dirigida a la Escuela Primaria, los licenciados en Educación 

Preescolar lo hacen en los Círculos Infantiles con niños de la primera infancia y los 

licenciados en Educación Especial y Logopedia se especializan para actuar en Centros de 

Diagnóstico y Orientación y en Escuelas Especiales, pero actúan, además, en escuelas 

primarias, palacios de pioneros, maestros ambulantes, escuelas pedagógicas y universidades. 
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Estos aspectos distintivos de las carreras hacen que el contexto donde tiene lugar la 

evaluación de impacto presente diferencias significativas en torno a las finalidades, los 

escenarios escolares y los sujetos participantes. 

Los análisis realizados a los antecedentes en relación con la evaluación de impacto en la 

formación inicial de docentes de la FEI arrojaron que este proceso no ha sido 

conceptualizado aún por el colectivo pedagógico de dicha Facultad, ni existe una definición 

de evaluación de impacto que se adapte a las condiciones en que tiene lugar su proceso de 

formación y evaluación.  

En tal sentido, se ha definido preliminarmente por el autor, como un “Proceso de búsqueda, 

procesamiento y comunicación de informaciones sobre los efectos logrados por las acciones 

desarrolladas durante la actividad formativa, que se integra a las estrategias de desarrollo de 

las distintas instancias de la FEI y que cuenta con un enfoque metodológico mediante el cual 

se indica el camino a seguir en el desarrollo del proceso evaluativo y el uso que tendrán los 

datos obtenidos para su mejoramiento”. 

Esta definición abre cuatro interrogantes básicas que permiten guiar al proceso investigativo 

durante la constatación del problema: ¿qué conocimiento posee el claustro de la FEI sobre 

evaluación de impacto y su desarrollo?, ¿cómo se concibe estratégicamente la evaluación de 

impacto en la formación inicial de docentes de la FEI?, ¿cómo se desarrolla la evaluación de 

impacto en la formación inicial de docentes de la FEI? y ¿qué uso se le da a los datos que 

aporta la evaluación de impacto en la formación inicial de docentes de la FEI? 

Una aproximación a las respuestas a estas interrogantes ha permitido establecer como 

dimensiones: conocimientos que posee el claustro pedagógico de la FEI sobre la evaluación 

de impacto y su desarrollo; inclusión de la evaluación de impacto en las estrategias educativas 

de las diferentes instancias de la FEI; desarrollo de la evaluación de impacto en la formación 
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inicial de docentes de la FEI; uso de los datos que aporta la evaluación de impacto en la 

formación inicial de la FEI.  

La dimensión I “conocimientos que posee el claustro pedagógico de la FEI sobre la 

evaluación de impacto y su desarrollo” se determinó para comprobar en qué medida el 

colectivo pedagógico de la FEI posee conocimientos sobre los aspectos esenciales 

relacionados con la evaluación de impacto, dígase destinatarios, agentes evaluadores, equipo 

de evaluación, áreas de impacto y sus relaciones, métodos y procedimientos, instrumentos 

de búsqueda, formas de evaluación, procesamiento, elaboración de informes, determinación 

de la población y la muestra, elaboración del cronograma de trabajo, así como su 

planificación estratégica. 

La dimensión II “inclusión de la evaluación de impacto en las estrategias educativas de 

las diferentes instancias de la FEI” tiene como finalidad comprobar si se incluye la evaluación 

de impacto como parte de las acciones a realizar en las estrategias educativas de las distintas instancias 

de la FEI (Facultad, carreras, años), lo que se traduce en la existencia de acciones evaluativas a 

corto, mediano y largo plazos, con precisión de las finalidades de la evaluación en cada 

etapa, el uso de diversas modalidades de evaluación, la correspondencia entre los objetivos 

de la instancia y las acciones declaradas con los objetivos de la evaluación de impacto, la 

existencia de acciones para la preparación de los participantes en el proceso, la 

correspondencia de las áreas de impacto con los fines de la formación profesional, la 

existencia de un cronograma de trabajo según los momentos óptimos de obtención de los 

resultados y la distribución de las responsabilidades que los participantes tienen en dicho 

proceso. 

La dimensión III “desarrollo de la evaluación de impacto en la formación inicial de 

docentes de la FEI” tiene como intención comprobar la calidad con que se desarrolla la 
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evaluación de impacto, lo que se traduce en la existencia de acciones ejecutadas por un equipo de 

evaluadores preparado para la tarea, que cuenta con una planificación científica donde se incluyen los 

métodos de búsqueda, el uso de un procesamiento y comunicación de la información en 

correspondencia con las áreas a estudiar y las características de los participantes y que son 

puestos en práctica siguiendo los requerimientos que exige este tipo de proceso. 

La dimensión IV “uso de los datos que aporta la evaluación de impacto en la formación 

inicial de docentes de la FEI” se propone comprobar en qué medida se usan los datos de la 

evaluación de impacto en la formación inicial de docentes en la FEI para tomar decisiones de 

modo consciente y orientado a los fines educativos, y se tienen en cuenta los momentos 

óptimos, en función de la preparación de los profesores. 

Los indicadores de cada una de las dimensiones se encuentran en el Anexo 1.  

La investigación combinó técnicas de la investigación cualitativa y cuantitativa. Se aplicó 

una encuesta a profesores para evaluar el comportamiento de las cuatro dimensiones en que 

quedó estructurada la variable dependiente. Anexo 2. El cuestionario se aplicó a una 

muestra de 67 profesores de los 152 que componen la población. Para la determinación de la 

muestra se dividió la población en seis estratos, se fijó el tamaño de la muestra, la que se 

calculó a partir de un margen de error del 9% y un nivel de confianza del 95%, 

distribuyéndose proporcionalmente en cada estrato, quedando repartidos de la siguiente 

forma: Educación Especial 10, Educación Primaria 15, Educación Preescolar 9, Pedagogía y 

Psicología 25, Educación Artística 8. Finalmente se hizo una selección con un muestreo 

aleatorio simple dentro de cada estrato para determinar los sujetos muestreados. 

En el procesamiento de la información proveniente de este instrumento no se separaron los 

estratos, sino que se integraron las informaciones con la intención de obtener la visión 

general de la Facultad sobre el tema. La información se redujo a tablas de frecuencia 
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mediante el paquete estadístico IBM SPSS Statistics, versión 21. Para analizar la 

información se usaron los estadígrafos moda y mediana. En la interpretación se buscó 

realizar la mayor cantidad de generalizaciones uniendo categorías de un mismo indicador.   

Seguidamente se aplicó una entrevista individual a directivos de la Facultad. Anexo 3. En 

este caso se tuvo en cuenta el principio de la saturación, tal y como lo plantea Martínez-

Salgado (2012) para definir la muestra, que llegó hasta 10 sujetos, de los 15 con que cuenta 

la Facultad. En el procesamiento de la información se establecieron categorías que 

permitieron profundizar en el comportamiento de cada indicador.  

Debido a las contradicciones encontradas con la aplicación de los instrumentos anteriores se 

decidió realizar una entrevista grupal a profesores (Anexo 4), agrupados según los estratos 

anteriores y una selección aleatoria, de manera que hubiesen, al menos, cuatro profesores de 

cada estrato. Con esta entrevista se indagó acerca de qué es impacto y cómo evaluarlo. 

Finalmente se analizaron 192 documentos divididos en los siguientes estratos:    

 Estrategias del curso diurno correspondientes a dos cursos, incluido el de inicio de la 

investigación. Aquí de un total de 40 estrategias se tomaron 2 de Facultad, 10 de Departamentos 

carrera y 28 de colectivos de años académicos.   

 Actas de reuniones: para la selección de las actas se estableció un marco muestral que 

incluyó a las actas producidas desde dos cursos anteriores al inicio de la investigación, incluido 

el actual. Por el carácter indeterminado del total de elementos de este estrato, se utilizó el 

principio de la saturación para determinar la cantidad total de actas a revisar. Bajo este 

principio se revisaron aleatoriamente 150 actas (Consejos de Dirección de Facultad, de 

Departamentos carrera, Colectivos de Año, Consejos científicos, Sesiones científicas).  

 Un diseño de un proyecto de investigación relacionado con el tema. 

 El informe de este propio proyecto de investigación. 
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Para la realización del análisis del documento se utilizó una guía que incluye a cada tipo de 

documento. Anexo 5. Se usaron escalas dicotómicas de presencia-ausencia para cada indicador y un 

breve resumen para describir los elementos específicos del documento en cada indicador.  

El procesamiento de la información proveniente de estos instrumentos se hizo mediante tablas de 

frecuencia para determinar el por ciento de presencia del indicador en las distintas instancias que tienen 

relación con la evaluación de impacto en la Facultad.   

Y por último se realizó la triangulación de la información, para ello se buscaron los aspectos 

coincidentes en las aportaciones realizadas por cada método. Además se buscó la no coincidencia para 

identificar las incongruencias en el comportamiento de la variable independiente.   

1.3.2 - Resultados derivados de la aplicación de los instrumentos en relación con el 

estado de la evaluación de impacto en la formación inicial de docentes de la FEI 

Una vez determinadas las dimensiones se procedió a aplicar los instrumentos que 

posibilitaron comprobar el estado actual de la evaluación de impacto en la formación inicial de 

decentes de la FEI y cuyos resultados se presentan a continuación para cada una de ellas: 

Acerca de los conocimientos que posee el colectivo pedagógico de la FEI sobre la 

evaluación de impacto y su desarrollo  

El 72% de los profesores consideró sus conocimientos acerca del proceso de evaluación de 

impacto de los programas de formación como adecuados o superiores y solo el 28% los 

apreció poco adecuados o no adecuados. Anexo 6. Tabla 1. 

El 81% de los profesores logró identificar las “Áreas de impacto”, el 64% los “Métodos de 

investigación” y el 87% la “Evaluación del proceso” como elementos del proceso de 

evaluación de impacto, sin embargo, solo el 19% logró identificar a los “Destinatarios de las 

evaluaciones” como elemento del proceso; el 79% consideró la “Evaluación del currículo” y 

el 46% a las “Directivas del MES” como elementos del proceso. Anexo 6. Tabla 2. 
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Al indagar sobre los momentos más convenientes para evaluar el impacto, la totalidad de 

los encuestados (100%) refirió estar de acuerdo en que debe realizarse tanto antes como al 

final, no obstante solo el 12% consideró que después del proceso. Anexo 6. Tabla 3. 

Al preguntar sobre cómo debía ser la evaluación de impacto, el 94% respondió que debía ser 

externa, el 92% estuvo de acuerdo en que debe ser diagnóstica, el 87% señaló a la 

evaluación interna, el 85% apuntó hacia la evaluación formativa, pero solo un 25% expresó 

que puede ser sumativa y un 10% que puede ser mixta. Anexo 6. Tabla 4. 

Al inquirir sobre quién debe asumir la responsabilidad de hacer la evaluación de impacto, el 

95,5% se refirió a la Universidad, la Facultad y el Año académico y solo el 7,5% que debía 

ser el Departamento. Anexo 6. Tabla 5. 

En la elaboración de los instrumentos para evaluar el impacto el 95,5% consideró que debía 

ser el Ministerio de Educación Superior (MES), el 92,5% la Facultad, el 91% el equipo 

evaluador, el 71,6% los aplicadores y el 40,3% que debía crearse un banco de instrumentos. 

Anexo 6. Tabla 6. 

En la entrevista grupal se indagó acerca de qué es impacto y cómo evaluarlo, obteniéndose 

los siguientes resultados: al referirse a qué es impacto, se emitieron criterios tales como: “es 

un efecto”; “un cambio”; “una transformación”; “un resultado”; “grado de satisfacción de 

los beneficiarios”. El 60% lo calificó solo como positivo.  

En las respuestas dadas a la interrogante sobre cómo evaluar el impacto, se evidenció que la 

modelación de este proceso aún permanece en el plano empírico, lo que se demuestra en la 

dispersión de las respuestas, por ejemplo: “estableciendo indicadores”; “la elaboración de 

un instrumento”; “la elaboración de varios instrumentos”; “a partir de una metodología”, 

este planteamiento es correcto, pero fue hecho en el plano perspectivo, no evidencia que 
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exista tal metodología. Otros planteamientos fueron “solo puede hacerse de manera 

cualitativa”; “comparando estado inicial con estado final”.  

En los 10 directivos entrevistados se pudo apreciar que existe dominio de los elementos 

relacionados con la evaluación, pero no así de los fundamentos del proceso de evaluación de 

impacto y los principales elementos que lo componen. 

La contrastación de la información obtenida con cada instrumento refleja que: 

 Los profesores encuestados y los directivos entrevistados consideran buenos sus 

conocimientos sobre la evaluación de impacto. 

 Se aprecia cierta tendencia hacia el empirismo y dispersión en relación con los elementos 

que conforman el proceso de evaluación de impacto de programas formativos. 

 Se evidencia que se apela más a la experiencia de años de trabajo, que a estudios 

conscientes sobre el tema. 

Sobre la inclusión de la evaluación de impacto en las estrategias educativas de las 

diferentes instancias de la Facultad de Educación Infantil  

En la encuesta aplicada se destaca que el 94% consideró adecuada y bastante adecuada la 

precisión de los responsables de la evaluación; el 89,6% evaluó de adecuada y bastante 

adecuada la precisión de los aspectos a evaluar; el 85% pensó que hay una correspondencia 

adecuada y bastante adecuada entre las áreas de impacto y los fines de la formación 

profesional; el 83,6% consideró entre adecuada a bastante adecuada la correspondencia 

entre las acciones declaradas con los objetivos de la evaluación de impacto; el 80,6% calificó 

de adecuada y bastante adecuada la relación entre los objetivos. 

El 80,6% expresó que el papel de la evaluación de impacto en el proceso formativo es 

adecuado y bastante adecuado, el 74,6% que el uso de las distintas modalidades de 

evaluación es adecuada y bastante adecuada, el 70,2% calificó la inclusión de la evaluación 
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de impacto en las estrategias de adecuada a muy adecuada, pero el 23,9% planteó que es 

poco adecuada, el 53,8% apreció que el cronograma de trabajo es adecuado o bastante 

adecuado, sin embargo el 40,3% señaló que es poco adecuado. Se destaca que el 85,9% 

declaró que las acciones de preparación para la evaluación de impacto son poco adecuadas y 

no adecuadas. Anexo 6. Tabla 7. 

En ninguna de las 150 actas de las reuniones revisadas se pudieron apreciar análisis 

dirigidos a evaluar la realización de procesos de evaluación de impacto, pues no estaban 

incluidos en el orden del día. 

En la entrevista a los directivos tampoco afloraron elementos probatorios de la existencia de 

estrategias concebidas para evaluar el impacto de las acciones de la formación. 

Se pudo constatar la existencia de solo un proyecto cuyo objetivo estaba relacionado, más 

con el seguimiento al graduado que con la evaluación de impacto, aun cuando se usan 

métodos y procedimientos de búsqueda de información e instrumentos utilizados en este 

tipo de evaluación. En el informe se apreció calidad en el procesamiento de la información, 

pero utilizando métodos tradicionales de la investigación educativa y sin contemplar los 

momentos y etapas típicos de la evaluación de impacto. 

Al contrastar la información obtenida en cada instrumento se apreciaron las siguientes 

regularidades: 

 La inclusión del proceso de evaluación de impacto en las estrategias de las diferentes 

instancias no es una prioridad para las diferentes instancias de la Facultad. 

 No se pudieron apreciar elementos que demuestren que se han incluido acciones para el 

desarrollo del proceso de evaluación de impacto en las estrategias de las diferentes instancias 

de la Facultad. 

 Las acciones para evaluar el impacto de la formación son dispersas. 
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Sobre el desarrollo de la evaluación de impacto en la formación inicial de docentes de la 

Facultad de Educación Infantil  

En esta dimensión se destaca que el 83,6% consideró de adecuada o superior su 

participación en el diseño, procesamiento y elaboración de los informes; el 82,1% expresó 

que la precisión de los agentes evaluadores es adecuada y bastante adecuada; el 74,6% 

señaló que la precisión de las relaciones entre las áreas de impacto es adecuada y bastante 

adecuada; el 73,1% consideró de adecuada y bastante adecuada la precisión de los 

destinatarios de las evaluaciones, la satisfacción de las necesidades de los evaluadores y la 

conformación de los equipos evaluadores, aunque en todos esos indicadores el 20,9% los 

consideró de poco adecuados. El 68% declaró adecuada la selección de los métodos de 

búsqueda de información, con el 25,4% planteando que son poco adecuados; el 66,7% 

señaló que la precisión de las áreas de impacto es adecuada y bastante adecuada, con un 

25,4% que es poco adecuada y el 62,7% declaró que el cumplimiento de las expectativas de 

preparación de los evaluadores es adecuada y bastante adecuada, sin embargo el 25,4% dijo 

que eran poco adecuadas. Anexo 6. Tabla 8. 

En el análisis y contrastación de la información arrojada por todos los instrumentos 

aplicados se evidenció que: 

 En todos los indicadores predomina el criterio de que su aplicación en el proceso 

formativo de las diferentes instancias de la Facultad es adecuada o bastante adecuada, pero 

no se encontraron evidencias de que la evaluación de impacto se lleve a cabo de manera 

planificada y consciente en las distintas instancias de la Facultad.  

Sobre el uso de los datos que aporta la evaluación de impacto en la formación inicial de 

docentes de la Facultad de Educación Infantil 
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El 89,6% consideró de adecuada y bastante adecuada la preparación de los profesores para 

desarrollar sus funciones en el proceso formativo, pero el 16,4% lo evaluó de poco 

adecuada; el 79,1% puntualizó que el uso de formas alternativas para complementar la 

información para tomar decisiones es adecuada y bastante adecuada y el 14,9%, que es poco 

adecuada; el 77,6% planteó que la toma de decisiones a partir de los datos obtenidos y el 

uso de los resultados para la planificación de las actividades metodológicas de la instancia 

es adecuada y bastante adecuada; el 73,1% refirió que la evaluación de los aciertos y 

desaciertos en la evaluación de impacto es adecuada y bastante adecuada, pero el 20,9% dijo 

que era poco adecuada; el 64,2% aseguró que los momentos óptimos para la toma de 

decisiones era adecuada y bastante adecuada, con un 29,9% considerándolo de poco 

adecuada. Anexo 6. Tabla 9. 

En esta dimensión se aprecia un comportamiento similar a la anterior, pues a pesar de que 

profesores y directivos consideran que se hace un uso adecuado de la información que 

aporta la evaluación de impacto, en el análisis a diversos documentos de las diferentes 

instancias de la Facultad no se apreció el uso de esos datos para la preparación de los 

profesores, ni para la planificación de actividades metodológicas a ninguna instancia. 

Conclusiones del Capítulo I 

El estudio teórico realizado evidenció la existencia de gran diversidad de posiciones en 

torno a los términos de evaluación, impacto y evaluación de impacto, así como modelos 

asociados a disímiles cuestiones de la vida social, económica, política y ambiental, 

dependiendo de los objetivos de quien la realiza y a criterios filosóficos, epistemológicos, 

metodológicos y a los diferentes paradigmas investigativos, apreciándose marcada tendencia 

a enfoques integrales. 
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Los elementos que distinguen al contexto de la FEI son la presencia de distintas carreras con 

varios elementos que las unen (objeto de trabajo, modos de actuación, campo de acción, 

problemas profesionales, objetivos generales, habilidades pedagógicas y las funciones), pero 

con otros que las distinguen (esferas de actuación, sujetos de trabajo y contenidos 

específicos de la formación), lo que hace complejo su escenario formativo. 

El diagnóstico del estado actual de la evaluación de impacto en la FEI mostró que el colectivo 

pedagógico tiene conocimientos sobre evaluación de impacto, pero con cierta dispersión y 

empirismo, tanto en lo conceptual como en lo procedimental, sobre todo en relación al 

concepto de impacto y los elementos a tener en cuenta para su evaluación, escasa presencia 

de la evaluación de impacto en los planes estratégicos de la Facultad y limitaciones en el uso 

de los recursos teórico-metodológicos con que cuenta para desarrollar estudios de este tipo. 
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CAPÍTULO 2. MODELO DE EVALUACIÓN DE IMPACTO EN LA FORMACIÓN 

INICIAL DE DOCENTES DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN INFANTIL  

En el capítulo se realiza un acercamiento a la modelación como método de investigación 

científica que sirve de base a la propuesta. Se elabora el modelo con los fundamentos, 

componentes y elementos que lo caracterizan, se determina su dinámica de funcionamiento, 

las formas de implementación y evaluación y se plantean los resultados de la valoración de 

su viabilidad, tanto en el plano teórico como práctico. 

2.1 - Bases teóricas de la evaluación de impacto en la formación inicial de docentes de la 

Facultad de Educación Infantil 

Las bases teóricas de la investigación se toman de las Ciencias de la Educación, que son las 

que estudian, describen, analizan, explican y comprenden los fenómenos educativos en sus 

múltiples aspectos. 

Son bases de esta investigación los principios, leyes y categorías de la Filosofía dialéctico-

materialista que adquieren forma específica en este campo. Esto exige que los fenómenos se 

interpreten y analicen de forma íntegra y multilateral, lo cual requiere tomar en cuenta el 

contexto donde tiene lugar el proceso de formación inicial de docentes de la FEI y sus 

particularidades. 

Al decir de Chávez, Fundora y Pérez (2011), la “Filosofía de la Educación es la guía 

orientadora y el instrumento rector para la actividad práctica educativa, cuyo método que 

guía al pensamiento y la acción educativa es el dialéctico-materialista. Desde este punto de 

vista el hombre es concebido como una realidad viva, biológica, psíquica, individual, social 

e históricamente condicionado por cada época, poseedor de una estructura interna intrínseca 

para ser educado, capaz de desarrollarse y transformarse a partir de un proceso de 



 

50 

 

socialización que conlleva a su individualización mediada por la educación, cuyo fin es su 

formación integral”. (p.21) 

Es decir, la Filosofía de la Educación permite entender cuál es el profesional de la 

Educación Infantil que se quiere formar, cómo funciona el proceso de formación inicial de 

docentes de esta Facultad y cómo está estructurado en su contenido. 

De la teoría del conocimiento un valor trascendental lo tiene la actividad como categoría 

filosófica. Esta, según Pupo (1990), “(…) en cualquiera de sus modalidades funciona como 

centro nodal del proceso de desarrollo social y humano, lo que es clave para la 

caracterización del objeto de investigación” (p.27). 

De este mismo autor se asume el principio del determinismo que plantea que toda acción es 

interacción; las causas externas actúan a través de las condiciones internas, ello es una 

expresión metodológica de interconexión del hombre con el mundo material de gran valor 

para entender la evaluación de impacto como proceso que atiende el efecto de las acciones 

formativas. 

Por otra parte, la evaluación de impacto depende de la realización de un sistema de acciones 

que tienen relación con los distintos métodos del conocimiento científico, tales como: el 

análisis y la síntesis, la inducción y la deducción, la abstracción y la concreción, la 

generalización y la particularización. 

De la Sociología de la Educación se toman los elementos señalados por Blanco (2001) en 

relación con el “(…) desarrollo del individuo, bajo la influencia de la educación y el medio 

social, que tiene lugar como unidad dialéctica entre la asimilación y la objetivación de los 

contenidos socialmente válidos” (p. 38).  

De este mismo autor se toma también el postulado de que “(…) los individuos se 

constituyen en personalidades, que establecen relaciones sociales concretas entre sí y con 
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los objetos, medios y resultados del trabajo mediante la actividad práctica”, “(…) así como 

el papel de los agentes y las agencias socializadoras” (Blanco, 2001, p. 38). Siendo este un 

elemento que está presente en el proceso de formación inicial de docentes de la FEI y en la 

evaluación de impacto, descubriendo de esta manera las relaciones que se establecen entre 

ellos y los roles de cada uno en dicho proceso, también ayuda a entender el contenido de la 

evaluación, que es fruto de la acción múltiple y simultánea de los participantes. 

De la Psicología de la Educación se asume el enfoque histórico-cultural de Vigotsky, 

particularmente la consideración de los participantes en el proceso formativo como sujetos 

cognoscentes, activos, creativos y transformadores de la realidad educativa. La evaluación de 

impacto en la formación inicial de docentes posibilita, desde tal protagonismo, la 

responsabilidad de los sujetos participantes con su perfeccionamiento, a partir del cambio 

que en ellos se ha operado y las funciones que desempeñan. En este proceso una cuestión 

vital es la determinación de los indicadores del desarrollo, sobre la base de los postulados de 

Vigotsky, es decir, qué aspectos pueden dar cuenta de los cambios que se producen en el 

sujeto, en qué direcciones se dan estos cambios y en qué grado deben constituirse en objeto 

de evaluación de impacto en la formación inicial de docentes de la Facultad. 

Desde el punto de vista psicológico, también se asume la evaluación de impacto como un 

proceso de comunicación ya que, según González, Rodríguez e Imbert (2004), “La 

comunicación refleja la necesidad objetiva de los hombres de asociación y de cooperación 

mutua y es también condición del desarrollo de la individualidad, originalidad e integridad 

de los mismos. A través de ella se intercambian pensamientos, vivencias afectivas y se 

realiza todo el sistema de relaciones humanas (...) es un proceso en el cual transcurre la 

interacción entre los sujetos y el intercambio de información, de vivencias e influencias 

mutuas que siempre dejan una huella que favorece el cambio en los interlocutores”. (p.213) 
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De lo pedagógico se asumen los postulados de la Pedagogía cubana y las “relaciones 

legítimas de la Pedagogía”, planteadas por Chávez (2003): “La unidad entre el proceso 

educativo que se ofrece en la escuela y el que dimana de otras agencias educativas de la 

sociedad en un momento histórico determinado; todo proceso educativo tiene como fin la 

formación y desarrollo del hombre y contribuir a su socialización; el carácter condicionado 

y condicionante de la educación”. (p. 17), lo cual permitirá precisar la finalidad del modelo 

a proponer y el contenido de la evaluación.  

Otro referente importante para determinar el contenido de la evaluación lo constituye la 

materialización del principio de la unidad entre instrucción y educación y entre los 

componentes del proceso de formación inicial de docentes de la FEI. En esta misma 

dirección se tiene en cuenta la relación formación-desarrollo para la correspondencia entre 

los diferentes componentes del contenido de la evaluación.  

De la Teoría de la gestión se tiene en cuenta lo planteado por Ruíz (2003) en el sentido de 

que la gestión es un proceso que tiende a definir la acción y el efecto de integración de los 

procesos de una organización. Este autor afirma que “En la gestión o dirección de una 

escuela de cualquier tipo o nivel de enseñanza se distinguen dos dimensiones principales: el 

trabajo de dirección de los directivos institucionales, que dirigen o gestionan el proyecto 

educativo, los aseguramientos necesarios, su utilización racional y, en consecuencia, pueden 

tomar decisiones y, por otro lado, el trabajo de dirección docente y educativo de los 

maestros o profesores que expresa la influencia educativa y de formación, que ejercen los 

maestros y profesores en la formación de los educandos”. (Ruíz, 2003, p.7), lo que favorece 

la determinación del contenido de la evaluación. 

Desde esta misma teoría se tiene en cuenta que “(…) los procesos educativos, analizados 

como procesos de dirección o gestión, donde todos los que participan son dirigidos y 
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dirigentes al propio tiempo, es decir, se manifiestan como sujetos de la dirección” (Ruíz, 

2003, p.7), lo cual contribuye a establecer los roles en la participación en el proceso de 

evaluación. 

Además, esta teoría también tiene en cuenta el proceso de toma de decisiones como la 

selección de un curso de acciones entre varias alternativas para enfrentar un problema o 

aprovechar una oportunidad. En este aspecto es fundamental el vínculo de este proceso con 

los tipos de decisiones que plantean los autores citados en el epígrafe 1.1 de esta tesis, 

referidos a los ámbitos del modelo CIPP (decisiones de programas, de planeación, 

implementación y de relevamiento). 

Este modelo, desarrollado en 1976 por Henry Mintzberg, Raisinghani y Theoret, pertenece 

al grupo de modelos de proceso, el cual trata de desarrollar las diferentes etapas por las que 

un proceso de decisión debe atravesar para escoger la alternativa más conveniente. El 

mismo se asume para la toma de decisiones, ya que propone entre sus fases la identificación 

de los problemas, las crisis y las oportunidades y el diagnóstico del problema donde se 

busca comprender lo mejor posible los síntomas del problema y las causas del mismo, el 

establecimiento de las posibles alternativas de solución para un problema específico, la 

elección de la solución y la negociación, lo cual permitirá determinar cuáles son las acciones 

a desarrollar en cada momento para la solución de los problemas. 

De la Metodología de la investigación pedagógica se toman las estrategias investigativas 

del enfoque mixto de investigación reconocidas por Hernández et al. (2014) y Torres 

(2016). Al respecto Hernández et al. (2014) consideran que “Representa un conjunto de 

procesos sistemáticos, empíricos y críticos de investigación e implica la recolección y el 

análisis de datos cuantitativos y cualitativos, así como su integración y discusión conjunta, 
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para realizar inferencias producto de toda la información recabada (metainferencias) y 

lograr un mayor entendimiento del fenómeno bajo estudio”. (p.534) 

Es necesario aclarar que cuando se asume el enfoque mixto, no se hace teniendo en cuenta 

sus bases filosóficas (el pragmatismo), sino que se aprovechan las salidas prácticas que este 

enfoque proporciona a la combinación armónica de los métodos cuantitativos y cualitativos 

en el proceso investigativo, para dar mayor precisión a las estrategias investigativas de la 

evaluación de impacto surgidas a la luz del enfoque dialéctico-materialista. 

2.2 - Proceso de modelación para la estructuración del modelo de evaluación de impacto 

en la formación inicial de docentes de la Facultad de Educación Infantil  

Según Flórez (1994) un modelo es “la imagen o representación del conjunto de relaciones 

que definen un fenómeno, con miras a su mejor entendimiento” (p.60). Por tanto, es una 

herramienta conceptual para entender mejor un evento, o sea, la representación del conjunto 

de relaciones que describen un fenómeno. A tono con ello, puede inferirse que un modelo es 

una aproximación teórica útil en la descripción y comprensión de aspectos interrelacionados 

de un fenómeno en particular, por lo tanto, es necesario establecer que el análisis del 

fenómeno en estudio no es únicamente el análisis del todo en sus partes, sino también, un 

proceso de integración de relaciones.  

El proceso de modelación permite caracterizar el fenómeno que se estudia en forma de 

imágenes visuales, esquemas o diseños, posibilitando descubrir y estudiar sus nuevas 

relaciones y cualidades, concretarse en una representación simplificada de la realidad, así 

como reproducir y analizar los nexos y relaciones de los elementos del fenómeno objeto de 

estudio. 

La elaboración del modelo constituye una construcción proyectista para comprobar en la 

práctica y cuya conformación se convierte en objetiva, a partir de datos que proceden de la 
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realidad histórico-social y se considera también un conjunto de normativas para derivar 

posteriormente en acciones particulares. 

Cada campo de la ciencia que modela un proceso específico impone al modelo resultante 

ciertas características que lo distinguen de otros modelos ya establecidos. La concreción de 

esta idea en la modelación de la evaluación de impacto en la formación inicial de docentes de 

la FEI hace pensar en representaciones que eviten la saturación de componentes no 

esenciales que impidan comprender el proceso modelado. 

Sobre la base de lo anterior se ha tenido en cuenta que en el proceso de modelación de la 

evaluación de impacto en la formación inicial de docentes de la FEI es necesario partir de la 

comprensión de lo señalado por Añorga (2001) quien expresa que “Los modelos de 

evaluación parten de supuestos teóricos que determinan: qué se entiende por evaluación, qué 

se pretende conseguir o qué necesidades se intenta cubrir, cómo proceder a cubrir las 

necesidades, de manera que al responder a ellas el evaluador toma opción en su posición 

teórica, pragmática y metodológica”. (p.66) 

Lo señalado se concreta en Galdós et al. (2007) cuando afirman que un modelo de 

evaluación es un esquema o diseño que caracteriza la forma de la investigación que ha de 

realizarse, las técnicas o procedimientos para la recolección y análisis de información, el 

conocimiento final que se desee obtener y los usuarios principales de los resultados del 

estudio. En tal sentido estos autores plantean que la función de un modelo de evaluación es 

la de proponer al evaluador un marco conceptual y racional que le permita elaborar un 

diseño de actuación y poner en marcha el proyecto de la evaluación. 

Según Bringas (1999) para llegar a la propuesta de un modelo es necesario tener en cuenta 

que toda construcción teórica es válida siempre y cuando esté bien fundamentada y se 
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deduzca de un sistema de conocimientos aceptados como verdaderos por la comunidad 

científica. 

Asimismo, Reyes y Bringas (2006) plantean la necesidad de tener en cuenta el raciocinio 

por analogía, es decir, “(…) suponer que entre dos cosas que se parecen y a la vez son 

diferentes, las semejanzas son lo suficientemente numerosas como para atribuirles 

cualidades de la una a la otra”. Y prosiguen: “La analogía es una conclusión a la cual se 

arriba producto del razonamiento” (p.13). Como base de tales presupuestos está el hecho de 

que las propiedades inherentes a determinados objetos están interrelacionadas entre sí, como 

consecuencia de lo cual la presencia de unas propiedades presupone la existencia de otras en 

otros objetos.  

En la construcción del modelo se ha tenido en cuenta también el enfoque sistémico, a partir 

de tomar en cuenta las interdependencias directas e indirectas de los componentes del 

modelo, considerando que estos son subsistemas de sistemas de orden superior que tienen 

un carácter abierto y que la estructura depende de las funciones y del ordenamiento del 

objeto investigado. Este enfoque permite penetrar en la esencia del objeto y organizar la 

ubicación de los componentes con sus respectivas relaciones. El modelo, por consiguiente, 

debe ser capaz de reflejar determinada composición estructurada por elementos, procesos y 

fenómenos del objeto investigado que representan la base de su estructura y organización.  

En relación con este aspecto Reyes y Bringas (2006) tienen en cuenta que los componentes 

y relaciones del modelo deben ser estructuras abiertas, en permanente interacción con el 

resto de los componentes. Además de que el modelo debe reflejar el flujo de procesos del 

objeto investigado y utilizar proporcionalmente los niveles de jerarquía (verticales) y los 

niveles colaborativos (horizontales).  
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También se ha tenido en cuenta la necesidad de lograr la simplicidad y la asequibilidad del 

modelo de acuerdo con estos autores, a partir de la búsqueda de un planteamiento lo más 

elemental y sencillo posible, sin perder de vista que el modelo debe ser portador del 

universo del objeto que se está investigando. En este sentido se busca que los usuarios 

dispongan de diferentes alternativas de interpretación del objeto modelado con vistas a su 

transformación práctica, se dan, como señalan ambos autores, solo las especificaciones 

mínimas indispensables, de manera que este pueda “hablar por sí solo” y finalmente se 

incluyen los mecanismos de regulación que faciliten la retroalimentación del modelo para su 

rediseño continuo y permanente.  

El autor de la tesis considera que la modelación de procesos de evaluación en el campo 

educativo, aun cuando toma un conjunto de referentes generales, debe sus características 

particulares al contexto específico donde dicho proceso tiene lugar, es por ello que se toman 

en cuenta, para su contextualización, los componentes que han sido recurrentes en los 

modelos de evaluación de Solórzano (2005), Barazal (2011), Borges (2014) y Alonso 

(2015): finalidad, ámbito o unidad de evaluación, rol del evaluador, enfoque y proceso 

metodológico. 

Sin embargo, aunque estos componentes responden a la mayoría de las interrogantes 

planteadas por Pineda (2000): ¿para qué evaluar?, ¿quiénes participan? y ¿cómo evaluar?; 

en ellas se aprecian vacíos relacionados con el contenido de la evaluación: ¿qué evaluar? y 

con el enfoque temporal del proceso: ¿cuándo evaluar? 

Siendo consecuente con la recurrencia de los elementos estructurales planteados por estos 

autores, el autor considera que los elementos estructurales esbozados deben estar agrupados 

en dos grandes bloques que se subordinan.  
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 El marco epistemológico, donde se justifica la finalidad del modelo y se dan los 

fundamentos teóricos de la evaluación de impacto que avalan sus nuevas cualidades. 

 La estructura dinámica de la evaluación de impacto, en la cual se incluyen los 
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Figura 2. Estructura del modelo para la evaluación de impacto en el proceso de formación 

inicial de docentes de la FEI. 
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2.3 - Marco epistemológico del modelo de evaluación de impacto en la formación inicial 

de docentes de la Facultad de Educación Infantil  

En este epígrafe se plantean los elementos fundamentales para que se comprenda cómo está 

organizado el conocimiento teórico que sirve de base al modelo, es por ello que se esbozan 

los fundamentos y conceptos, ya que es a partir de su comprensión que el investigador 

desarrolla su capacidad de deducir hechos y de hacer aplicaciones particulares. Se trata de 

explicar el conjunto de ideas generales abstractas que ayudan a entender lo propuesto en el 

modelo.  

- Finalidad del modelo de evaluación de impacto en la formación inicial de docentes en la 

Facultad de Educación Infantil 

La sociedad cubana se desarrolla en un mundo con grandes complejidades y desequilibrios. 

Dicho mundo es cada vez más un todo, donde la globalización y la interdependencia entre 

las sociedades es una tendencia general. La globalización, por una parte, ha generado 

beneficios y ha abierto algunos caminos para el desarrollo conjunto y el trabajo cooperado, 

pero, por otra parte, ha significado una pérdida de liderazgo y autonomía que se suma al 

fraccionamiento social del mundo, potenciando una economía global marcada por las leyes 

del mercado y el dominio de las grandes transnacionales de la información y la 

comunicación, estas últimas como punta de lanza para crear el caldo de cultivo donde se 

gesta la desintegración de las sociedades que no responden a los intereses neoliberales.  

Estas condiciones justifican el perfeccionamiento a que es sometida la educación en Cuba, 

incluida la formación de docentes. En este orden la nueva universidad tiene la 

responsabilidad de garantizar que la calidad educativa que se da a través de sus procesos 

sustantivos responda a las demandas sociales. 
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La elevación paulatina de las exigencias sociales a las instituciones universitarias ha 

condicionado que la gestión de la calidad se convierta en una condición para su desarrollo. 

La calidad en la educación superior constituye un elemento vital para la propia subsistencia 

de las universidades contemporáneas, que trasciende a los procesos de evaluación y 

acreditación.  

Una vez analizado el contexto donde tiene lugar la formación y las exigencias a las que debe 

responder, en el modelo de evaluación de impacto que se propone se asumen las ideas de 

Stufflebeam y Shinkfield (1987) planteadas en el modelo CIPP en relación con que el 

propósito de la evaluación es hacer emerger aquel conocimiento y los aprendizajes que 

hagan posible reorientar y mejorar lo planificado e implementado para conseguir los 

resultados y efectos buscados y requeridos y precisar su finalidad. 

Por tanto, el autor concluye que la gestión de la calidad y la pertinencia social pueden 

hacerse desde una perspectiva más amplia, que incluya la evaluación de impacto como una 

herramienta de la gestión, que se ocupe no solo del impacto social, sino que también se 

evalúe el impacto de las acciones formativas hacia el interior del proceso. En ese sentido, la 

evaluación de impacto actuaría como un recurso para el perfeccionamiento inmediato de la 

formación inicial de docentes de la FEI. 

Es necesario tener en cuenta que en el contexto formativo de la FEI se manifiestan más 

diferencias entre las carreras respecto a los sujetos de trabajo, los contenidos específicos de 

la formación y la diversidad de contextos específicos donde tiene lugar la práctica laboral, 

que entre las carreras de la Facultad de Educación Media, complejizando el proceso de 

evaluar el impacto de las acciones formativas desarrolladas, la consiguiente toma de 

decisiones de manera integradora y el consecuente proceso de su seguimiento. 
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Esta posición determina como finalidad del modelo de evaluación de impacto en la formación 

inicial de docentes de la FEI, el acompañamiento de la toma de decisiones de programas, de 

planeación, de implementación y de relevamiento para valorar, en su integridad, el logro de 

las metas previstas, determinar los resultados alcanzados y los desajustes concretos en cada 

una de las áreas de resultados clave, evaluar los efectos de las acciones ejecutadas y hacer 

las correcciones directas e inmediatas en el proceso de formación inicial de docentes de la 

FEI para garantizar su mejora. 

– Fundamentos del modelo de evaluación de impacto en la formación inicial de docentes 

de la Facultad de Educación Infantil 

A partir de los referentes teóricos asumidos durante la sistematización de la teoría realizada 

en el Capítulo I de esta tesis y de los resultados de la constatación del problema científico, 

se pudo comprobar la necesidad creciente del planteamiento de un enfoque integral de la 

evaluación de impacto, lo cual debe partir del reconocimiento del carácter multifactorial del 

proceso de formación inicial de docentes.  

El carácter integral de la evaluación en el modelo que se propone debe estar reflejado en las 

respuestas a interrogantes tales como: ¿qué evaluar?, ¿a quién evaluar?, ¿quién evalúa?, 

¿cómo evaluar?, ¿con qué evaluar? y ¿cuándo evaluar?, como sugirieron Pineda (2000), 

Añorga (2012), Fernández, Mainegra & Hernández (2012). Como parte de los fundamentos 

y para garantizar la dinámica del funcionamiento del proceso evaluativo que se modela, se 

asume el siguiente sistema de principios: 

Principio del carácter integral del contenido de la evaluación de impacto: con él se 

sientan las bases para que el contenido de la evaluación de impacto abarque la mayor cantidad 

de aristas relacionadas con la formación inicial de docentes en la FEI, bajo el criterio de que 

todas las acciones que se realicen para hacer que la formación transite por los caminos 
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previstos generan impactos que se manifiestan a corto, mediano o largo plazos. El contenido 

debe descubrir la cadena de relaciones causales presentes en este proceso que transita por el 

estudio del contexto formativo que permite la creación de condiciones para su desarrollo, las 

que garantizan, a su vez, su ejecución y evaluación para lograr los resultados esperados. 

(Ferrer, 2017) 

Lo anterior explica la necesidad de responder a múltiples funciones, como es la inclusión, 

no solo de las acciones cotidianas que se desarrollan en la formación, sino, además, de las 

que están asociadas con el proceso de acreditación, tanto institucional como el de las 

carreras, lo cual sugiere la determinación de indicadores de impacto que penetren en todos 

los ámbitos del proceso de formación inicial de docentes de la FEI. 

Un aspecto que garantiza la integralidad del contenido de la evaluación es el 

aprovechamiento del sistema de variables e indicadores del proceso de acreditación como 

guía para su operacionalización, dado el carácter generalizador de los procesos 

universitarios. 

Principio de la unidad de lo sistémico y lo sistemático en el proceso de evaluación: se 

logra en la medida en que este tipo de evaluación se realice de manera continua durante el 

proceso formativo, aprovechando las condiciones naturales en que este tiene lugar, a la vez 

que se atiende a las interrelaciones que se dan entre sus componentes, se dispone su 

contenido en un orden y distribución específicos, con la permanencia necesaria de los 

indicadores a evaluar para que se obtengan informaciones válidas y confiables.  

La consideración de la evaluación de impacto en la formación inicial de docentes de la FEI 

como proceso sistémico y sistemático, significa, también, diseñar acciones que permitan 

organizarlo y ejecutarlo para analizar los datos obtenidos, tomar decisiones y realizar las 
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intervenciones pertinentes en el momento adecuado, con el fin de lograr resultados positivos 

en la formación del estudiante (Añorga, 2012). 

La unidad de lo sistémico y lo sistemático está presente también en la manera ordenada y 

regulada del cumplimiento de las funciones de los implicados en el proceso evaluativo 

durante el desarrollo de las etapas y acciones del proceso evaluativo. 

El principio de la participación masiva de los agentes educativos en la evaluación: 

reconocido por el ICCP (2006), Torres-Galdós (2007) y Torres (2007), como parte del 

Sistema Cubano de Evaluación de la Calidad (SECE). Distingue la importancia de la 

participación de todos los actores involucrados en la formación y en la evaluación de su 

calidad. 

La contextualización de este principio a la evaluación de impacto en la formación inicial de 

docentes de la FEI garantiza que el proceso evaluativo movilice al colectivo pedagógico en 

pleno (estudiantes, directivos y profesores de las distintas carreras de la Facultad, colectivo 

pedagógico de las escuelas de práctica laboral). Además de fomentar una evaluación interna 

a través de los procesos de coevaluación y autoevaluación que enjuicie la efectividad, 

eficiencia y eficacia de las acciones orientadas a la formación. 

Principio de la unidad de la precisión y la factibilidad de las metodologías de 

evaluación: este principio es reconocido por el ICCP (2006), Torres-Galdós (2007) y Torres 

(2007), como parte del Sistema Cubano de Evaluación de la Calidad (SECE). En su 

contextualización en las condiciones en las que se aplicará el modelo hay que tener en 

cuenta los requerimientos de la metodología de la investigación científica en relación con la 

validez y confiabilidad de los instrumentos a emplear en la búsqueda de la información, así 

como el ajuste al uso racional de los recursos materiales y humanos. 
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Lo anterior presupone que las acciones de evaluación de impacto tienen lugar sobre la base 

de una metodología que dosifica el sistema de acciones investigativas a realizar, establece 

los responsables y los recursos a utilizar, así como la determinación de un sistema de 

instrumentos que responden a las dimensiones e indicadores evaluados en correspondencia 

con las finalidades en la formación de docentes de la FEI.  

Principio de la unidad de la evaluación de la investigación cuantitativa y la cualitativa: 

reconocido por el ICCP (2006), Torres-Galdós (2007) y Torres (2007). En su 

contextualización a la evaluación de impacto en la formación inicial de docentes se sostiene 

la necesidad del uso de varios enfoques metodológicos, es decir, tanto el enfoque cualitativo 

como cuantitativo, a partir de las distintas modalidades del enfoque mixto, ya que el uso de 

los métodos investigativos en la secuencia correcta permite obtener estimaciones más 

confiables.  

Es necesario tener en cuenta que algunos métodos son más adecuados para el análisis de 

indicadores basados en procesos cualitativos, mientras que otros lo son para los indicadores 

cuantitativos, es decir, cada enfoque tiene sus fortalezas y debilidades que deben ser 

observadas durante la selección y puesta en práctica del sistema de métodos. Los métodos 

de investigación cualitativos y participativos son mejores para identificar resultados 

intangibles, negativos o imprevistos; evaluar el cambio social e institucional; explorar 

vínculos causales y para capturar los asuntos temporales.  

El uso de métodos de la Evaluación Participativa del Impacto (EPI) como la jerarquización 

y puntuación permite conocer los resultados esperados, los cambios habidos desde el inicio 

de la formación, cuáles de estos cambios son atribuibles al programa de formación y qué 

diferencias han ocasionado en la vida de la escuela y la comunidad.  
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- Conceptos fundamentales relacionados con el impacto y su evaluación 

A diferencia de los modelos precedentes se asume que el impacto debe ser distinguido no 

solo por la transformación que origina la acción que se evalúa, sino que es necesario que 

dicha transformación sea reconocida por los sujetos implicados en el proceso evaluativo, 

bajo esta premisa el autor de esta tesis define como Impacto en la formación inicial de 

docentes de la FEI a “los efectos (cuantitativos o cualitativos, negativos o positivos, 

previstos o no previstos, directos o indirectos) que se muestran en un indicador como 

consecuencia de la influencia determinante de las acciones orientadas a dicha formación 

inicial y que son percibidos y expresados por los participantes en dicho proceso”.  

La referencia a la influencia determinante de las acciones tiene la intención de dejar claro 

que, aunque los procesos formativos son multifactoriales, no se debe perder de vista que 

cada acción que se realiza tiene un fin específico y se trata precisamente de conocer si estas 

han cumplido el fin para las que fueron previstas, por tanto, los efectos serán considerados 

como impactos si se ha probado su relación con dichas acciones. 

A partir de las bases teóricas asumidas y la definición preliminar dada en el epígrafe 1.3.1 

de esta tesis para la constatación del problema y de los resultados obtenidos en este proceso, 

el autor de esta tesis define, además, a la Evaluación de impacto en la formación inicial de 

docentes de la FEI como el “Proceso científico-investigativo dirigido a dar seguimiento a las 

acciones que se desarrollan en la formación inicial de docentes de la FEI con la finalidad de 

apoyar la toma de decisiones a partir de informaciones válidas y confiables”.  

Su esencia radica en desarrollar un proceso de búsqueda y procesamiento de informaciones 

empíricas que permita determinar la magnitud e intensidad de los cambios que se producen 

en un indicador fijado, así como la influencia que han tenido las acciones desarrolladas en la 

producción de tales cambios, lo cual debe ser reconocido por los sujetos participantes en el 
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proceso, ya sea dentro de las propias carreras o en los escenarios donde se desarrolla la 

práctica laboral.  

Este proceso debe estar orientado a responder entre otras interrogantes las siguientes: ¿cómo 

se agrupan las acciones para poder evaluarlas?, ¿cuáles son los impactos que las acciones 

producen? y ¿cómo se llega a identificar estos impactos? 

2.4 - Estructura dinámica del proceso de evaluación de impacto en la formación inicial 

de docentes de la Facultad de Educación Infantil 

La estructura dinámica de la evaluación de impacto que se representa en este modelo explica 

la manera en que ocurre la evaluación de los cambios sistemáticos que tienen lugar a partir 

de las acciones desarrolladas en el proceso formativo. Está formada por la dinámica del 

contenido, la dinámica de la participación y la dinámica metodológica. Entre ellos se da una 

relación tríadica de complementariedad, a través de la cual se logra el funcionamiento del 

proceso evaluativo, es decir, la selección de cada uno de los participantes está en 

correspondencia con los indicadores (contenido) que tendrá la evaluación según su alcance. 

El proceso de búsqueda y procesamiento de la información adquiere características 

particulares de acuerdo a los sujetos participantes y al contenido que se pretende evaluar. 

Por ello se establece una dinámica a través de la cual se realiza la captura y procesamiento 

de los datos. Esta dinámica, a su vez, regula el contenido que es posible evaluar de acuerdo 

a los recursos de la metodología de la investigación educativa que están al alcance de los 

sujetos participantes. En lo adelante se explica cada una de las dinámicas. 

- Dinámica del contenido de la evaluación de impacto en la formación inicial de docentes 

de la Facultad de Educación Infantil 

La dinámica del contenido expresa la interrelación entre los distintos ámbitos en que se 

agrupa el contenido de la evaluación. A diferencia de los modelos de Solórzano (2005), 
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Barazal (2011), Borges (2014) y Alonso (2015) en el que se propone se inserta como 

componente el contenido de la evaluación, en referencia a aquellos ámbitos que deben ser 

tenidos en cuenta para la búsqueda de la información. Aquí se definen los tipos de impactos 

que deben ser evaluados y su relación con las acciones que los originan. 

En la definición de los tipos de impactos se da un proceso complejo en el que se pasa de 

conceptos abstractos a otros más concretos, es por ello que la determinación del contenido 

se basa en la propuesta de Navarro (2005), quien plantea que para pasar de conceptos 

abstractos y confusos a un conjunto de variables e indicadores que permitan evaluar los 

efectos de la intervención se debe: (1) conceptualizar los posibles efectos del programa, (2) 

identificar los diferentes aspectos o dimensiones que conforman el efecto a evaluar y (3) 

seleccionar las variables de impacto para las dimensiones que serán evaluadas.  

Basado en lo anterior se estructura el contenido en dimensiones, subdimensiones e 

indicadores. Las dimensiones son las variables más generales en las que se agrupan los 

impactos, según el grupo de acciones. Las subdimensiones son los aspectos más concretos, a 

través de los cuales se expresan los impactos agrupados en las dimensiones y los 

indicadores son unidades de medida que permiten identificar los efectos concretos y 

palpables de la formación (cualitativa y cuantitativa).  

Estos indicadores permiten identificar, seguir la evolución y evaluar los efectos reales de 

cualquiera de las acciones específicas en la formación, durante un periodo de tiempo 

determinado. Los indicadores de impacto se pueden expresar en varios términos: como 

cantidades, como índices o como plazos.  

En la determinación de los indicadores se han tenido en cuenta criterios tales como: 

pertinencia, costo moderado, fiabilidad, aceptabilidad, número reducido e índice bajo de 

contaminación. Estos indicadores deben tener que ver con todos los participantes en dicho 
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proceso. Ellos se identifican durante la planificación de la formación y se vincularán 

directamente con los objetivos de la misma y con los de la institución.  

Con la determinación de los indicadores deben quedar definidas las distintas formas de 

revelarse, el momento en que se manifiestan, los agentes evaluadores, las fuentes de 

información y los instrumentos que se utilizarán para su medición. 

Un elemento básico a tener en cuenta en la determinación del contenido es la estrecha  

unidad que debe haber entre las variables de acreditación y las de la evaluación de impacto en 

la formación inicial de docentes de la FEI.  

Es importante tener en cuenta que la acreditación tiene como objetivo fundamental 

promover la mejora de la gestión en las instituciones de Educación Superior de la República 

de Cuba.  

En ese sentido, es fundamental reconocer que durante la formación no solo se generan 

acciones asociadas al plan de mejora con vista a la acreditación. Este plan tiene un papel 

determinante en la elevación de la calidad de la formación y, por tanto, la evaluación de 

impacto debe tener presente ese vínculo a la hora de determinar su contenido, es decir, es 

fundamental contar con un sistema de dimensiones e indicadores con arreglo a los 

requerimientos de las condiciones que impone el contexto formativo. Lo anterior explica la 

correspondencia que debe existir entre variables e indicadores de la evaluación de impacto y la 

autoevaluación establecida por la Junta de Acreditación Nacional. 

En la determinación de la dinámica del contenido se parte de la relación causa-efecto, donde 

el papel de causa lo ocupan las acciones orientadas a la formación y los efectos serán los 

impactos que estas generan. Las acciones se agrupan en cuatro grupos según las ideas del 

modelo CIPP de Stufflebean y Shinkfield (1987): estudio del contexto, la creación de 
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condiciones para el desarrollo del proceso, el desarrollo del proceso y la evaluación 

retrospectiva del proceso y del producto de la formación inicial de docentes. 

La relación causa-efecto, desde esta perspectiva, en la gestión de la formación se da en un 

proceso cíclico que se inicia con el estudio del contexto formativo; los resultados de este 

estudio sientan las bases y aportan los insumos necesarios para la creación de condiciones 

para el desarrollo del proceso de formación, una vez creada las condiciones es posible 

desarrollar las acciones formativas que dan al traste con los resultados, que finalmente son 

evaluados para confirmar si se alcanzaron las metas previstas, identificar los aciertos y 

desaciertos y tomar decisiones en función de la mejora, las que enriquecen el contexto 

formativo y dan continuidad al ciclo. 

Como se puede apreciar cada grupo de acciones asociado a uno de estos ámbitos impacta en 

el siguiente, por tanto, se establece una cadena que permite evaluar el impacto de las 

acciones de un ámbito sobre el siguiente, con ello la evaluación de impacto en la formación 

sería una parte y no el fin último. 

En lo adelante se explica cómo funciona la dinámica del contenido del proceso de evaluación 

de impacto. El análisis se realiza sobre la base de las acciones más recurrentes a las que se les 

evaluarán sus impactos (efectos). 

Acciones de estudio del contexto formativo y sus impactos 

En el estudio del contexto formativo es donde se agrupan las acciones dirigidas a identificar 

las características del entorno en el cual se lleva a cabo la formación. Con él se establecen 

las necesidades de orientación y definen aquellos problemas que tienen que ser 

solucionados. Responde a las preguntas: ¿en qué escenario estamos?, ¿cuáles son las metas? 

Como resultado de estas acciones queda la comprensión del escenario formativo, lo que se 

concreta en la definición del entorno, tanto real como deseado, la definición de las 
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necesidades no satisfechas y las nuevas oportunidades, así como el diagnóstico de los 

problemas u obstáculos que pudieran aparecer en el desarrollo de la formación.  

Dentro de las acciones que se realizan aquí están: 

üAnálisis de los documentos normativos generales de los procesos universitarios y de los 

planes de estudio para caracterizar las carreras implicadas, determinación de las 

exigencias normativas, lo que incluye el perfil profesional y su cultura. 

üEstudio de informes para la determinación de las necesidades materiales y de superación 

de profesores y estudiantes. 

üEl desarrollo de estudios diagnósticos para conocer las particularidades de su entorno, la 

composición y necesidades de su claustro.  

üDebates colectivos para determinar las metas generales y los objetivos específicos, así 

como para identificar y diagnosticar los problemas u obstáculos que pudieran impedir el 

logro de metas y objetivos.  

üReuniones con factores externos para la determinación de las características de la 

extensión del escenario formativo hacia los polígonos de práctica laboral. 

Para definir los impactos de comprensión del escenario formativo se parte del hecho de que 

con las acciones descritas con anterioridad se dictan las pautas para lograr la objetividad de 

la planificación del proceso de formación inicial de docentes de la FEI, de modo que la 

preparación del colectivo pedagógico responda a los retos pedagógicos del momento y que 

los niveles de aseguramiento material de las actividades sustantivas garanticen los recursos 

necesarios y suficientes, lo que incluye el aseguramiento de los recursos informáticos y los 

necesarios para el funcionamiento de la residencia estudiantil. 
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Evaluar la comprensión del escenario formativo es, por tanto, determinar la medida en que 

las informaciones obtenidas permiten o no crear las condiciones para el desarrollo del 

proceso de formación inicial de docentes de la FEI. 

Los tipos de impactos de comprensión del escenario formativo (subdimensiones) a través de 

los que se estudia esta dimensión son:  

üImpactos en el proceso de planificación de la formación inicial de docentes de la FEI. 

üImpactos en la preparación del colectivo pedagógico. 

üImpactos en el aseguramiento de los recursos informáticos. 

üImpactos en el aseguramiento de los recursos materiales. 

Los indicadores de cada subdimensión se encuentran en el Anexo 7. 

Acciones de creación de condiciones de entrada para el desarrollo del proceso de 

formación inicial de docentes y sus impactos 

La creación de condiciones de entrada para el desarrollo del proceso de formación agrupa 

las acciones que están destinadas a ayudar a prescribir un programa mediante el cual se 

efectúen los cambios necesarios e identificar y valorar los métodos aplicables y explicarlos. 

Trata de responder a las preguntas: ¿qué podemos hacer? y ¿cómo podemos hacerlo? Estas 

acciones dan como resultado el acondicionamiento del escenario formativo porque la 

intención es conformar las estrategias adecuadas al contexto, a sus necesidades y 

circunstancias ambientales, así como desarrollar un plan que sirva a sus propósitos.  

Dichas acciones se concretan en la gestión de los recursos materiales, permiten hacer 

efectiva la preparación del colectivo pedagógico y que se garanticen en el tiempo previsto, 

en las cantidades necesarias y con la calidad requerida los recursos materiales propios de los 

procesos sustantivos, incluidos los informáticos y los de la residencia estudiantil.  

Dentro de las acciones para la creación de condiciones se destacan:     
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üLa planificación y organización de las estrategias para satisfacer los objetivos en 

correspondencia con las exigencias del contexto. 

üGestionar los recursos necesarios a utilizar para el desarrollo de las actividades 

sustantivas (financieros, materiales, informáticos, humanos), incluyendo el funcionamiento 

de la residencia estudiantil. 

üAcciones de preparación para la adecuación de los recursos humanos, con la finalidad de 

que puedan llevar a cabo lo programado.  

Los efectos producidos por las acciones de creación de condiciones del proceso de 

formación inicial de docentes, se expresan a través del acondicionamiento del escenario 

formativo. Estas acciones impactan en el desarrollo del proceso de formación inicial de 

docentes de la FEI porque una buena planificación y organización de este proceso es la base 

de la coherencia pedagógica en la labor educativa del claustro, pero esta coherencia no sería 

tal si no están creadas las condiciones materiales y de preparación del claustro.  

Otro aspecto donde impacta de manera determinante es en el funcionamiento del sistema de 

atención a los estudiantes (incluida la beca), sobre todo porque la recreación estudiantil, las 

actividades deportivas, culturales y la comunicación universitaria no pueden tener lugar si 

no pasan por un proceso de planificación y creación de condiciones materiales. 

La evaluación de los impactos de acondicionamiento del escenario permite obtener 

informaciones para valorar en qué medida las estrategias, la planificación de procedimientos 

específicos y los recursos puestos a disposición de los participantes contribuyen al logro de 

la coherencia pedagógica del proceso de formación inicial de docentes de la FEI, a la labor 

educativa y a la atención a los estudiantes. 

Los tipos de impactos de acondicionamiento del escenario formativo (subdimensiones) a 

través de los que se estudia esta dimensión son:  
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üImpactos en la coherencia pedagógica de la ejecución del proceso de formación inicial de 

docentes de la FEI. 

üImpactos en la labor educativa del claustro. 

üImpactos en el funcionamiento del sistema de atención a los estudiantes. 

Los indicadores de cada subdimensión se encuentran en el Anexo 7. 

Acciones del desarrollo del proceso formativo y sus impactos 

Las acciones que tienen lugar durante el desarrollo del proceso de formación provienen de 

las decisiones dirigidas a la implementación y al perfeccionamiento de lo planificado. Se 

trata de la organización interna de las acciones previstas, de las adecuaciones metodológicas 

necesarias y la creación de un clima adecuado, para que la interrelación dinámica entre los 

participantes fluya por los caminos esperados.  

Las acciones se pueden agrupar en: 

üAcciones de dirección del proceso de enseñanza-aprendizaje.  

üAcciones asociadas al trabajo político ideológico. 

üAcciones asociadas a la atención a los estudiantes. 

üAcciones asociadas al trabajo científico estudiantil. 

üAcciones asociadas a la práctica laboral. 

üAcciones asociadas al trabajo científico investigativo de los profesores. 

Los impactos producidos por las acciones de desarrollo del proceso de formación inicial de 

docentes de la FEI tienen carácter pedagógico en el sentido de que todos están orientados a 

las transformaciones logradas en los estudiantes, es decir, a la transformación de los 

indicadores de producto. Por tanto, la labor de directivos, profesores, alumnos y personal 

auxiliar de la Facultad impacta directamente en los resultados de dicho proceso. 
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En el desarrollo del proceso de formación inicial de docentes de la FEI se pone en práctica 

el proyecto formativo, es decir, en la medida en que exista mayor coherencia pedagógica de 

las acciones formativas, se profundice en la labor educativa del claustro y se mejore el 

funcionamiento del sistema de atención a los estudiantes, se promoverá el protagonismo de 

estos en el desarrollo de las tareas que les son inherentes, lo que sin dudas se revertirá en 

mejores resultados en la transformación de la personalidad de los futuros egresados, 

aumentando así las posibilidades de inserción y permanencia en el mundo laboral y 

consecuentemente, una mejora en el estado de los indicadores de eficiencia estatales. 

Para su realización se establece el vínculo entre el estado de los indicadores de producto y 

los defectos y aciertos detectados con relación a la planificación de los procedimientos 

metodológicos seguidos y su realización, proporcionando así información para juzgar las 

decisiones tomadas, efectuar correcciones de rumbo en la formación y actualizar los 

registros sobre el desempeño de los actores en el proceso.   

Los tipos de impactos pedagógicos (subdimensiones) a través de los que se estudia esta 

dimensión son:  

üImpactos en el protagonismo estudiantil. 

üImpactos en las transformaciones en la personalidad de los estudiantes. 

üImpactos en el estado de los indicadores de eficiencia. 

üImpactos en las posibilidades de inserción y permanencia de los estudiantes en el mundo 

laboral. 

Los indicadores de cada subdimensión se encuentran en el Anexo 7. 
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Acciones de evaluación retrospectiva del proceso formativo y sus impactos 

Finalmente se produce una evaluación retrospectiva del proceso que permite interpretar y 

juzgar los logros en la formación y averiguar hasta qué punto el programa ha satisfecho las 

necesidades del grupo al que pretendía servir.  

Debe ocuparse de los efectos de lo programado, tanto de los deseados como de los no 

deseados, de los positivos y de los negativos. Debe recoger y analizar juicios acerca del 

éxito de las acciones realizadas. La evaluación en retrospectiva de la formación conduce a la 

toma de decisiones de relevamiento para el rediseño del proyecto educativo, que son las que 

permiten resolver la continuación, finalización o readaptación de las acciones previstas. 

Dentro de las acciones que se realizan están las siguientes: 

ü Estudio de los documentos para establecer los resultados esperados. 

ü Estudio de los informes de evaluaciones parciales.  

 Determinar los avances y retrocesos según el deber ser.  

 Determinar discrepancias entre lo pretendido y lo alcanzado. 

 Determinar satisfacción de la comunidad educativa con los resultados. 

ü Valoración e interpretación de los resultados. 

 Valorar la conveniencia o no de los cambios en los indicadores. 

 Eficacia, eficiencia, cobertura, pertinencia, adecuación, coherencia, imputabilidad.  

 Evaluar las causas que originaron los cambios en los indicadores. 

ü Tomar decisiones para los cambios. 

La evaluación en retrospectiva del proceso de formación inicial de docentes de la FEI se 

basa en la recopilación de información acerca de los resultados para valorar, interpretar y 

juzgar los logros obtenidos con la finalidad de verificar si el proceso alcanzó las metas 

propuestas o si hubo retrocesos. Este proceso tiene lugar al final de cada etapa del proyecto 
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formativo con el objetivo de tomar las decisiones de relevamiento necesarias para actualizar 

y rediseñar las acciones que se venían desarrollando y realizar los cambios necesarios a fin 

de hacer más efectivo el proceso.  

En este caso no solo hay que pensar en el estado de los indicadores evaluados, sino que es 

fundamental comprobar si la información recopilada permite tomar decisiones en función de 

la mejora, lo cual conduce a rediseñar el proyecto formativo.  

Las decisiones se toman, ya sea porque se logran las mejoras esperadas, porque se mantiene 

el estado de cosas anteriores o porque se produjo un retroceso manifiesto. Pero los 

resultados de la evaluación van más allá del rediseño, pues aportan elementos para la 

creación de nuevas condiciones de entrada al proceso de formación inicial de docentes de la 

FEI al generar nuevas exigencias y metas. 

La evaluación de los resultados tiene impacto directo en el contexto formativo debido a que 

cada una de estas acciones permite cerrar el ciclo de gestión del proceso de formación 

inicial de docentes de la FEI, pues las nuevas informaciones generan un contexto formativo 

distinto al anterior, ya sea porque se crean nuevas necesidades en los participantes en el 

proceso, por la necesidad de crear nuevas condiciones materiales, de fuerza de trabajo y de 

preparación metodológica o por la necesidad del relevamiento de las metas actuales por 

otras más racionales en relación con las potencialidades de la Facultad y sus integrantes. 

Los tipos de impactos de actualización y el rediseño (subdimensiones) a través de los que se 

estudia esta dimensión son:  

üImpactos en la reevaluación, precisión de las necesidades y determinación de nuevas 

metas. 

üImpactos en el rediseño de las acciones para el acondicionamiento del proceso de 

formación inicial de docentes de la FEI. 
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üImpactos en el rediseño de las acciones para el desarrollo del proceso de formación 

inicial de docentes de la FEI.  

Los indicadores de cada subdimensión se encuentran en el Anexo 7. 

– Dinámica de la participación en el proceso evaluativo 

La dinámica de la participación es el conjunto de factores en los que se sustentan las 

interrelaciones de los sujetos que participan en el proceso formativo para el desarrollo de la 

evaluación de impacto de las acciones formativas. En dicha dinámica se establece el rol de 

cada sujeto de manera independiente y dentro del grupo al que pertenece. Se aprovechan las 

representaciones reflexivas de las relaciones interpersonales de los grupos para la búsqueda 

de información objetiva. Esta se basa en el principio de la participación masiva asumido. 

Dentro de los elementos que diferencian a este modelo con relación a los que sirvieron de 

referente se encuentran la organización del proceso de evaluación en tres niveles que se 

distinguen por su generalidad: Facultad, Departamento y Año, así como la alternancia de 

roles, lo que significa que no hay distinción entre evaluados y evaluadores, entre fuentes de 

información y evaluadores.  

En este proceso cada uno de los grupos sociales participantes debe ser consciente del papel 

que tienen en el mismo y su responsabilidad con la evaluación de impacto de las acciones que 

se realizaron. Este es un aspecto que debe promoverse desde la concepción misma de las 

acciones, lo cual favorecerá el compromiso con la formación y los resultados de su 

evaluación. 

Los roles en el proceso de evaluación 

Bajo el principio de la participación masiva y la alternancia de roles todos los sujetos que 

participan en el proceso formativo al nivel al que se realiza el estudio tienen posibilidades 

de intercambiar roles como evaluadores, evaluados y fuentes de información, bajo la 
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premisa de que el compromiso y la implicación en el proceso evaluativo deben estar 

orientados a la transformación y la mejora, lo que significa que no deben buscarse 

resultados favorables a las partes involucradas, sino informaciones veraces que muestren la 

realidad tal y como es.  

Se analizan a continuación los tres roles fundamentales:  

 Los evaluados: son los sujetos que tienen responsabilidad directa en la acción que se 

evalúa, ya sea como ejecutor principal o como objeto de la misma. 

 Los evaluadores: tienen la tarea de capturar, procesar y sistematizar la información. A 

partir de la alternancia de roles puede ser cualquiera de los sujetos que participen en el 

proceso, siempre que no sean objeto de evaluación. Deben estar organizados en un equipo 

que puede ser rotativo en cada uno de los ciclos. Su composición debe ser la siguiente: 

administrador o director de evaluación, analistas para los diseños de la evaluación, experto 

en muestreo, diseñador de encuestas, administrador del trabajo en terreno y administradores 

y procesadores de datos. 

 Las fuentes de información: son todos los sujetos que participan en el proceso formativo 

que no sean evaluados ni evaluadores en el momento del desarrollo de la evaluación, así 

como los documentos producidos por las diferentes instancias de dirección (Facultad, 

Departamento, Carrera, Colectivo de Año, Escuelas de Práctica Laboral y Ciclos). 

Las fuentes de información se organizan en tres niveles según el alcance de la evaluación. 

Cuando el alcance es de Facultad esta se constituye en el nivel general,  por tanto en el nivel 

particular estarán los departamentos, los que conforman las unidades de muestreo, mientras 

que en el nivel singular estarán los sujetos que constituyen los elementos de muestreo.  

Cuando el alcance es de Departamento este sería el nivel general, el nivel particular lo 

formarán los años (unidades de muestreo) y el nivel singular estará constituido por los 
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sujetos que integran el Colectivo Pedagógico del Año (elementos de muestreo). Cuando el 

alcance es de Año este sería el nivel general, el nivel particular lo conformarán las carreras 

(unidades de muestreo) y el nivel singular estará integrado por los estudiantes y profesores 

del año. En todos los casos al nivel singular también pertenecen egresados, familia y el 

colectivo pedagógico de las escuelas de práctica docente. 

En la siguiente tabla se presentan los roles según los ámbitos que se evalúan. 

 

- Dinámica de la búsqueda y procesamiento de la información empírica de la evaluación 

de impacto en la formación inicial de docentes de la FEI 

El enfoque metodológico que rige el proceso de búsqueda y procesamiento de la 

información es el dialéctico materialista. Para llevar a vías de hecho la actividad 

investigativa bajo este enfoque se han tomado en cuenta los principios de la unidad de la 

precisión y factibilidad de las acciones y de los recursos metodológicos usados en la 

evaluación y el de la unidad de la evaluación de la investigación cuantitativa y la cualitativa.  

Asumir tales principios bajo este enfoque conduce necesariamente a la combinación de 

métodos de análisis cualitativos y cuantitativos en la secuencia correcta, con el fin de 

 

Contenido 

Ejecutor 

principal 

 

Fuente 

 

Evaluador  

Estudio del contexto 

formativo. 

Directivos Profesores, Estudiantes Profesores 

Creación de condiciones 

para el desarrollo del 

proceso de formación 

inicial de docentes. 

Directivos 

Profesores 

Profesores, Estudiantes, Maestros 

y directivos de los centros donde 

se realiza la práctica laboral. 

Profesores. 

Estudiantes 

Desarrollo del proceso de 

formación inicial de 

docentes. 

Profesores 

Estudiantes 

Directivos, Profesores, 

Estudiantes, Familiares de los 

estudiantes y Agentes de la 

comunidad con los que interactúan 

los estudiantes en formación. 

Directivos 

Profesores. 

Estudiantes 

Evaluación retrospectiva 

del proceso y del 

producto de la formación. 

Directivos 

Profesores 

Estudiantes  

Directivos, Profesores, 

Estudiantes, egresados, directivos 

de las escuelas de práctica docente. 

Directivos. 

Profesores. 

Estudiantes 
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obtener estimaciones confiables. Es necesario destacar que los métodos de recopilación de 

datos no deben verse como mutuamente excluyentes.  

Los métodos cuantitativos tienen la función de aportar información sobre la visión de los 

participantes en relación con los factores que originan los cambios ocurridos, de manera que 

ayudan a recabar los juicios de valor sobre la influencia de las acciones en los resultados 

obtenidos.  

Los métodos cualitativos que se proponen son los propios de la Evaluación Participativa del 

Impacto, los que se basan en el reconocimiento de que las personas implicadas son capaces 

de identificar y evaluar sus propios indicadores de cambio.  

En general, los métodos de investigación cualitativos y participativos ayudan a identificar 

resultados intangibles, negativos o imprevistos; evaluar el cambio social e institucional; 

capturar la percepción de los actores locales; explorar las complejidades sociales y de vida, 

incluyendo los vínculos causales; y capturar los asuntos temporales. 

En la evaluación de impacto es factible aprovechar las bondades de los métodos de la 

investigación participativa en la recogida de criterios, a partir del trabajo con informantes 

clave. Estos métodos son mejores para identificar resultados intangibles, negativos o 

imprevistos; evaluar el cambio social e institucional; explorar vínculos causales y para 

capturar asuntos temporales. La Evaluación Participativa del Impacto utiliza métodos y 

herramientas participativas de información reconocidos, sobre todo métodos de 

jerarquización y puntuación.  

Los métodos de investigación participativos están sujetos al sesgo y subjetividad y pueden 

ser menos eficaces para la medición de indicadores basados en objetivos y en datos 

numéricos; los números producidos a partir de ejercicios de puntuación pueden no tener 
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sentido sin los razonamientos que los expliquen. Deben llevarse a cabo como parte de un 

proceso de entrevistas semi-estructuradas y no de manera aislada. 

Para la combinación armónica de métodos cuantitativos y cualitativos que permitan obtener 

resultados interpretables desde el punto de vista dialéctico materialista, es necesario utilizar 

estrategias investigativas como las propuestas por Hernández, Fernández & Baptista (2014) 

y Torres (2016). Dentro de estas se pudieran utilizar, según las necesidades del equipo 

investigador, el diseño de triangulación concurrente (DITRIAC); el diseño anidado o 

incrustado concurrente de modelo dominante (DIAC); el diseño anidado concurrente de 

varios niveles (DIACNIV); el diseño exploratorio secuencial (DEXPLOS); el diseño 

explicativo secuencial (DEXPLIS) y el diseño transformativo concurrente (DISTRAC).  

Con este enfoque se busca, generalmente, responder a preguntas tales como: ¿qué 

necesidades origina el proceso de formación que se evaluará?, ¿qué indicadores evaluar?, 

¿qué resultados se esperan?, ¿qué cambios se han producido desde el inicio del programa de 

formación?, ¿cuáles de estos cambios son atribuibles al programa de formación? y ¿qué 

diferencias han ocasionado estos cambios en la vida de la escuela y la comunidad? 

Etapas para la evaluación de impacto en la formación inicial de docentes de la FEI 

El hecho de haber definido la evaluación de impacto como un proceso científico-investigativo, 

impone la necesidad de su estructuración desde el punto de vista metodológico tomando 

como soporte los recursos de la Metodología de la Investigación asumida como base teórica. 

El proceder metodológico del proceso de evaluación de impacto se compone de cuatro etapas 

relacionadas entre sí:  

Etapa de planificación y preparación del proceso evaluativo 

Objetivo: crear las condiciones organizativas y materiales para garantizar el desarrollo 

eficaz de la evaluación de impacto.  
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Esta etapa comienza a desarrollarse desde la preparación del curso escolar y se extiende 

hasta el primer mes de inicio del mismo. Es ejecutada por los colectivos de dirección, que 

serán los destinatarios directos del proceso evaluativo, o sea, quienes se benefician 

directamente con la información recopilada (la Facultad en general, los departamentos y los 

años en particular). 

Son ellos quienes dirigen la selección de los participantes en el proceso (directivos de la 

FEI, profesores, estudiantes y familia) que cumplirán los diferentes roles, conforman los 

equipos evaluadores y coordinan su preparación en cada una de las carreras. 

Proceder metodológico de la etapa: 

1- Determinación de las acciones a las que se les debe evaluar su impacto.  

Para determinar las acciones a las que se le evaluará su impacto hay que partir de los 

intereses del colectivo pedagógico, aunque lo recomendable es la evaluación teniendo en 

cuenta la integralidad del contenido para poder demostrar el verdadero alcance de las 

acciones realizadas durante la formación. En cada año pueden ser evaluados los impactos 

generados por todas o algunas de las acciones asociadas a los niveles de toma de decisión, 

siendo esta una disposición tomada por el colectivo de dirección en correspondencia con los 

intereses y necesidades de la Facultad o las carreras.  

Algunas variantes pudieran ser: 

üEvaluar el impacto de todas las acciones realizadas en la formación. 

üEvaluar el impacto de algunas de las acciones de cada ámbito. 

üEvaluar el impacto de algunas de las acciones en algunos de los ámbitos. 

üEvaluar el impacto de algunas de las acciones en uno de los ámbitos. 

2- Determinación de los indicadores relacionados con las acciones a las que se les debe 

evaluar su impacto.   
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Para determinar el indicador a evaluar se tiene en cuenta la correspondencia entre indicador 

y acción. No deben seleccionarse indicadores que no estén influenciados por las acciones a 

las que se les evaluará su impacto. También debe tenerse en cuenta que el indicador debe 

estar afectado. Para conocer la afectación del indicador desde el punto de vista cuantitativo 

se debe recurrir a las bases de datos existentes u otro documento que recoja las 

informaciones.  

3- Determinación del estado deseado del indicador.  

La determinación del estado deseado del indicador se desarrolla mediante un trabajo de 

mesa desplegado por el colectivo de dirección de la instancia que promueve la evaluación. 

Para determinar el estado deseado se debe partir del estado inicial del indicador sobre la 

base de las condiciones creadas y de las exigencias previstas, tanto desde el punto de vista 

estatal, como a nivel institucional.  

Desde el punto de vista cualitativo se deben prever las posibles posiciones de los sujetos 

participantes, si las condiciones creadas funcionan como estaban previstas y cuáles pudieran 

ser las posiciones de los sujetos participantes si no se dieran dichas condiciones. 

4- Determinación de los participantes en la evaluación. 

El método de análisis de actores es un recurso que permite la identificación y 

caracterización de los participantes, que contribuye a enmarcar la evaluación y la selección 

de indicadores, así como los resultados que son posibles con el desarrollo de las acciones 

que afectan el indicador. Para su puesta en práctica se puede desarrollar el siguiente 

procedimiento:  

a) Desarrollar una sesión de lluvia de ideas con informantes clave o grupos focales para 

hacer una lista de todas las personas que puedan influir en los indicadores afectados.  
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b) Analizar cada grupo de actores en términos de sus intereses, su posible impacto en el 

proceso, su motivación para participar en las acciones propuestas, sus relaciones con otros 

actores y su compromiso con la solución del problema.  

c) Analizar el nivel de influencia e importancia de cada grupo de actores potenciales. La 

influencia se refiere al grado en que un actor tiene participación en el proceso y, por lo 

tanto, puede facilitar el desarrollo de las acciones o su evaluación. La importancia se refiere 

al grado en que el logro de las metas del proceso depende de la participación de un actor 

determinado. Los parámetros a tener en cuenta pueden ser: poca importancia, importancia 

parcial o significativa y muy importante.  

d) Decidir la mejor manera de involucrar a las personas o grupos de actores en la 

evaluación, a través de una matriz de análisis de participación de los actores que indique el 

posible nivel de participación y las etapas del proceso en las que deberían participar. Los 

actores clave con altos niveles de influencia e importancia para el éxito son los más 

importantes. Los actores con influencia considerable, pero con un papel limitado en el logro 

del proyecto, podrán participar a través de consultas periódicas.  

e) Finalmente, de conjunto con los actores principales se determinan los evaluadores y las 

fuentes de información. 

5. Creación del equipo evaluador. 

El equipo debe estar integrado por una cantidad suficiente de evaluadores como para 

garantizar que se reconozca la legitimidad del proceso de evaluación y que los resultados 

producidos sean pertinentes para sus necesidades de información. De lo contrario será 

menos probable que se usen los resultados de la evaluación para guiar la toma de decisiones. 

6. Preparación del equipo evaluador. 
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El colectivo de dirección determina las temáticas donde será necesario realizar algún tipo de 

preparación de los equipos de evaluación, aportando los recursos metodológicos necesarios 

para que comprendan sus funciones y las puedan llevar a cabo con precisión. En la misma se 

tendrán en cuenta las individualidades del nivel donde se llevará a cabo la evaluación 

(Facultad, Departamento, Colectivo de año).  

7- Elaboración del cronograma de evaluación.  

Esta es una parte importante del proceso de evaluación de impacto que permitirá localizar y 

organizar los recursos materiales y humanos necesarios. En él deben consignarse las fechas 

y los responsables de las acciones investigativas, así como las acciones de coordinación en 

las unidades muestrales para tener acceso a las personas y los documentos que se usarán en 

la obtención de la información. 

Dentro de las acciones que se programan se destacan: determinación de los métodos y 

procedimientos, elaboración de instrumentos de búsqueda de información, selección de la 

muestra, el trabajo de campo, el procesamiento de los datos y la elaboración del informe. 

Etapa de búsqueda y procesamiento de información 

Objetivo: desplegar el proceso investigativo, lo que incluye la determinación de los 

métodos y procedimientos, la elaboración de instrumentos de búsqueda de información, el 

muestreo, el trabajo de campo y el procesamiento de la información. 

Proceder metodológico de la etapa: 

1- Determinación de los métodos y procedimientos. 

La determinación de los métodos del enfoque cuantitativo depende de las características de 

los indicadores y las posibilidades que ofrecen para insertar escalas que admitan la 

cuantificación. Son recomendables las encuestas cortas compuestas por preguntas que 
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faciliten la recopilación y comparación de los datos. Es recomendable también el uso de 

escalas valorativas tipo liquen, que permitan el otorgamiento de puntajes.  

El análisis de documentos permite identificar problemas e investigarlos con más detalle y 

proporciona evidencia de acciones, cambios y efectos para apoyar las percepciones de los 

declarantes. Los documentos pueden ser informes escritos, bases de datos, planes 

estratégicos o administrativos o materiales de capacitación. 

Del enfoque cualitativo se proponen como métodos los siguientes: 

Las discusiones de grupos focales: estas se realizan mediante discusiones sobre temas 

específicos con grupos pequeños (4-10), a veces seleccionados para ser representativos de 

los subgrupos de actores (incluye la mayor cantidad de sectores del contexto). Se utilizan 

normalmente al comienzo de un estudio para obtener una comprensión general de los 

asuntos importantes o, en una fase posterior, para obtener un conocimiento profundo de un 

tema específico que ha surgido de una encuesta. El propósito es comparar las perspectivas 

de los beneficiarios con conceptos abstractos de los objetivos de la evaluación 

especialmente útiles cuando se desea una interacción entre los participantes. 

Las entrevistas con informantes clave: son entrevistas semiestructuradas con actores clave, 

tanto dentro como fuera del ámbito donde se desarrolla el proceso de formación, pueden ser 

utilizadas para obtener una comprensión general de los asuntos o para hacer una 

comprobación cruzada de los hallazgos de otras fuentes.  

El estudio de caso: se basa en la formulación de preguntas abiertas a grupos específicos. 

Esto da lugar a un conocimiento más profundo de los temas clave. Permiten la recopilación 

de información que genere un recuento, que puede ser descriptivo o explicativo y puede 

servir para responder las preguntas: ¿cómo? y ¿por qué?  
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La observación de participantes: involucra a investigadores en el proceso para observar 

directamente los impactos de las acciones. Proporciona información descriptiva sobre el 

entorno y los cambios observados; la calidad y utilidad de los datos dependen en gran 

medida de las capacidades de observación y redacción del observador. 

El análisis de tendencia: se pide a las personas que discutan los principales cambios que han 

ocurrido desde que comenzó la acción y cómo ven que se desarrolla el indicador. Esto se 

hace con entrevistas individuales o semiestructuradas con informantes clave que califican 

los resultados del 1 al 10, del nivel más bajo al más alto. 

La encuesta de necesidades básicas: mide los cambios en el tiempo dependiendo de si los 

participantes consideran que están obteniendo más o menos logros de los que las 

necesidades básicas exigen en comparación con la etapa anterior a la instrumentación del 

curso o desde la última vez que se llevó a cabo la encuesta.   

2- La elaboración de instrumentos de búsqueda de información.  

La elaboración de los instrumentos de búsqueda de información va a depender de las 

estrategias investigativas del enfoque mixto que se seleccionen y estará ligada a factores 

como: la prioridad que tendrán los datos cuantitativos, cualitativos o ambos por igual; lo 

más apropiado para el estudio en particular, es decir, recolectar los datos cuantitativos y 

cualitativos de manera simultánea (al mismo tiempo) o secuencial (un tipo de datos primero 

y luego el otro); los propósitos centrales de la integración de los datos cuantitativos y 

cualitativos mediante la triangulación, complementación, exploración o explicación; y el 

enfoque que tendrá la prioridad. 

Los instrumentos cualitativos no pueden faltar en este proceso evaluativo, se usan, en este 

caso, para buscar la explicación a la información obtenida con los instrumentos cuantitativos 
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o para complementarla, según las pretensiones de los interesados en la evaluación, de 

manera que se conozca el sentir de los sujetos a la hora de emitir la información.  

En la elaboración de los instrumentos también hay que tener en cuenta las diferencias que se 

dan entre las carreras con relación a las esferas de actuación, los sujetos de trabajo, los 

contenidos específicos de la formación y la diversidad de contextos específicos donde tiene 

lugar la práctica laboral. Para el trabajo con los métodos cualitativos, al definir las preguntas 

a ser contestadas, hay que identificar los temas clave, por lo que se debe tener una 

comprensión clara de la lógica y objetivos de las acciones realizadas.  

En el caso de los instrumentos cuantitativos hay que garantizar la validez de la información 

recopilada con los instrumentos utilizados. En la evaluación de impacto los instrumentos 

deben recabar cuatro tipos de informaciones. Estas incluyen:  

- Clasificación de los datos nominales y clasificación de los declarantes.  

La forma en que se plantean las preguntas, así como el ordenamiento de las mismas también 

es importante al momento de generar información confiable. Preguntas que hagan referencia 

abierta a situaciones que lleven a los informantes a ocultar o tergiversar la información, 

pueden afectar significativamente su validez. 

Entre los elementos para un buen cuestionario se encuentran su brevedad y su concentración 

en preguntas importantes, asegurar que las instrucciones y las preguntas sean claras, limitar 

las preguntas a aquellas necesarias para la evaluación, incluida una opción “no opina” para 

las preguntas cerradas, para garantizar datos confiables y usar procedimientos sólidos en la 

aplicación del cuestionario que pueden ser diferentes para encuestas cuantitativas y 

cualitativas. 

En los instrumentos para evaluar la magnitud de los cambios en el indicador, se recomienda 

usar la escala: Cambio muy positivo (CMP), Cambio positivo (CP), Ausencia de cambio 
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(AC), Cambio negativo (CN). 

Cuando los cambios se buscan en documentos como actas de examen o registros de 

asistencia, previamente debe establecerse un valor de referencia a partir del cual se 

determinan los cambios: Cambio Muy positivo (CMP): el indicador se trasformó 

positivamente en una magnitud superior a la prevista; Cambio positivo (CP): la 

transformación mostrada por el indicador alcanzó el valor previsto; Ausencia de cambio 

(AC): no hubo cambios en el indicador y Cambio negativo (CN): el indicador se transformó 

negativamente. 

En los instrumentos para determinar la incidencia que los sujetos le atribuyen a las acciones 

realizadas sobre el indicador, se recomienda usar la escala siguiente: Incidencia 

determinante (ID), Incidencia poco determinante (IPD), Incidencia no determinante (IND) y 

No influyó (NI). 

Estos instrumentos se aplican a los mismos sujetos de manera que quien evalúe los cambios 

en el indicador, también evalúe la incidencia de las acciones en dichos cambios. De este 

modo se tendrá para cada sujeto un par de datos. Los instrumentos cuantitativos deben estar 

en correspondencia con la posición de los sujetos en relación con los indicadores evaluados. 

La utilidad de los datos cuantitativos con frecuencia es severamente obstaculizada por la 

imposibilidad de vincular los datos de una fuente con otra. El equipo investigador debe 

lograr que el cruzamiento de la información quede establecido desde la propia elaboración 

de los instrumentos. Se recomienda combinar la triangulación metodológica y por fuentes en 

la elaboración de los instrumentos. 

Realizar una prueba piloto es un paso esencial porque revelará si el instrumento puede 

producir de manera confiable los datos requeridos y la forma en que se pueden poner en 

funcionamiento los procedimientos de recolección de datos, debe asemejarse al trabajo en 
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terreno real lo más exactamente posible. La elaboración de instrumentos debe conducir 

también a la elaboración de manuales que se puedan usar como referencia durante el trabajo 

en el terreno, así como en la tabulación y procesamiento de los datos. 

3- La selección de la muestra. 

Los instrumentos se aplican a los sujetos que han tenido incidencia directa en las acciones y 

el indicador que estas pretenden transformar. El proceso de muestreo para la aplicación de 

los métodos cuantitativos debe posibilitar la representatividad de los distintos grupos 

participantes y tener en cuenta su singularidad cuando incluyen a la familia y al claustro de 

las instituciones donde realizan su práctica laboral. Se recomienda utilizar el muestreo 

aleatorio en su variante de muestreo estratificado, según lo recomendado por Hernández et 

al. (2014). 

Cuando se elabora una muestra probabilística debe ser representativa del universo o 

población, con cierta posibilidad de error y nivel de confianza, así como probabilidad. La 

muestra debe tener como característica ser representativa, o sea, todos y cada uno de los 

elementos de la población deben tener la misma oportunidad de ser tomados en cuenta para 

formar dicha muestra, es decir, adecuada y válida, se refiere a que debe ser obtenida de tal 

manera que permita establecer un mínimo de error posible respecto de la población y ser 

fiable, o lo que es lo mismo, que su tamaño sea obtenido mediante procesos matemáticos 

que eliminen la incidencia del error. En referencia al tamaño de la muestra es conveniente 

no usar un margen de error aceptado superior al 10 %. 

Los estratos estarán conformados por los distintos grupos que componen los participantes en 

la evaluación, dígase estudiantes, que incluyen los de las etapas intensiva y de práctica 

laboral, como dos subestratos específicos. Los profesores, los que se pueden separar en 

http://www.monografias.com/trabajos14/administ-procesos/administ-procesos.shtml#PROCE
http://www.monografias.com/trabajos55/historias-de-matematicos/historias-de-matematicos.shtml
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subestratos según las disciplinas, especialidades y funciones. Los directivos, que se pueden 

agrupar en dependencia del grado de responsabilidad que ocupan. 

Para las indagaciones por la vía cualitativa se asume, como lo plantean Hernández et al. 

(2014), que “El tamaño de muestra no se fija a priori (previamente a la recolección de los 

datos), sino que se establece un tipo de unidad de análisis y a veces se perfila un número 

relativamente aproximado de casos, pero la muestra final se conoce cuando las unidades que 

van adicionándose no aportan información o datos novedosos (saturación de categorías), 

aun cuando agreguemos casos extremos”. (p. 385) 

No hay parámetros definidos para el tamaño de la muestra, la decisión del número de casos 

que conformen la muestra es del investigador, así como resultado de los tres factores 

intervinientes que se mencionaron.  

4- Realizar trabajo de campo. 

En la realización del trabajo de campo, lo primero es determinar la estrategia práctica del 

enfoque mixto a utilizar de acuerdo con Hernández et al. (2014), y sobre esa base, 

determinar el orden en que se aplicarán los instrumentos.  

En la aplicación de instrumentos cuantitativos es fundamental que los sujetos de la muestra 

puedan emitir sus opiniones en cuanto a los cambios ocurridos en el indicador y la 

incidencia de las acciones a las que se les evaluó el impacto en dichos cambios. 

La aplicación de los instrumentos cualitativos debe posibilitar que los sujetos de la muestra 

expliquen sus posiciones en relación con la información vertida en los instrumentos 

cuantitativos. Esta información debe servir de complemento a los resultados cuantitativos.  

Para garantizar la efectividad del trabajo de campo debe elaborarse un instructivo que norme 

el comportamiento de los aplicadores en el terreno, ya sea en la aplicación de encuestas, 

entrevistas u otro tipo de método. En este instructivo es de vital importancia normar el 
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comportamiento ético de los aplicadores. En el instructivo se debe prestar atención al 

trabajo de los evaluadores que aplican métodos cualitativos. En ese sentido se deben tener 

en cuenta los siguientes aspectos:  

a) Indicaciones para lograr que la apreciación repetida de la misma respuesta por el mismo 

evaluador produzca los mismos resultados (intersubjetividad).  

b) Indicaciones para lograr que la apreciación repetida de la misma respuesta por 

diferentes evaluadores produzca los mismos datos (intrasubjetividad).  

c) Indicaciones para garantizar la constancia y la consistencia de los datos, que presupone 

hacer referencia a materiales sobre estudios anteriores, que sirvan de guía a los 

evaluadores. 

Un punto importante para el desarrollo del trabajo de campo es la disposición del personal 

necesario para recolectar datos en el terreno, de acuerdo con los objetivos y enfoques de la 

evaluación.  

Los evaluadores cualitativos requieren una capacitación especializada, en particular para el 

manejo de los instrumentos. 

5- Procesamiento de los datos. 

El procesamiento de los datos se hace en el orden que establece la seleccionada estrategia 

práctica del enfoque mixto (Hernández et al., 2014). 

Un buen sistema de manejo de datos debe garantizar la oportunidad y calidad de los datos 

de la evaluación. Su oportunidad dependerá de la máxima integración posible entre la 

recopilación de los datos y el procesamiento, de modo que se puedan verificar y corregir 

errores antes de completar el trabajo en el terreno. Se puede garantizar la calidad de los 

datos aplicando verificaciones de coherencia para probar la validez interna de los datos 
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recolectados durante y después del ingreso de los datos y asegurándose de que los analistas, 

que usen los datos, dispongan de la documentación adecuada para su interpretación.  

5.1- El procesamiento de los datos cuantitativos. 

Este paso tiene como objetivo determinar, a partir de la información empírica, si las 

acciones produjeron los impactos esperados y cuál fue su intensidad. Esto se realiza a partir 

de las acciones siguientes: 

a) Determinar el tipo de cambio en el indicador. 

b) Determinar la incidencia de las acciones en el resultado de los indicadores. 

c) Determinar la intensidad del impacto. 

Para determinar el tipo de cambio por indicador se usan los datos estadísticos aportados por 

un instrumento cuantitativo aplicado a los sujetos de la muestra o encontrados en los 

documentos de control del proceso.  

El procesamiento de los resultados de estos dos instrumentos se puede hacer usando los 

recursos de la Estadística Descriptiva, más accesible a los participantes en la evaluación, en 

este caso no deben hacerse análisis que introduzcan confusiones en la interpretación.  

Los datos aportados por cada sujeto de la muestra en cada instrumento se integran en una 

sola información, que servirá para determinar la intensidad del impacto de las acciones 

sobre el indicador. Para la integración de cada par se asigna un puntaje entre 1 y 5, que 

ayudará a evaluar la intensidad del impacto. Los puntos se otorgan de la siguiente manera: 

 5 puntos para las combinaciones: CMP+ (ID o IPD). 

 4 puntos para las combinaciones: CP+ (IPD o ID). 

 3 puntos para las combinaciones: AC+ (ID o IPD). 

 2 puntos para las combinaciones: NC+ (ID o IPD). 

 1 punto para todas las restantes combinaciones. 
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El otorgamiento de este sistema de puntaje puede hacerse de forma manual o mediante el 

uso de una fórmula anidada en una hoja de cálculo. Por ejemplo: 

=SI(O(Y(B1=1;C1=1);Y(B1=1;C1=2));5;SI(O(Y(B1=2;C1=1);Y(B1=2;C1=2));4; 

SI(O(Y(B1=3;C1=1);Y(B1=1;C1=2));3;SI(O(Y(B1=4;C1=1);Y(B1=4;C1=2));2;1)))) 

En este caso B1 es la celda donde se ubica el tipo de cambio y C1 donde se pone la 

incidencia de las acciones. 

Para determinar la intensidad del impacto del grupo de acciones sobre el indicador se 

recomienda determinar el Índice General de Impacto (IGI).  

Procedimiento para el cálculo del (IGI). 

1- Halle la suma (S) de los puntajes de los n sujetos de la muestra. 

2- Calcule el total (T) de puntos posibles de la muestra, para ello multiplique la 

cantidad n de sujetos por el máximo de puntos (5). T=5 n 

3- Calcule 5)
 5

(
n

S
IGI 

 

Finalmente, a partir del valor del Índice General de Impacto, se clasifica la intensidad del 

impacto de las acciones sobre el indicador: 

Si IGI = 5 Impacto muy favorable y determinante de las acciones sobre el indicador. 

Si 4 ≤ IGI<5 Impacto favorable de las acciones sobre el indicador. 

Si 3 ≤ IGI<4 Impacto favorable no determinante de las acciones sobre el indicador. 

Si 2 ≤ IGI<3 Impacto poco favorable de las acciones sobre el indicador. 

Si 1 ≤ IGI<2 Impacto desfavorable de las acciones sobre el indicador.  

Escala de referencia: 

 

 

 

5 2 3 1 4 
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5.2- El procesamiento de los datos cualitativos. 

El procesamiento de la información cualitativa se hace teniendo en cuenta las acciones de la 

Teoría fundamentada, planteada por (Hernández et al., 2014, p. 547) 

En el análisis de esta información es fundamental que se responda a interrogantes como las 

siguientes: ¿a qué acciones, de las realizadas por el colectivo pedagógico, le atribuyes los 

resultados alcanzados por los estudiantes en este semestre?, ¿cómo consideras que influyó el 

análisis realizado por el colectivo de dirección sobre las necesidades formativas de los 

estudiantes en los resultados obtenidos? y ¿cómo consideras que influyeron las condiciones 

creadas en la Facultad en el desarrollo del proceso de formación inicial de docentes? 

5.3- Integración de los datos cualitativos y cuantitativos.  

El objetivo de esta integración es aprovechar los dos tipos de información para lograr que 

las informaciones cualitativas expliquen y complementen las cuantitativas y, de esa manera, 

verificar si las acciones produjeron los impactos esperados.  

Esta forma de integración se utiliza cuando el investigador pretende confirmar o corroborar 

los resultados y efectuar la validación cruzada entre datos cuantitativos y cualitativos, 

aprovechar las ventajas de cada método y minimizar sus debilidades.  

Durante la interpretación y la discusión se terminan de explicar las dos clases de resultados 

y se efectúan comparaciones de las bases de datos. Estas se comentan de la manera como 

(Hernández et al., 2014) plantea “lado a lado”, es decir, se incluyen los resultados 

estadísticos de cada variable o hipótesis cuantitativa, seguidos por categorías y segmentos 

(citas) cualitativos, así como la Teoría fundamentada que confirme o no los descubrimientos 

cuantitativos.  

En los diseños concurrentes después de la recolección e interpretación de los datos de los 

componentes cualitativos y cuantitativos se efectúan una o varias “metainferencias”, que 
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integran las inferencias y conclusiones de ambos métodos y su mezcla (Hernández et al., 

2014). 

6. Elaboración del informe. 

Para elaborar el informe se debe tener en cuenta que estos se constituirán en herramientas 

adecuadas para la toma de decisiones, por lo que la logicidad, objetividad y precisión deben 

ser sus características fundamentales. El informe debe garantizar la secuencia cronológica 

de los resultados. Es importante informar lo estrictamente necesario para tomar decisiones. 

Además, no deben faltar las sugerencias de soluciones en correspondencia con los 

resultados y las características del colectivo pedagógico.  

Los informes deben incluir recomendaciones claras y prácticas provenientes del análisis de 

los efectos. Estos se pueden dividir en prioridades a corto y largo plazos. Las autoridades 

directivas deben estar dispuestas a considerar los resultados finales. 

Etapa de discusión de la información y toma de decisiones 

Objetivo: sistematizar las informaciones relacionadas con las evaluaciones realizadas en la 

etapa anterior, con el fin de tener una idea general sobre el comportamiento de las variables 

en el año en particular y en la cohorte en general. 

Proceder metodológico de la etapa: 

1. Discusión del informe. 

Para discutir el informe en el proceso evaluativo realizado y tomar decisiones para la 

mejora, se debe desarrollar una reunión metodológica con todos los participantes implicados 

en los indicadores evaluados, debe existir un ambiente donde prime el respeto, la confianza 

y la ayuda mutua dirigidos a la solución de los problemas. Las intervenciones deben estar 

dirigidas hacia los problemas detectados, sus causas y cómo fortalecer los logros. Teniendo 

en cuenta, además, la calidad del informe de evaluación y su presentación al colectivo de la 



 

97 

 

FEI, la pertinencia del plan de mejoras, la pertinencia de las acciones de seguimiento y la 

satisfacción de los implicados en el proceso evaluativo.  

2. Toma de decisiones. 

La toma de decisiones tiene lugar una vez que se hayan realizado la presentación, el análisis 

y el debate de los resultados contenidos en el informe de evaluación.  

Esta incluye la elaboración y la aplicación del plan de mejoras, que consiste en la elección 

de las alternativas más consistentes para la eliminación de los problemas e insuficiencias y 

la consolidación de los logros que fueron identificados. Su materialización efectiva 

presupone la amplia participación del personal implicado en el proceso de formación inicial. 

El diseño de acciones para la mejora es elaborado de forma participativa por los actores 

implicados e incluye un conjunto de acciones con el objetivo de solucionar las deficiencias 

detectadas y consolidar los logros del proceso de formación inicial de docentes de la FEI. 

Etapa de almacenamiento, resguardo y difusión de la información 

Objetivo: almacenar y resguardar los datos producidos por las evaluaciones para que sean 

de disponibilidad general dado el gran valor público de estas. 

Los resultados de la evaluación de impacto deben ser manejados por el colectivo 

pedagógico en pleno, lo que indica la difusión de los resultados, con presentaciones para 

diversos grupos focales, boletines publicados en la Web u otro medio al alcance. Además de 

disponer de las informaciones precedentes para establecer una lógica de desarrollo, que 

permita realizar trabajos de seguimiento adicional y evaluar los efectos a largo plazo (Baker, 

2000). 

Proceder metodológico de la etapa: 

1. Creación de facilidades para el almacenamiento de la información. 
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Se recomienda crear bases de datos que permitan proteger la información de pérdidas o 

accidentes imprevistos y no priven al colectivo pedagógico de fuentes de consulta y 

seguimiento e intercambio de datos. 

2. Difusión e implementación de los resultados. 

Los resultados de la evaluación de impacto deben ser manejados por el colectivo pedagógico 

en pleno, por tanto, su implementación debe incluir la difusión de los resultados, con 

presentaciones para diversos grupos focales, boletines publicados en la Web u otro medio al 

alcance. 

Una vez conformado el modelo es necesario hacer algunas sugerencias, que les permitan a 

los futuros usuarios llevarlo a la práctica en los diferentes niveles para el que fue creado. 

2.5 - Formas de implementación y evaluación del modelo de evaluación de impacto en la 

formación inicial de docentes de la Facultad de Educación Infantil 

Todo modelo teórico está constituido por un engranaje de componentes y relaciones, que 

carecerían de sentido, si no son acompañadas por un conjunto de recursos que posibiliten 

establecer el vínculo con las condiciones reales del contexto para el que fue diseñado. En 

este sentido es que se proponen dos formas fundamentales de implementación:  

1) La incorporación del modelo mediante las estrategias educativas de los diferentes niveles 

(Facultad, Departamento-carrera, Colectivo de año).  

2) La incorporación del modelo como un proceso independiente dentro de cada nivel 

señalado.   

Para su implementación el modelo debe ser estructurado metodológicamente de manera más 

concreta, es decir, cada nivel de aplicación debe contar con su propia metodología derivada 

de él, donde se hagan explícitas las particularidades de los diferentes contextos formativos. 

Una vez implementado el modelo es fundamental conocer, en cada una de sus repeticiones, 
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si los resultados generados por su uso responden a los intereses para los que fue creado. El 

modelo se considerará efectivo si ha cumplido con la finalidad para la que fue diseñado, 

aunque es importante llegar a saber si cada uno de sus elementos distintivos funcionó en las 

nuevas condiciones en que fue aplicado.  

Cada vez que el modelo sea replicado en la práctica, el usuario debe desarrollar un proceso 

de metaevaluación del proceso evaluativo con la finalidad de comprobar si la evaluación y 

los resultados son válidos y confiables (Hernández et al., 2014). Para ello se proponen los 

siguientes indicadores: 

a) Pertinencia: adecuación con la política de formación y con el contexto para el que 

fue creado. 

b) Actualización: adecuación de las acciones investigativas a las necesidades reales.  

c) Aplicabilidad: posibilidad de puesta en práctica de las acciones propuestas. 

d) Suficiencia: grado en que las acciones investigativas satisfacen las necesidades 

detectadas de los beneficiarios de los resultados del modelo, incluido el sistema de 

métodos e instrumentos para la búsqueda de las informaciones. 

e) Relevancia: grado de importancia de las acciones investigativas para cubrir las 

necesidades que originaron el modelo y posibilidades que ofrece para una toma de 

decisiones racional e inteligente. 

f) Coherencia: grado de adecuación entre sí de los distintos componentes del proceso y 

entre la planificación de las acciones de evaluación y las necesidades reales. 

g) Costo: grado en que se logra un uso moderado de la cantidad de esfuerzo y recursos 

para su implementación. 
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2.6 - Valoración de la viabilidad del modelo propuesto para la evaluación de impacto en 

la Facultad de Educación Infantil 

La finalidad de esta fase es “(…) constatar el grado de viabilidad, entendido como 

acercamiento a la comprobación práctica o teórica de una solución propuesta (…)” (Añorga, 

Valcárcel & Che, 2008, p. 27). En este caso se trató de un acercamiento a la práctica desde 

diferentes perspectivas, con la finalidad de comprobar la pertinencia y las posibilidades de 

éxito del modelo para desarrollar la evaluación de impacto en las condiciones de la FEI, es 

decir, si el modelo es utilizable de manera efectiva en la práctica pedagógica para evaluar el 

proceso.   

La viabilidad del modelo se comprobó desde tres perspectivas: 

1- Consulta a especialistas.  

2- Consulta a los usuarios potenciales del modelo. 

3- Instrumentación práctica a partir de un preexperimento. 

- Consulta a especialistas 

Esta forma de comprobación de la viabilidad del modelo se seleccionó porque se necesitaba 

obtener una consideración que justifique o constate si es apropiada en las condiciones 

actuales del proceso para el cual fue elaborado, con lo cual se estaría valorando la viabilidad 

de la propuesta (Mesa, 2012). 

Se consideraron como especialistas a los profesionales relacionados con el ejercicio de la 

profesión en relación con el objeto de estudio de la investigación, partiendo del criterio de 

que, aunque estos profesionales no son especialistas de máxima competencia, sus opiniones 

son válidas para los fines investigativos en esta etapa de la investigación (Mesa, 2012). 

Siguiendo los criterios de esta autora, se tuvo en cuenta que los especialistas seleccionados 

deben distinguirse por su experiencia en el objeto concreto-pensado propuesto por el 
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investigador y caracterizarse por ser críticos, con disposición para cooperar, entre otras 

características deseables.  

A partir de esta idea se aprovechó la experiencia acumulada por un conjunto de profesores 

de la Universidad de Pinar del Río que han participado en evaluaciones externas y de 

impacto en los Ministerios de Educación y de Educación Superior. También se incluyeron 

en este grupo a doctores de la Universidad, que han estado relacionados con la evaluación 

de la calidad de la educación. Bajo estos dos criterios se identificaron 14 posibles 

candidatos, de los cuales dieron su aceptación 12.  

Con los especialistas seleccionados se desarrolló un taller inicial donde se les expusieron las 

necesidades que dieron origen al modelo propuesto, además de una breve presentación del 

mismo. Posteriormente, se les entregó un resumen con los elementos prácticos del modelo y 

se les solicitó que lo valoraran, a partir de los criterios siguientes: pertinencia (adecuación 

con la política de formación y al contexto de formación), actualización (adecuación de las 

acciones investigativas a las necesidades reales), aplicabilidad (posibilidad de puesta en 

práctica de las acciones propuestas), suficiencia (grado en que las acciones investigativas 

satisfacen las necesidades detectadas), relevancia (grado de importancia de las acciones 

investigativas para cubrir las necesidades que originaron el modelo), coherencia (grado de 

adecuación entre sí de los distintos componentes del proceso) y costo (grado en que se logra 

un uso moderado de la cantidad de esfuerzo y recursos para su implementación).  

Para procesar los resultados se calculó el coeficiente de aceptación por los especialistas, 

ajustándose a la presente investigación. A través de la fórmula N
TPA

PA
K  donde K es el  

Coeficiente de aceptación; PA son los puntos acumulados; TPA es el total de puntos a acumular; 

N es el máximo de puntos por pregunta (N=5); E es la suma de puntos. 
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Los resultados de las valoraciones emitidas por los especialistas, (Tabla 1), muestran que el 

modelo en general alcanzó un Índice General de aceptación de 4,02, lo que se puede considerar 

una valoración favorable, si se tiene en cuenta la complejidad de un proceso de evaluación de 

impacto. Dentro de los indicadores evaluados el menos favorecido por los especialistas es la 

coherencia que alcanzó un índice de 3,92, este resultado aunque no está distante del índice general 

permitió hacer las correcciones precisas para lograr la coherencia necesaria, las que estuvieron 

relacionadas con la estructura del modelo y las relaciones entre sus componentes. 

Resultados de la aplicación de la consulta a especialistas. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

K es el Coeficiente de aceptación; PA son los puntos acumulados; TPA es el total de puntos a 

acumular; N es el máximo de puntos por pregunta (N=5); E es la suma de puntos. 

- Consulta a usuarios 

El criterio de usuarios es considerado un método a través del cual se obtienen las opiniones 

que emiten los sujetos que se convierten en usuarios o beneficiarios directos de una 

propuesta, que por demás están o estarán responsabilizados con la aplicación de tales 

resultados en el futuro inmediato o mediato (Matos y Matos, 2006).  

Tabla 1 Indicadores evaluados 

Suma por especialista Especialistas I II III IV V VI VII 

1 4 4 4 4 4 4 4 28 

2 4 4 3 4 4 3 4 26 

3 4 4 2 4 5 4 4 27 

4 4 5 4 4 4 5 4 30 

5 3 4 5 4 3 4 4 27 

6 4 3 5 4 4 3 4 27 

7 4 4 4 4 5 4 4 29 

8 5 4 5 5 4 4 4 31 

9 3 5 5 5 3 5 4 30 

10 4 3 4 3 4 3 4 25 

11 5 5 5 5 4 5 4 33 

12 4 3 4 3 4 3 4 25 

PA 48 48 50 49 48 47 48 338 

K 4 4 4,17 4,08 4 3,92 4 4,02 



 

103 

 

Para Fleitas, Mesa y Guardo  (2013), los usuarios no necesariamente son especialistas en 

una materia, másteres o doctores, que presentan un nivel de conocimientos académicos 

importante, no obligatoriamente tienen un conocimiento profundo del tema objeto de 

investigación y tampoco sus criterios evaluativos sobre un producto científico se consideran 

siempre autorizados por la incidencia que tiene en la puesta en práctica de la propuesta 

realizada. 

En relación con lo anterior esta consulta se orientó a la valoración de los elementos 

singulares de la propuesta y las posibilidades de su manejo por los usuarios (pertinencia, 

necesidad, ámbitos, contenido, etapas y complejidad del modelo). 

En este caso se seleccionaron como usuarios potenciales a los directivos de la Facultad: 

decano, 2 vicedecanos y 5 jefes de departamentos. La discusión con los usuarios potenciales 

se hizo mediante una guía (Anexo 9). 

En esta etapa se desarrollaron dos acciones fundamentales: 

1. Entrega de una síntesis del modelo a los usuarios seleccionados para su lectura y 

análisis. 

2. Taller para la presentación y discusión del modelo.  

Resultados de la discusión con los usuarios potenciales 

En relación con la pertinencia del modelo se suscitaron opiniones encontradas, por una parte 

los que comprendieron su necesidad, lo que es avalado por planteamientos como “de 

manera general me parece muy adecuado evaluar el impacto en el proceso y no el impacto 

del proceso, a partir del estudio realizado del documento y sobretodo constituye, desde mi 

modesta apreciación, poder evaluar este impacto en todos los ámbitos sobre todos los 

indicadores previstos, es mi modesto criterio”.   
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Mientras que otros, aunque consideraban necesaria la evaluación de impacto, expresaron 

problemas de comprensión en relación con el lugar que ocupa el modelo propuesto con 

respecto a la evaluación de impacto que realiza la Junta de Acreditación Nacional. En este 

sentido surgieron preocupaciones tales como “ya existe el modelo de la Junta de 

Acreditación Nacional”, sin embargo, este modelo no pretende sustituir al mencionado, ya 

que tienen diferentes propósitos, lo que se explicó durante el debate y fue comprendido por 

los consultados. 

En relación con los ámbitos para evaluar el impacto, se presentaron problemas de 

comprensión debido a la persistencia de la idea de que la variable seis (VI) de la 

Acreditación Institucional y la uno (I) de Acreditación de Carreras son suficientes para la 

evaluación de impacto. 

En el caso del contenido de la evaluación, fue considerado como adecuado por los 

participantes en el debate, aquí se enfatizó en la relación que este tiene con las variables de 

acreditación y las posibilidades que ofrece evaluar el impacto teniendo en cuenta dichas 

variables. 

En relación con las etapas definidas para desarrollar la evaluación de impacto en el período 

determinado, la mayoría coincidió en que: “son necesarias para organizar el proceso”.  

Finalmente se expresaron criterios sobre la complejidad del modelo, debido a que en la 

Facultad existe una visión distinta sobre lo que es evaluación de impacto y su finalidad, lo que 

fue objeto de debate, llegándose a la conclusión de que su uso en la práctica requerirá 

siempre de sesiones de preparación a los ejecutores.   

No existieron señalamientos referidos a las cuestiones metodológicas y la imposibilidad de 

desarrollar tal proceso siguiendo las ideas del modelo propuesto. 
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- Implementación en la práctica 

La implementación en la práctica del modelo se hizo a nivel de Facultad como un proceso 

independiente manejado desde el colectivo de dirección. La implementación comenzó con 

la preparación del curso escolar y se extendió hasta los primeros meses del segundo 

semestre del curso (2017-2018).  

Etapa de planificación y preparación del proceso evaluativo 

1- Determinación de las acciones a las que se les debe evaluar su impacto. 

Las acciones seleccionadas para evaluarle su impacto estuvieron relacionadas con el ámbito 

Estudio del Contexto, dentro de ellas se tomaron:   

 Estudio de los Planes de Estudio.  

 Estudio del Modelo del Profesional.  

 Estudio de los Programas de las disciplinas. 

 Estudio de las Estrategias Educativas (extensión universitaria, de comunicación y 

curricular). 

 Actualización del diagnóstico de estudiantes y profesores. 

 Participación de los estudiantes en la determinación de sus necesidades. 

 Determinación de las necesidades de los profesores. 

 Determinación de las necesidades materiales. 

 Estudio del escenario formativo para la práctica profesional. 

2- Determinación de los indicadores relacionados con las acciones a las que se les debe 

evaluar su impacto. Los indicadores seleccionados fueron: 

I.2.1-Impactos en la transformación de la calidad de la preparación para la labor educativa. 

Para evaluar este indicador se tuvo en cuenta la preparación para enfrentar las 
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transformaciones que actualmente se desarrollan en la Educación Superior y la preparación 

para lograr la planificación y organización de la clase. 

I.4.1-Impactos en el completamiento de las fuentes bibliográficas. Para evaluar este 

indicador se tuvo en cuenta la distribución de los textos básicos que se te proporcionan en 

cada semestre y la planificación del uso de los textos con cantidades suficientes para todos.  

I.4.2-Impactos en la transformación de las condiciones para la accesibilidad a las fuentes 

bibliográficas. Para evaluar este indicador se tuvo en cuenta la calidad del servicio de 

préstamo de libros y revistas de actualidad. 

I.4.7-Impacto en la transformación de la disponibilidad de medios en los laboratorios de 

computación. Para evaluar este indicador se tuvo en cuenta la capacidad de los laboratorios 

de computación para responder a las necesidades y el acceso a los recursos informáticos de 

las instituciones docentes donde se realiza la práctica laboral. 

I.4.8-Impactos en la transformación de los niveles de virtualización del proceso de 

formación. Para evaluar este indicador se tuvo en cuenta el uso de materiales digitales 

depositados en la plataforma digital de la universidad y el envío de tareas a esta plataforma. 

I.4.9-Impactos en la transformación de los niveles de informatización de la gestión 

universitaria. Aquí se evaluó el aseguramiento del software educativo necesario para la 

formación. 

I.4.10-Impactos en la transformación de las condiciones para el acceso a bases de datos 

remotas, bibliotecas digitales y otras. Este indicador se evaluó a partir de la planificación del 

acceso a las computadoras del CEDIP de la universidad para su uso, el acceso a internet y a 

la intranet. 

En la sesión dedicada a la determinación de los indicadores relacionados con las acciones a 

las que se les evaluó su impacto, se pudo comprobar que es posible establecer el grado de 
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incidencia de las acciones sobre el indicador y la afectación de este último.  

En la determinación de los indicadores el principal inconveniente estuvo relacionado con la 

preparación del colectivo de dirección para establecer la influencia de las acciones de 

análisis del contexto sobre las acciones de la creación de condiciones para el desarrollo del 

proceso, lo cual dificultó el desarrollo de esta acción según lo previsto.  

3- Determinación del estado deseado de los indicadores. 

Los resultados del análisis cualitativo de los indicadores, donde se determinó el estado 

deseado de los indicadores evaluados, se pueden apreciar en el Anexo 10. Tabla 2. 

4- Determinar los participantes en la evaluación. 

En este caso se usó, como estaba concebido, el método de análisis de actores, aunque no se 

pudieron realizar todos los pasos tal y como están concebidos en el mismo. De conjunto con 

algunos de los miembros de la dirección de la Facultad se creó una lista de los integrantes 

del claustro y estudiantes de las carreras: Educación Primaria, Educación Especial y 

Logopedia, Educación Preescolar, y Pedagogía-Psicología, tomando como base la influencia 

que pudieran tener en los indicadores afectados y su posible impacto a corto plazo sobre el 

proceso. 

Dicho análisis llevó a la creación de tres grupos de participantes, divididos como se muestra 

a continuación: 

 Directivos de la FEI hasta el nivel de Profesor Principal de Año Académico. 

 Profesores con experiencia investigativa. 

 Estudiantes desde 2do hasta el 5to años. 

5. Formación del equipo evaluador. 

En la creación del equipo evaluador la principal dificultad que se presentó fue la 

contradicción entre lo que se había previsto realizar y la planificación de la Facultad, 
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además de no encontrarse suficiente personal con la experiencia necesaria para desarrollar 

todas las acciones que requieren ser realizadas por el equipo evaluador. El equipo 

finalmente quedó integrado por un administrador o director de la evaluación, un diseñador 

de instrumentos y un procesador de datos. 

6. Preparación del equipo evaluador. 

La preparación del equipo evaluador se hizo mediante un taller desarrollado por el 

investigador, donde se dieron las orientaciones necesarias para que cada uno cumpliera con 

las funciones asignadas. 

7- Elaboración del cronograma de evaluación. 

El cronograma de evaluación se desarrolló de conjunto con el equipo evaluador. El proceso 

evaluativo se enmarcó en un período de tres meses, de noviembre 2017 a enero 2018. 

Cronograma del proceso evaluativo. 

Acciones  Participantes Fecha Responsable  

Determinación de los 

métodos y procedimientos. 

Directivos, profesores, 

estudiantes, 

investigador. 

Noviembre  Decano  

La elaboración de 

instrumentos de búsqueda 

de información. 

Investigador, Equipo 

evaluador, profesores. 

Diciembre  Diseñador de 

encuestas 

La selección de la muestra. Investigador, Equipo 

evaluador.  

Diciembre  Experto en muestreo 

Trabajo de campo. Equipo evaluador, 

investigador, 

profesores. 

Enero-

febrero 

Administrador o 

director de la 

evaluación 

Procesamiento de los datos. 

Procesamiento de los datos 

cualitativos. 

Equipo evaluador, 

investigador, 

profesores. 

Marzo- 

abril 

Procesador de datos 

Integración de la 

información cualitativa y 

cuantitativa. 

Equipo evaluador, 

profesores, 

investigador. 

Marzo- 

abril 

Procesador de datos 

Elaboración del informe. Equipo evaluador, 

profesores 

participantes. 

Mayo  Jefe Equipo 

evaluador 

Discusión del informe. Directivos, profesores, 

estudiantes. 

Junio  Decano  
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Etapa de búsqueda y procesamiento de información 

1- Determinación de los métodos y procedimientos. Se determinó usar dos escalas 

valorativas para cada estrato, una para evaluar los cambios y otra para evaluar la incidencia 

de las acciones en la transformación del indicador; además se usó una entrevista grupal para 

informantes clave relacionados con las acciones evaluadas.  

2- La elaboración de instrumentos de búsqueda de información.  

Los instrumentos quedaron elaborados como muestra el Anexo 10. 

3- La selección de la muestra.  

En la construcción del marco muestral se tomó como población a los 150 profesores de la 

Facultad y a 218 estudiantes de 2do a 5to años. De donde se identificaron tres estratos: 

profesores, estudiantes de la etapa intensiva (segundo y tercer años) y estudiantes en la 

práctica laboral (cuarto y quinto años).  

Para la aplicación de los métodos cuantitativos se determinó la muestra a partir de un 

margen de error del 10% y un nivel de confianza del 95%. 

Total de la muestra por estratos: 

 Profesores: 32 

 Estudiantes de la etapa intensiva (segundo y tercer años): 23 

 Encuesta a estudiantes en la práctica laboral (cuarto y quinto años): 23 

Para la determinación de la muestra cualitativa se establecieron 15 informantes clave, 

teniendo en cuenta los años de experiencia en el nivel de educación, experiencia 

investigativa, cargo que ocupan en la Facultad y relación con la temática que se trata. El 

proceso de aplicación de la entrevista permitió, bajo el principio de “saturación de 

categorías” referido por Hernández et al. (2014), reducirla a 10 entrevistados. 

4- Realizar trabajo de campo. 
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Este proceso trascurrió sin contratiempos, salvo las dificultades presentadas en el proceso de 

comunicación durante la entrevista grupal a los informantes clave, debido a la mala 

determinación del método de trabajo grupal utilizado. Esta dificultad demostró que es 

imprescindible la preparación previa del entrevistador y la elección correcta del método para 

que los informantes se sientan en disposición de expresar lo que piensan y sienten sobre el 

trabajo desplegado en la Facultad. 

5. Procesamiento de la información cuantitativa y cualitativa. 

I.2.1-Sobre la calidad de la preparación para la labor educativa de los profesores. 

En el indicador, preparación para enfrentar las transformaciones que actualmente se 

desarrollan en la Educación Superior, el Índice General de Impacto fue de 3,18, lo que, 

según la escala empírica determinada, se ubica como un impacto favorable no 

determinante de las acciones sobre el indicador. 

Este resultado se explica porque el 70% de los sujetos encuestados apreció un cambio 

positivo, pero solo el 55% expresó que fue determinante la incidencia de las acciones 

desarrolladas sobre este indicador.  

En el caso del indicador preparación para lograr la planificación y organización de la clase, 

el Índice General de Impacto fue de 2,75, o sea, un impacto poco favorable, pues aunque el 

71% de los sujetos encuestados planteó que el cambio fue positivo, el 34% apreció una 

incidencia poco determinante y otro 27% consideró que no hubo influencia de la acción 

sobre el indicador. 

A pesar de que la calidad de la preparación para la labor educativa del claustro con respecto 

al semestre pasado y la preparación para enfrentar las trasformaciones actuales en la 

Educación Superior han sido favorables, en opinión de los entrevistados, “las acciones no 

influyeron en los resultados todo lo que se espera”, “se debe continuar profundizando en la 
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preparación metodológica de los colectivos pedagógicos”, “ésta debe tener un carácter más 

integrador”, “debe estar más en función de los objetivos y habilidades de cada año 

académico”. 

I.4.1-Sobre el completamiento de las fuentes bibliográficas. 

Con respecto al indicador, distribución de los textos básicos que se les proporcionan en cada 

semestre, el Índice General de Impacto fue solo de 1,03, lo que califica como un impacto 

desfavorable de las acciones sobre el indicador, en lo cual influyó negativamente que el 

74% de los sujetos apreció un cambio negativo, además de que el 57% estimó una 

incidencia no determinante y un 39% que no hubo influencia. 

En el caso del indicador, planificación del uso de los textos con cantidades suficientes para 

todos, el Índice General de Impacto fue de 1,05, de manera que también en este caso se 

produjo un impacto desfavorable, pues a pesar de que el 49% dijo que el cambio fue 

positivo, el 57% no apreció influencia de las acciones en el indicador. 

Este indicador “presenta grandes problemas” en opinión de los entrevistados, a partir de que 

“no aprecian avances significativos en lo que se refiere al completamiento de las fuentes 

bibliográficas necesarias”. Opinan además, de manera general, que “aún se producen 

retrasos injustificados en la distribución de los textos básicos a los estudiantes”, “cuyas 

cantidades resultan insuficientes”, por lo que en este sentido “no se ha producido la 

trasformación esperada”, no siendo así en el caso de “la elaboración de materiales 

complementarios y otros documentos”, aspecto donde plantean “se ha mejorado”, pero “las 

acciones realizadas han tenido escasa influencia” en la transformación de este indicador. 

I.4.2-Sobre las condiciones para la accesibilidad a las fuentes bibliográficas. 

El Índice General de Impacto en la calidad del servicio de préstamo de libros y revistas de 

actualidad fue de 2,71, lo que de acuerdo con la escala elaborada es un impacto poco 
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favorable de las acciones sobre el indicador. Resultado de que el 82% de los sujetos 

encuestados haya apreciado un cambio positivo, pero hasta el 34% consideró un grado de 

incidencia poco determinante de las acciones desarrolladas y otro 29% dijo que no 

influyeron. 

Entre los entrevistados predominó el criterio de que las acciones planificadas para revertir la 

afectación en el servicio de préstamo de libros y revistas de actualidad no han surtido los 

efectos esperados, dado en lo fundamental porque “no se previó el crecimiento de la 

matrícula” o “no se resolvieron con agilidad”. 

I.4.7-Sobre la disponibilidad de medios en los laboratorios de computación. 

En el indicador, capacidad de los laboratorios de computación para responder a tus 

necesidades, el Índice General de Impacto fue del 2,53, lo que permite establecer un 

impacto poco favorable, pues el 65% de los sujetos vio un cambio positivo, pero un 29% 

planteó que no hubo influencia de las acciones en el indicador y otro 34% que la incidencia 

de las acciones no determinaron en el indicador. 

Con relación al acceso a los recursos informáticos de las instituciones docentes donde se 

realiza la práctica laboral, el Índice General de Impacto fue del 2,57%, produciéndose 

también un impacto poco favorable, pues aunque un 39% de los sujetos consideró el 

cambio de muy positivo, otro 23% planteó que no hubo cambio y por otro lado, el 35% dejó 

claro que la incidencia fue poco determinante y otro 29% que no fue determinante. 

La  opinión de los entrevistados, en general, fue que aun cuando “se aprecian cambios 

positivos en relación con la modernización de los laboratorios de computación”, “no 

responden a las necesidades de las carreras”, por lo que las acciones “deben reforzarse para 

mejorar el índice de computadoras por estudiantes”, además de que debe mejorar “el acceso 

a los laboratorios de las instituciones docentes donde los estudiantes realizan las prácticas 
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laborales”, que les permita la realización de las diversas tareas que desarrollan en esas 

instituciones. 

I.4.8-Sobre los niveles de virtualización del proceso de formación 

Para el indicador relacionado con el uso materiales digitales depositados en la plataforma 

digital de la universidad, el Índice General de Impacto fue del 3,03, lo que muestra que el 

impacto fue favorable no determinante, en lo cual influyó que el 45% de los sujetos dijera 

que el cambio fue muy positivo y otro 31% lo calificó de positivo, mientras que el 74% 

consideró la influencia de las acciones en el indicador de poco determinante. 

Con relación al envío de tareas a la plataforma digital de la universidad el Índice General de 

Impacto fue del 2,25%, lo que indica que el impacto puede considerarse de poco favorable. 

Este comportamiento está dado en lo fundamental porque el 71% de los sujetos refirió que 

el cambio fue positivo, pero con un 43% planteando que fue poco determinante y otro 43% 

que no determinó la incidencia de las acciones en este indicador. 

Los entrevistados concuerdan en que “han mejorado ostensiblemente los niveles de 

virtualización del proceso de formación comparado con el semestre anterior”, pero 

consideran que “son el resultado de análisis y presiones que se ejercen en reuniones de las 

diferentes organizaciones políticas, de masas y administrativas, que a una estrategia 

conscientemente concebida desde el departamento”. 

I.4.9- Sobre los niveles de informatización de la gestión universitaria. 

El aseguramiento del software educativo necesario para la formación, arrojó un Índice 

General de Impacto del 2,29, lo que determina que el impacto de las acciones sobre el 

indicador sea poco favorable. Esto lo explica el hecho de que el 57% de los sujetos 

encuestados apreció que el cambio fue negativo y el 34% que la incidencia de las acciones 
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desarrolladas sobre este indicador fue poco determinante y el 30% expresó que no 

determinó. 

Los entrevistados opinaron que “se hace difícil acceder en ocasiones a las computadoras en 

los laboratorios”, “algunos software presentan problemas para su uso”, por lo que este 

indicador no ha sido transformado por las acciones desarrolladas en el nuevo ámbito 

universitario.  

I.4.10- Sobre las condiciones para el acceso a bases de datos remotas, bibliotecas digitales y 

otras. 

En la Planificación del Acceso a las computadoras del CEDIP de la universidad para tu uso, 

el Índice General de Impacto en este indicador fue de 2,27, siendo, por tanto, un impacto 

poco favorable de las acciones sobre el indicador. Donde  se aprecia que el 57% de los 

sujetos apuntó que el cambio fue negativo y solo el 25% expuso que la incidencia fue 

determinante. 

En cuanto al acceso a internet, el Índice General de Impacto en este indicador fue de 2,79, 

produciéndose de este modo un impacto poco favorable, dado que el 81% de los sujetos 

consideró que hubo un cambio positivo y solo el 26% valoró la incidencia como 

determinante. 

Con respecto al acceso a la intranet, el Índice General de Impacto fue de 2,84, lo que 

califica como impacto poco favorable, dado que el 48% consideró el cambio positivo y el 

34% de muy positivo, pero solo un 26% expresó que la incidencia de las acciones fue 

determinante. 

El análisis de las opiniones vertidas por los entrevistados versa en torno a que “no hay 

suficientes computadoras para todos”, “persiste la subutilización de estos recursos por parte 

de los profesores”, “debía planificarse mejor su uso”, “con frecuencia se usa solo para entrar 
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a las redes sociales”, “es muy lenta la red”; por lo que las acciones que fueron concebidas 

no han logrado producir el cambio esperado. 

Análisis de los resultados de la implementación práctica 

Para el análisis de los resultados de la implementación práctica se tuvieron en cuenta los 

mismos criterios, a partir de los cuales el modelo fue evaluado por los especialistas. 

ü Pertinencia: se comprobó que la estructuración del modelo no entra en contradicción 

con los aspectos que rigen la política de la formación, tanto ministerial como institucional, 

así como la del contexto formativo de la FEI. Se evidenció que fue acertada la idea de 

tener en cuenta la unidad de las variables de la acreditación y las de evaluación de impacto, 

por las posibilidades que ofrece evaluar el impacto, sin perder la idea de que el modelo no 

sustituye al mencionado proceso. También se apreció como atinada la idea de evaluar el 

impacto en el proceso y no el impacto del proceso, lo que provocaría una dilatación de los 

plazos para obtener los estándares de calidad que se exigen. 

ü Relevancia: se evidenció que el proceso de captura y procesamiento de la información 

que propone el modelo se constituye en un paso importante para la obtención de 

informaciones que permitan tomar decisiones sobre la base del uso de la ciencia, como lo 

demuestra el informe derivado de la puesta en práctica del modelo.  

ü Aplicabilidad: en los análisis realizados se pudo constatar que todas las acciones 

propuestas son posibles de ser aplicadas al contexto formativo de la Facultad, así como las 

cuestiones metodológicas que permiten desarrollar tal proceso, aunque en este sentido fue 

necesario readaptar el procedimiento para la determinación de la intensidad de los 

impactos para que este tuviera un carácter más simple. 

ü Suficiencia: se demostró que las acciones investigativas previstas en el modelo cubren, 

en general, todo el espectro de las acciones que un proceso de evaluación requiere. Con 
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respecto a este punto se debe insistir en el desarrollo del pilotaje para la calibración de los 

instrumentos. Este aspecto se pudo comprobar a partir del desarrollo de las cuatro etapas 

en las que fue estructurado el proceso evaluativo según el modelo. 

ü Coherencia: con la puesta en práctica del modelo no se encontraron contradicciones de 

relevancia que indiquen que no puedan darse las relaciones entre los distintos componentes 

del proceso. Permitió comprobar que no es recomendable establecer el grado de incidencia 

de las acciones sobre el indicador de manera independiente, sino que la incidencia que 

debe determinarse es la del grupo de acciones correspondientes a cada ámbito, de lo 

contrario el proceso se haría excesivamente complejo y originaría resultados ambiguos. 

ü Costo: con la aplicación del modelo se comprobó que el proceso evaluativo no origina 

gastos adicionales más allá de lo comúnmente usado en la evaluación del proceso.  

Los resultados de la instrumentación en la práctica del modelo corroboraron los 

señalamientos hechos por los especialistas y los usuarios potenciales, además, permitió 

comprobar las posibilidades de éxito del modelo para resolver el problema para el cual fue 

elaborado, es decir la obtención de información válida y confiable para la toma de 

decisiones. 

Conclusiones del Capítulo II 

La construcción de un modelo para la evaluación de impacto en la formación inicial de 

docentes de la FEI se justifica a partir del vacío teórico y operacional existente en esta área. 

En su estructuración se tuvo como principio rector el de la integralidad del proceso desde las 

perspectivas del contenido, de los participantes y de su enfoque metodológico. Se 

determinaron como elementos estructurales generales el marco epistemológico y la 

estructura dinámica del proceso de evaluación de impacto. 
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En su estructuración se tuvieron en cuenta, en lo fundamental, los cuatro elementos básicos 

del modelo CIPP (contexto, la entrada o creación de condiciones para el desarrollo del 

proceso, el desarrollo del proceso propiamente dicho y el producto de la formación) para 

representar la evaluación de impacto en la formación inicial de docentes de la FEI.  

La comprobación de la viabilidad del modelo mediante Consulta a especialistas, la consulta 

a los usuarios potenciales y su instrumentación práctica, demostraron sus posibilidades para 

evaluar el impacto en el proceso de formación inicial de docentes de la Facultad de 

Educación Infantil de la Universidad de Pinar del Río “Hermanos Saíz Montes de Oca”. 
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CONCLUSIONES 

El estudio de los antecedentes del problema permitió determinar que las posiciones que 

caracterizan a la evaluación, el impacto y la evaluación de impacto, han estado en 

correspondencia con las posiciones teórico-metodológicas de los paradigmas investigativos 

predominantes en cada época. Los referentes principales que permitieron determinar los 

componentes esenciales para la estructuración del modelo en las condiciones de la 

formación inicial de docentes de la FEI se encontraron en el modelo CIPP y en el de 

Evaluación de Impacto de la Educación Avanzada y sus seguidores. 

El estudio del proceso de la formación inicial de docentes para la Educación Infantil 

permitió identificar el vínculo de la evaluación de impacto con las variables de acreditación 

usadas por la Junta de Acreditación Nacional, lo cual sirvió de punto de partida para 

estructurar las variables, dimensiones e indicadores a tener en cuenta en el modelo, ya que al 

no existir una concepción estructurada de este componente se tiende a evaluar el producto 

final y no los elementos que explican dicho producto. 

La caracterización del estado actual del proceso de evaluación de impacto en la FEI de la UPR 

mostró diversidad de criterios del claustro sobre qué es Impacto y cómo se evalúa, 

reduciéndolo a la aplicación de encuestas, además de observarse limitaciones de recursos 

teórico-metodológicos para determinar los tipos de impacto, su magnitud e intensidad, falta 

de una definición operacional que particularice en las acciones que distinguen la formación 

del profesional, así como escasa presencia en los planes estratégicos de la Facultad, lo que 

demuestra la necesidad de modelar este proceso en correspondencia con el contexto de 

formación de las carreras que ella gestiona. 

Se toman como bases teóricas para la modelación del proceso de evaluación de impacto en la 

formación inicial de docentes de la FEI los aportes de las Ciencias de la Educación, que 
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permitieron fundamentar la visión holística e integradora de este tipo de evaluación, basada 

en la interacción social y la comunicación entre evaluados y evaluadores, sobre la base de 

un enfoque metodológico que aproveche los recursos aportados por la evaluación educativa, 

principalmente los relacionados con el Sistema Cubano de Evaluación de la Calidad de la 

Educación. 

La modelación de la evaluación de impacto en la FEI permitió la estructuración del modelo, a 

partir de dos componentes principales que se subordinan, el componente epistemológico, 

que recoge la finalidad y fundamentación del modelo, y el componente dinámico que 

explica los diferentes mecanismos que caracterizan su funcionamiento.   

El estudio de la viabilidad del modelo se orientó a identificar sus potencialidades para 

resolver el problema que le dio origen, lo que se constató a partir de las valoraciones 

positivas dadas por los especialistas y los usuarios potenciales, así como con su 

instrumentación práctica mediante la introducción parcial en la práctica. 
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RECOMENDACIONES 

Para perfeccionar los resultados alcanzados en la investigación se recomienda continuar 

profundizando en los sistemas de preparación para la implementación del modelo, en 

correspondencia con el diagnóstico que se tiene de los participantes, así como en elementos 

que distinguen el proceso de formación inicial de docentes de la FEI, que enriquecen los 

sistemas de variables y de métodos a emplear en el proceso evaluativo.   

Para aprovechar las posibilidades que brinda el modelo propuesto con el fin de resolver 

problemas similares se recomienda:   

ü Divulgar la propuesta elaborada a través de otros espacios de difusión científica de la 

universidad. 

ü Valoración del modelo en el Consejo Científico de la FEI para su uso definitivo como 

modelo de evaluación de impacto.   

ü Utilizar el modelo propuesto y el marco teórico que la sustenta como fuente de 

información y actualización en el postgrado.   

Para introducir la propuesta en la práctica social se recomienda:   

ü Crear bases materiales y organizativas como: facilidades para la impresión, 

procesamiento de datos y horarios adecuados para el desarrollo del proceso.  

ü Estructurar el sistema de superación, de modo que permita que se dominen los 

procedimientos propuestos en el modelo.    
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ANEXOS 

Anexo 1. DIMENSIONES E INDICADORES PARA LA EVALUACIÓN DE IMPACTO 

EN LA FORMACIÓN INICIAL DE DOCENTES EN LA FEI. 

Dimensión I - Conocimiento que posee el colectivo pedagógico de la FEI sobre la 

evaluación de impacto en la formación inicial de docentes. 

I.1 – Conocimiento sobre qué es evaluación de impacto. 

I.2– Conocimiento sobre los elementos del proceso de evaluación de impacto. 

I.3- Conocimiento sobre la planificación estratégica de la evaluación de impacto. 

Dimensión II - Inclusión la evaluación de impacto en la formación inicial de docentes 

de la FEI. 

Indicadores. 

II.1- Inclusión del proceso de evaluación de impacto en las estrategias de desarrollo. 

II.2- Precisión de las finalidades de la evaluación de impacto en cada etapa. 

II.3- Diversidad de modalidades de evaluación de impacto previstas. 

II.4- Precisión de los elementos y aspectos a evaluar. 

II.5- Precisión de las responsabilidades en la evaluación de impacto. 

II.6- Dominio de los objetivos, indicadores, vías, momentos y formas de evaluación de 

impacto. 

II.7- Consideración de acciones para la preparación de los participantes en evaluación de 

impacto. 

Dimensión III -Desarrollo de la evaluación de impacto en la formación inicial de la 

FEI. 

Indicadores: 

III.1- Preparación de los equipos evaluadores. 

III.2- Precisión de los aspectos a evaluar. 

III.3- Uso adecuado de los métodos de búsqueda de información. 

III.4- Procesamiento y comunicación de las informaciones. 

Dimensión IV -Uso de los datos que aporta la evaluación de impacto en la formación 

inicial de docentes de la FEI. 

Indicadores. 

IV.1-Toma de decisiones de modo consciente y orientado a los fines educativos a partir de 

los datos obtenidos de la evaluación de impacto en la formación inicial de docentes en la 

FEI. 

IV.2- Generación de formas alternativas que complementen la información para la toma de 

decisiones administrativas y docentes. 

IV.3- Uso de los datos en la preparación de los profesores. 



 

 

 

Anexo 2. ENCUESTA A PROFESORES. 

Estimado compañero (a): Este cuestionario tiene como objetivo recoger información sobre 

el proceso de evaluación de impacto en los programas de formación de docentes de la 

Universidad. Le pedimos, por favor, que responda las interrogantes con la mayor fidelidad 

en la información. De antemano le agradecemos su colaboración. 

Cuestionario. 

1. Sobre el proceso de evaluación de impacto de los programas de formación.  

1.1 ¿Cómo considera sus conocimientos sobre evaluación de impacto? 

Muy adecuados _ Bastante Adecuados _  Adecuados _ Poco adecuados_ No adecuados _ 

1.2  Marque con una cruz (X) los que considere elementos básicos del proceso de 

evaluación de impacto de los programas de formación. 

__ Áreas de impacto.             __ Destinatarios de las evaluaciones. 

__ Conocimientos empíricos.              __ Directivas del MES. 

__ Evaluación del currículo.             __ Evaluación del proceso. 

__ Métodos de investigación.             __ Experimentación pedagógica. 

1.3 Responde las siguientes preguntas marcando una o varias de las opciones que se dan en 

la tabla:  

1.3.1. ¿En qué momento es conveniente evaluar el impacto? 

Antes del 

proceso 

Finalizado el 

proceso 

Durante todo  el 

proceso 

Tiempo después de finalizado el 

proceso 

    

1.3.2. ¿Cómo considera usted que debe ser la evaluación de impacto? Una evaluación:  

Diagnóstica Formativa Sumativa Interna o 

autoevaluación 

 Externa o 

independiente  

Mixta 

      

1.3.3. ¿De quién considera que debe ser la responsabilidad de hacer la evaluación de 

impacto? 

Dirección de la 

Facultad 

Colectivo de 

año 

Colectivo 

pedagógico 

Dirección del 

Departamento 

  Dirección de la 

Universidad 

     

1.3.4. ¿Cómo considera usted que deben ser elaborados los instrumentos para evaluar el 

impacto? 

Por el 

MES 

Equipo 

evaluador 

Banco de 

instrumentos  

Aplicadores Dirección de la 

Facultad 

     

2. Sobre la elaboración de una estrategia para la evaluación de impacto en el proceso de 

formación de la FEI ¿Cómo evaluaría su comportamiento? Marque con una cruz su 

respuesta a esta pregunta en cada uno de los elementos señalados en la siguiente tabla: 

 Muy 

adecuado 

Bastante 

adecuado 

 

Adecuado  

Poco 

adecuado 

No 

adecuado  

Concibe acciones a corto, 

mediano y largo plazo con 

este fin 

     

Inclusión de este proceso en 

las estrategias 

     



 

 

 

Relación entre los objetivos 

de la instancia y las acciones 

declaradas con los objetivos 

de la avaluación de impacto 

     

Inclusión de las  modalidades 

de evaluación  

     

Precisión de  los responsables 

de la evaluación 

     

Correspondencia de las áreas 

de impacto con los fines de la 

formación del profesional  

     

Cronograma de trabajo 

elaborado según los 

momentos óptimos de 

obtención de los resultados 

     

Acciones de preparación para 

el proceso de evaluación de 

impacto 

     

3. Sobre el desarrollo del proceso de evaluación de impacto. 

Marque con una cruz cómo usted evaluaría la aplicación, por las diferentes instancias de la 

Facultad, de los pasos a seguir en el referido proceso:  

 Muy 

adecuado 

Bastante 

adecuado 

Adecuado Poco 

adecuado 

No 

adecuado  

Calidad de la preparación 

de los equipos evaluadores 

     

Uso adecuado de los 

métodos de búsqueda de 

información 

     

Precisión de los aspectos a 

evaluar 

     

Calidad del procesamiento 

y comunicación de las 

informaciones 

     

 Sobre el uso de los datos que aporta el proceso de evaluación de impacto. Marque con una 

cruz según usted evalúe el comportamiento del uso dado a los datos provenientes de la 

evaluación de impacto. 

 Muy 

adecuada 

Bastante 

adecuada 

Adecuada Poco 

adecuada 

No 

adecuada 

Toma de decisiones a partir 

de los datos obtenidos según 

momentos óptimos 

     

Uso de los datos en función 

de la preparación de los 

profesores 

     

Uso de los resultados para la 

planificación de las 

actividades metodológicas 

     



 

 

 

Anexo 3. ENTREVISTA A DIRECTIVOS.  

Estimado compañero (a): Esta entrevista tiene como objetivo recoger información sobre el 

proceso de evaluación de impacto en los programas de formación de docentes de la 

Universidad. Le pedimos, por favor, que responda las interrogantes con la mayor fidelidad 

en la información. De antemano le agradecemos su colaboración. 

Cuestionario. 

1. Sobre el proceso de evaluación de impacto de los programas de formación.  

1.1 ¿Qué conocimiento usted tiene sobre evaluación de impacto? 

 ¿Qué es evaluación? 

 ¿Qué es impacto de un programa de formación? 

 ¿Qué es para usted evaluar el impacto de un proceso de formación? 

 ¿Qué elementos considera que se deben evaluar para que el proceso sea integral? 

2. Estrategia establecida para el proceso de evaluación de impacto. 

2.1 ¿Cómo usted articula en la estrategia de la Facultad el proceso de evaluación de 

impacto en los programas de formación? 

 ¿Qué papel juegan las diferentes instancias de la Facultad en la estrategia de evaluación 

de impacto en el proceso de formación? 

 ¿Qué relación existe entre los objetivos de esta instancia y los objetivos de la evaluación 

de impacto? 

 ¿Qué modalidades de evaluación de impacto se han incluido en la estrategia de esta 

instancia? 

 ¿Qué aspectos se han tenido en cuenta para evaluar el impacto en el proceso de 

formación? 

 ¿Cómo se precisan los responsables de esa evaluación de impacto? 

 ¿Qué acciones de preparación se han concebido en las estrategias para el proceso de 

evaluación de impacto? 

 ¿Qué correspondencia existe entre los fines de la formación del profesional de la 

educación infantil y las áreas de evaluación de impacto? 

 ¿Cómo se ha hecho corresponder el cronograma de la estrategia y los momentos óptimos 

de obtención de los resultados de la evaluación de impacto? 

3. Sobre el desarrollo del proceso de evaluación de impacto. 

3.1. ¿Qué aspectos deben tenerse en cuenta para evaluar el impacto en las condiciones 

de la Facultad? 

 ¿Qué tipo de investigación debe ser la predominante? 

 ¿Cómo se seleccionan los métodos de búsqueda de información? 

 ¿Quiénes son los destinatarios de las evaluaciones? 

 ¿Quiénes son los agentes evaluadores y cómo se conforman los equipos de evaluadores? 

 ¿Cuáles son las áreas de impacto y qué relación se puede establecer entre ellas? 

 ¿Cómo se determinan los indicadores? 

 ¿Cómo evaluar este proceso? 

 ¿Cuál es su participación en el diseño, procesamiento y elaboración de los informes? 

4. Sobre el uso de los datos que aporta el proceso de evaluación de impacto. 

4.1 ¿Qué uso se le da a los datos que aporta el proceso de evaluación de impacto? 

7. ¿Qué decisiones se toman a partir de los datos obtenidos? 

8. ¿Se tienen en cuenta los momentos para la toma de decisiones? 



 

 

 

9. ¿Qué formas alternativas se generan a partir de la obtención de la información para la 

toma de decisiones administrativas y docentes? 

10. ¿Cómo se usan los datos que aporta la evaluación de impacto en las actividades 

científico-metodológicas de preparación de los profesores para desarrollar el proceso de 

formación? 

11. ¿Cómo se usan los datos para someter a evaluación el proceso de evaluación de 

impacto? 

  



 

 

 

Anexo 4. ENTREVISTA GRUPAL CON INFORMANTES CLAVE.  

Estimados compañeros (as): Esta entrevista tiene como objetivo recoger sus apreciaciones 

sobre los conceptos de impacto y evaluación de impacto. Le pedimos, por favor, que 

responda las interrogantes con la mayor fidelidad en la información. De antemano le 

agradecemos su colaboración. 

Cuestionario. 

1. ¿Qué es para ustedes evaluación? 

 

2. ¿Qué se entiende por impacto y cómo debe ser evaluado? 

 

3. ¿Qué considera es evaluar el impacto de un programa de formación? 

 



 

 

 

Anexo 5. GUÍA DE REVISIÓN DE DOCUMENTOS.  

Objetivo. Recopilar información sobre el proceso de evaluación de impacto en los 

programas de formación de docentes de la Universidad.  

INSTRUCCIONES 

Documentos que deben ser objeto de revisión en la institución.  

__ Estrategias (Facultad, Departamento, Carrera, Año). 

__ Actas de reuniones (Facultad, Departamento, Carrera, Año, consejos científicos, sesiones 

científicas). 

__ Diseños de proyectos de investigaciones relacionados con el tema. 

__ Informes de proyectos de investigación relacionados con el tema. 

DESARROLLO DEL REGISTRO DE CADA DOCUMENTO 

 Estrategias. 

  SI NO 

1.1 Se conciben acciones a corto, mediano y largo plazo para la evaluación de 

impacto de los programas de formación.  

  

1.2 Se precisan las finalidades de la evaluación de cada etapa.   

1.3 Se relacionan los objetivos de la instancia y las acciones declaradas con los 

objetivos de la evaluación de impacto. 

  

1.4 Se incluyen variadas formas de evaluación de impacto en el proceso de 

formación. 

  

1.5 Se planifican actividades metodológicas para preparar al personal docente 

para la evaluación de impacto en los programas de formación. 

  

1.6 Se precisan los responsables de la evaluación de impacto en los programas 

de formación. 

  

1.7 Existe correspondencia entre las áreas de impacto con los fines de la 

formación profesional. 

  

1.8 Cronograma de trabajo elaborado según los momentos óptimos de 

obtención de los resultados 

  

1.9 Dentro de las acciones para la evaluación de impacto de los programas de 

formación se implica a la familia, a los factores de la comunidad y a los 

empleadores. 

  

1.10 Acciones de preparación para el proceso de evaluación de impacto   

Descripción: 

___________________________________________________________________ 

 Actas de reuniones.  

  SI NO 

2.1 
En el orden día se prevé la discusión del proceso de evaluación de impacto 

en los programas de formación. 

  

2.2 
Los análisis van dirigidos a perfeccionar el proceso de evaluación de impacto 

en los programas de formación. 

  

2.3 
Se incluye la evaluación de impacto como parte de los análisis de la 

actividad científico-metodológica del área. 

  

2.4 
Se realizan análisis de los resultados de las acciones dirigidas a evaluar el 

proceso de evaluación de impacto en los programas de formación. 

  

2.5 
Se valora el cumplimiento de las etapas de desarrollo del proceso de 

evaluación de impacto en los programas de formación. 

  



 

 

 

Descripción: ______________________________________________________________ 

 Diseño de proyectos e investigaciones relacionados con el tema. 

   SI  NO 

3.1 En los impactos esperados se espera contribuir al perfeccionamiento del 

proceso de evaluación de impacto en los programas de formación. 

  

3.2 En sus objetivos se aprecia la intención de evaluar el proceso de evaluación 

de impacto en los programas de formación. 

  

3.3 Entre los resultados previstos se conciben los del proceso de evaluación de 

impacto en los programas de formación. 

  

3.4 Se adecuan los métodos y procedimientos de búsqueda de información a los 

procesos de evaluación de impacto en los programas de formación. 

  

3.5 Los instrumentos empleados se ajuntan a los usados para evaluar el impacto 

en los procesos de formación.  

  

3.6 Se contemplan los momentos de la evaluación de impacto en los programas 

de formación. 

  

3.7 Se tienen en cuenta las áreas para la evaluación de impacto en los programas 

de formación. 

  

3.8 Se precisan las etapas para la evaluación de impacto en los programas de 

formación. 

  

Descripción: 

_________________________________________________________________ 

 Informes de Proyectos de investigación relacionados con el tema. 

  SI  NO 

4.1 Se aprecia calidad en el procesamiento de la información.   

4.2 Se perciben las áreas de impacto.   

4.3 Se aprecia el uso de métodos y procedimientos de búsqueda de información 

del proceso de evaluación de impacto en los programas de formación.  

  

4.4 Se consideran instrumentos usados para evaluar el impacto en los programas 

de formación.  

  

4.5 Se contemplan los momentos de la evaluación de impacto en los programas 

de formación.  

  

4.6 Se advierten las relaciones que se establecen entre las áreas de impacto.   

4.7 Se contemplan las etapas para la evaluación de impacto en los programas de 

formación.  

  

Descripción: 

_________________________________________________________________ 

 

 

 

  

 

 



 

 

 

Anexo 6. RESULTADOS DEL DIAGNÓSTICO DEL ESTADO ACTUAL DE LA 

EVALUACIÓN DE IMPACTO EN LA FEI. 

 

Dimensión I. Conocimientos sobre el proceso de evaluación de impacto en la formación 

inicial. 

Indicador 1. Conocimiento sobre evaluación de impacto. 

 

Tabla 1. Indicador 1.1. Conocimiento sobre qué es evaluación de impacto. 

Categorías  % 

No Adecuado 14,9 

Poco Adecuado 13,4 

Adecuado 40,3 

Bastante Adecuado 14,9 

Muy Adecuado 16,4 

Total 100 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Indicador 1.3. Conocimiento sobre la planificación estratégica del proceso de 

evaluación de impacto. 

 

Tabla 3: I.3.1 Momento conveniente para evaluar el impacto. 

 Antes Finalizado Durante Tiempo después 

1 100 100 42 11,9 

TOTAL  100 100 100 100 

 

Tabla 4: I.3.2 ¿Cómo debe ser la evaluación de impacto? 

 Diagnóstica Formativa Sumativa Interna Externa Mixta 

1 92,5 85,1 25,4 86,6 94 10,4 

TOTAL  100 100 100 100 100 100 

 

 

Tabla 5: 1.3.3. Responsabilidad de hacer la evaluación de impacto. 

 Facultad Año Colectivo pedagógico Departamento UPR 

% 1 95,5 95,5 17,9 7,5 95,5 

TOTAL  100 100 100 100 100 

Tabla 2. Indicador I.2. Conocimiento sobre los elementos del proceso 

de evaluación de impacto. 

 % 

Indicador  Elementos básicos 0 1 

1.2.1 Áreas de impacto 19,4 80,6 

1.2.2 Conocimientos empíricos 91 9 

1.2.3 Evaluación del currículo 20,9 79,1 

1.2.4 Métodos de investigación 35,8 64,2 

1.2.5 Destinatarios de las evaluaciones 80,6 19,4 

1.2.6 Directivas del MES 53,7 46,3 

1.2.7 Evaluación del proceso 13,4 86,6 

1.2.8 Experimentación pedagógica 61,2 38,8 



 

 

 

 

Tabla 6. 1.3.4. Elaboración de los instrumentos para evaluar el impacto. 

 MES Equipo evaluador Banco de instrumentos Aplicadores Facultad 

% 1 95,5 91 40,3 71,6 92,5 

TOTAL  100 100 100 100 100 

Dimensión II. Estrategia establecida para el proceso de evaluación de impacto. 

 

Tabla 7 

Indicador. % II.1 II.2 II.3 II.4 II.5 II.6 II.7 II.8 II.9 II.10 

0 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 

1  0 0 0 0 0 0 0 0 0 20,9 

2 13,4 23,9 13,4 19,4 4,5 0 10,4 9 40,3 64,2 

3 67,2 46,3 68,7 62,7 76,1 70,1 65,7 46,3 44,8 9 

4 13,4 19,4 11,9 11,9 13,4 23,9 17,9 38,8 9 20,9 

5 0 4,5 0 0 0 0 0 0 0 0 

Total 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100 

1-No Adecuada; 2- Poco Adecuada; 3- Adecuada; 4-Bastante Adecuada; 5-Muy 

Adecuada 

 

Dimensión III. Desarrollo del proceso de evaluación de impacto. 

 

Tabla 8 

Indicador. % III.1 III.2 III.3 III.4 III.5 III.6 III.7 III.8 III.9 

0 6 6 6 6 6 6 6 6 6 

1 0 0 0 0 0 6 0 0 0 

2 25,4 25,4 19,4 20,9 20,9 25,4 11,9 20,9 10,4 

3 68,7 64,2 61,2 59,7 59,7 37,3 47,8 55,2 74,6 

4 0 4,5 13,4 13,4 13,4 25,4 34,3 17,9 9,0 

5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Total 100 100 100 100 100 100 100 100 100 

1-No Adecuado; 2- Poco Adecuado; 3- Adecuado; 4-Bastante Adecuado; 5-Muy 

Adecuado 

 

Dimensión IV. Uso de los datos que aporta la evaluación de impacto. 

 

Tabla 9 

Indicador. % IV.1 IV.2 IV.3 IV.4 IV.5 IV.6 

 0 6 6 6 6 6 6 

1 0 0 0 0 0 0 

2 16,4 29,9 14,9 4,5 16,4 20,9 

3 53,7 46,3 70,1 65,7 59,7 55,2 

4 23,9 17,9 9,0 23,9 13,4 13,4 

5 0 0 0 0 4,5 4,5 

Total 100 100 100 100 100 100 

1-No Adecuado; 2- Poco Adecuado; 3- Adecuado; 4-Bastante Adecuado; 5-Muy 

Adecuado 

 



 

 

 

Anexo 7. PROPUESTA DE DIMENSIONES, SUBDIMENSIONES E INDICADORES 

PARA EVALUAR LOS TIPOS DE IMPACTO EN LA FEI DE LA UPR. 

 

DIMENSIONES, SUBDIMENSIONES E INDICADORES PARA EVALUAR LOS 

IMPACTOS DE LA COMPRENSIÓN DEL ESCENARIO FORMATIVO 

Subdimensión 

I.1-Impactos en el proceso de planificación de la formación inicial de docentes de la FEI. 

Indicadores. 

I.1.1-Impactos en la transformación del grado de precisión en la determinación de las 

necesidades normativas. 

I.1.2.Impactos en la transformación del grado de precisión en la determinación de las 

necesidades específicas de los sujetos a formar.  

I.1.3-Impactos en la transformación del grado de precisión en la determinación de los 

recursos materiales necesarios para la formación. 

I.1.4-Impactos en la transformación del grado de precisión en la determinación de los 

recursos humanos necesarios para la formación.  

I.1.5-Impactos en la transformación del grado de precisión en la determinación de las 

necesidades de preparación de los recursos humanos necesarios para la formación. 

I.1.6-Impactos en la transformación de la calidad de los proyectos educativos de año.  

I.1.7-Impactos en la transformación de la calidad de la planificación y organización de la 

práctica laboral.  

I.1.8-Impactos en la transformación de la calidad de la planificación de la actividad 

investigativa estudiantil. 

I.1.9-Impactos en la transformación de la calidad de la planificación del sistema de trabajo 

metodológico.  

I.1.10-Impactos en la transformación de los horarios para el logro de la accesibilidad a los 

laboratorios de computación. 

Subdimensión. 

I.2-Impactos en la preparación del colectivo pedagógico 

Indicadores. 

I.2.1-Impactos en la transformación de la calidad de la preparación para la labor educativa. 

I.2.2-Impactos en la transformación de los niveles de los profesores en relación con el 

dominio del contenido de la disciplina que imparten. 

I.2.3-Impactos en la transformación de los niveles de los profesores en relación con su 

preparación profesional, científica y pedagógica. 

I.2.4-Impactos en la transformación de la calidad del desarrollo de las actividades 

metodológicas. 

Subdimensión. 

I.3-Impactos en el aseguramiento de los recursos informáticos 

Indicadores. 

I.3.1-Impactos en la transformación de los niveles de virtualización del proceso de 

formación 

I.3.2-Impactos en la transformación de los niveles de informatización de la gestión 

universitaria 

I.3.3-Impactos en la transformación de los niveles de aseguramiento para la utilización de 

las herramientas de la WEB.  



 

 

 

I.3.4-Impactos en la transformación de las condiciones para el acceso a bases de datos 

remotas, bibliotecas digitales y otras. 

Subdimensión. 

I.4-Impactos en el aseguramiento de los recursos materiales 

Indicadores. 

I.4.1-Impactos en el completamiento y actualización de las fuentes bibliográficas. 

I.4.2-Impactos en la transformación de las condiciones para la accesibilidad a las fuentes 

bibliográficas.  

I.4.3-Impactos en el completamiento de los materiales e insumos para el desarrollo de los 

procesos sustantivos. 

I.4.4-Impactos en la transformación del estado de las aulas. 

I.4.5-Impactos en la transformación de las condiciones de los laboratorios. 

I.4.6-Impactos en la transformación de las condiciones para la protección de la salud de los 

estudiantes. 

I.4.7-Impactos en la transformación de la disponibilidad de medios en los laboratorios de 

computación. 

I.4.8-Impactos en la transformación de los niveles de virtualización del proceso de 

formación. 

I.4.9-Impactos en la transformación de los niveles de informatización de la gestión 

universitaria. 

I.4.10-Impactos en la transformación de las condiciones para el acceso a bases de datos 

remotas, bibliotecas digitales y otras. 

I.4.11-Impactos en la transformación del estado técnico, las comodidades y la ambientación 

de la residencia. 

I.4.12-Impactos en la transformación de la calidad de la alimentación. 

I.4.13-Impactos en la transformación de los servicios médicos y estomatológicos existentes. 

I.4.14-Impactos en la transformación de los servicios sociales, deportivos y de recreación. 

 

DIMENSIONES, SUBDIMENSIONES E INDICADORES PARA EVALUAR LOS 

IMPACTOS DEL ACONDICIONAMIENTO DEL ESCENARIO FORMATIVO 

Subdimensión. 

II.1-Impactos en la coherencia pedagógica de la ejecución del proceso de formación inicial 

de docentes de la FEI. 

Indicadores. 

II.1.1- Impactos en las transformaciones de los niveles de coherencia de la aplicación de las 

normativas vigentes para la educación superior. 

II.1.2-Impactos en la transformación del grado de correspondencia de las acciones de 

atención diferenciada con las necesidades individuales o colectivas de los estudiantes.  

II.1.3-Impactos en la transformación del grado de integración de la docencia, la 

investigación y la práctica laboral.  

II.1.4-Impactos en la transformación de los niveles de correspondencia de las acciones para 

la dirección de la investigación estudiantil con los fines de la profesión. 

II.1.5-Impactos en la transformación de los niveles de coherencia del uso del sistema 

integrado y progresivo de medios de enseñanza.  

II.1.6- Impactos en la transformación de los niveles de coherencia de las acciones durante el 

desarrollo de las prácticas laborales.  

II.1.7-Impactos en la transformación de los niveles de coherencia en la aplicación del 

sistema de evaluación académica. 



 

 

 

II.1.8-Impactos en la transformación de los niveles de correspondencia de las acciones para 

la orientación y motivación profesional con las necesidades de los sujetos en formación. 

II.1.9-Impactos en la transformación de los niveles de utilización de herramientas de la 

WEB en el proceso de formación inicial de docentes de la FEI. 

II.1.10-Impactos en la actualización de la investigación a partir del uso de bases datos 

remotas. 

Subdimensión. 

II.2-Impactos en la labor educativa del claustro. 

Indicadores. 

II.2.1-Impactos en el perfeccionamiento del papel de los departamentos docentes en la 

gestión del proceso de formación. 

II.2.2-Impactos en el perfeccionamiento del respaldo administrativo al proceso de 

formación.  

II.2.3-Impactos en el perfeccionamiento de las acciones tendientes al logro de una 

educación desde la instrucción. 

II.2.4-Impactos en el perfeccionamiento de las actividades educativas para lograr la 

formación cultural integral 

II.2.5-Impactos en el aprovechamiento de los espacios universitarios para el desarrollo de la 

labor educativa. 

II.2.6-Impactos en el aprovechamiento de la residencia como espacio esencialmente 

educativo. 

Subdimensión. 

II.3-Impactos en el funcionamiento del sistema de atención a los estudiantes 

Indicadores. 

II.3.1-Perfeccionamiento de la calidad de las acciones dirigidas a la recreación estudiantil.  

II.3.2-Perfeccionamiento de las actividades deportivas. 

II.3.3-Perfeccionamiento del proceso de promoción cultural y deportiva intra y 

extrauniversitaria. 

II.3.4-Perfeccionamiento del ambiente universitario y variedad de actividades. 

II.3.5-Perfeccionamiento del sistema de comunicación en la comunidad universitaria. 

II.3.6-Perfeccionamiento del sistema de atención a los becados. 

II.3.7-Impactos en la transformación del estado técnico, las comodidades y la ambientación 

de la residencia. 

II.3.8-Impactos en la transformación de la calidad de la alimentación. 

II.3.9-Impactos en la transformación de los servicios médicos y estomatológicos existentes. 

II.3.10-Impactos en la transformación de los servicios sociales, deportivos y de recreación. 

 

DIMENSIONES, SUBDIMENSIONES E INDICADORES PARA EVALUAR LOS 

IMPACTOS PEDAGÓGICOS. 

Subdimensión. 

III.1-Impactos en el protagonismo estudiantil. 

Indicadores. 

III.1.1-Impactos en la transformación de la calidad de las acciones individuales en la gestión 

del aprendizaje.  

III.1.2-Impactos en la transformación de la calidad del estudio individual.  

III.1.3-Impactos en la transformación del papel del estudiante en su autoaprendizaje. 

III.1.4-Impactos en la transformación del protagonismo de las organizaciones estudiantiles 

en las diferentes vertientes del quehacer universitario. 



 

 

 

III.1.5- Impactos en la transformación del protagonismo individual de los estudiantes en el 

proceso de formación inicial de docentes de la FEI. 

Subdimensión. 

III.2-Impactos en las transformaciones en la personalidad de los estudiantes. 

Indicadores. 

III.2.1-Impactos en la transformación de los niveles de logro de los objetivos planteados 

para la formación. 

III.2.2-Impactos en la transformación de los resultados en la formación integral. 

III.2.3-Impactos en la transformación del nivel de compromiso con la formación recibida.  

III.2.4- Impactos en la transformación de la satisfacción del participante con la formación. 

Subdimensión. 

III.3-Impactos en el estado de los indicadores de eficiencia 

Indicadores. 

III.3.1-Impactos en la transformación de la eficiencia académica alcanzada en las carreras. 

III.3.2-Impactos en la transformación de la participación en exámenes de premio. 

III.3.3-Impactos en la transformación de la participación en tareas de impacto social. 

III.3.4-Impactos en la transformación de la participación en proyectos investigativos. 

III.3.5-Impactos en la transformación de la calidad de las participaciones de los estudiantes 

en los exámenes integradores. 

Subdimensión. 

III.4-Impactos en las posibilidades de inserción y permanencia de los estudiantes en el 

mundo laboral 

Indicadores. 

III.4.1-Transformación de la correspondencia de los modos de actuación profesional de los 

graduados con las exigencias del mundo laboral. 

III.4.2-Transformación del grado de satisfacción de los empleadores por el impacto de los 

graduados. 

III.4.3-Transformación del grado en se reflejan los modos de actuación profesional en la 

solución de problemas en el entorno laboral. 

III.4.4-Transformación de las posibilidades de transferencia de los aprendizajes al puesto de 

trabajo que desempeña. 

III.4.5- Cumplimiento del plan de superación. 

 

DIMENSIONES, SUBDIMENSIONES E INDICADORES PARA EVALUAR LOS 

IMPACTOS DE ACTUALIZACIÓN Y REDISEÑO. 

Subdimensión. 

IV.1.-Impactos en la reevaluación, precisión de las necesidades y determinación de nuevas 

metas. 

Indicadores. 

IV.1.1-Impactos en la precisión de la determinación de las necesidades normativas. 

IV.1.2-Impactos en la precisión de la determinación de las necesidades específicas de los 

sujetos a formar.  

IV.1.3-Impactos en la precisión de la determinación de los recursos materiales necesarios 

para la formación. 

IV.1.4-Impactos en la precisión de la determinación de los recursos humanos necesarios 

para la formación.  

IV.1.5-Impactos en la precisión de la determinación de las necesidades de preparación de 

los recursos humanos necesarios para la formación. 



 

 

 

Subdimensión. 

IV.2-Impactos en el rediseño de las acciones para el acondicionamiento del proceso de 

formación inicial de docentes de la FEI. 

Indicadores. 

IV.2.1-Impactos en las acciones para mejorar del proceso de planificación del proceso de 

formación inicial de docentes de la FEI. 

IV.2.2-Impactos en el rediseño de las acciones para mejorar la preparación del colectivo 

pedagógico. 

IV.2.3-Impactos en el rediseño de las acciones para mejorar el aseguramiento material de las 

actividades sustantivas. 

IV.2.4-Impactos en el rediseño de las acciones para mejorar el aseguramiento de los 

recursos informáticos. 

IV.2.5-Impactos en el rediseño de las acciones para mejorar el aseguramiento de los 

recursos para el funcionamiento de la residencia estudiantil. 

Subdimensión. 

IV.3-Impactos en el rediseño de las acciones para el desarrollo del proceso de formación 

inicial de docentes de la FEI. 

Indicadores. 

IV.3.1-Impactos en las transformaciones en la coherencia pedagógica de la ejecución del 

proceso de formación inicial de docentes de la FEI. 

IV.3.2- Impactos en el perfeccionamiento de la labor educativa del claustro. 

IV.3.3- Impactos en las transformaciones del funcionamiento del sistema de atención a los 

estudiantes. 

IV.3.4- Impactos en las transformaciones logradas en el protagonismo estudiantil. 

IV.3.5- Impactos en las transformaciones producidas en los estudiantes. 

IV.3.6- Impactos en las transformaciones en el estado de los indicadores de eficiencia. 

IV.3.7- Impactos en las transformaciones de las posibilidades de inserción de los estudiantes 

en el mundo laboral. 

  



 

 

 

Anexo 8. ENCUESTA UTILIZADA EN LA CONSULTA A ESPECIALISTAS. 

Como parte del proceso de comprobación de la viabilidad del modelo de Evaluación de 

Impacto en la Facultad de Educación Infantil al que usted ha accedido a participar se le 

solicita proceda hacer las valoraciones pertinentes sobre dicho modelo a partir  los criterios 

que se dan a continuación. 

Para cada criterio usted puede dar un puntaje de uno (1) a cinco (5) como se indica en la 

tabla siguiente: 

 

                 Criterios 1 2 3 4 5 

1-Pertinencia (adecuación con la política de formación y al contexto de 

formación). 

     

2-Actualización (adecuación de las acciones investigativas a las 

necesidades reales). 

     

3-Aplicabilidad (posibilidad de puesta en práctica de las acciones 

propuestas). 

     

4-Suficiencia (grado en que las acciones investigativas satisfacen las 

necesidades detectadas). 

     

5-Relevancia (grado de importancia de las acciones investigativas para 

cubrir las necesidades que originaron el modelo).  

     

6-Coherencia (grado de adecuación entre sí de distintos componentes 

del proceso).  

     

7-Costo (grado en que se logra un uso moderado de la cantidad de 

esfuerzo y recursos para su implementación). 

     

 

Realice las valoraciones que considere necesarias para enriquecer el modelo. 

 

  



 

 

 

Anexo 9. GUÍA PARA EL DEBATE CON LOS USUARIOS POTENCIALES.  

Este cuestionario pretende recoger su opinión sobre las posibilidades que tienen los aspectos 

relacionados con el modelo para la evaluación de impacto en la Facultad de Educación 

Infantil en relación con su implementación práctica. Agradecemos de antemano su atención 

y le pedimos la máxima sinceridad. 

Indicaciones para el desarrollo del debate: 

 

1- Presentar el modelo mediante una exposición. 

2- Debatir cada uno de los aspectos señalados en las preguntas siguientes. 

3- Registrar todas las participaciones para su posterior procesamiento. 

Cuestionario 

¿Cómo valora usted la idea de evaluar el impacto en el proceso y no el impacto del proceso?  

¿Cómo valora la definición de impacto propuesta? 

¿Cómo valora los ámbitos determinados para la evaluación de impacto? 

¿Cómo valora las acciones identificadas como las que producen los impactos en el proceso?     

¿Cómo valora los impactos determinados en cada ámbito? 

¿Cómo valora la complejidad de la aplicación práctica de los pasos del procedimiento para 

evaluar el impacto? 

¿Cómo valora las etapas definidas para desarrollar la evaluación de impacto en el período 

determinado? 

¿Cuál de las variantes planteadas para evaluar el impacto consideras más adecuada para 

hacer este tipo de evaluación en la Facultad? 

¿Cuál es criterio sobre la necesidad de la evaluación de Impacto de la manera que se plantea 

en el modelo?  

 

  



 

 

 

Anexo 10. INSTRUMENTOS Y RESULTADOS DE LA IMPLEMENTACIÓN EN LA 

PRÁCTICA DEL MODELO 

Tabla 1. Matriz de cruzamiento de acciones e indicadores.  
Acción 

general 

Acción 

específi

ca 

I.2.1-

Impacto

s en la 

transfor

mación 

de la 

calidad 

de la 

preparac

ión para 

la labor 

educativ

a 

I.4.1-

Impactos 

en el 

completa

miento y 

actualiza

ción de 

las 

fuentes 

bibliográ

ficas 

I.4.2-

Impacto

s en la 

transfor

mación 

de las 

condicio

nes para 

la 

accesibil

idad a 

las 

fuentes 

bibliogr

áficas 

I.4.7-

Impacto 

en la 

transfor

mación 

de la 

disponib

ilidad de 

medios 

en los 

laborato

rios de 

computa

ción 

I.4.8-

Impacto

s en la 

transfor

mación 

de los 

niveles 

de 

virtualiz

ación 

del 

proceso 

de 

formaci

ón 

I.4.9-

Impactos 

en la 

transfor

mación 

de los 

niveles 

de 

informat

ización 

de la 

gestión 

universit

aria 

I.4.10-

Impacto

s en la 

transfor

mación 

de las 

condicio

nes para 

el 

acceso a 

bases de 

datos 

remotas, 

bibliotec

as 

digitales 

y otras 

Caracter

ización 

de las 

carreras. 

Estudio 

de los 

planes 

de 

estudio. 

       

Estudio 

del 

modelo 

del 

profesio

nal 

       

Estudio 

de los 

program

as de las 

disciplin

as. 

       

Caracter

ización 

del 

entorno. 

Estudio 

de las 

estrategi

as 

(educati

vas 

extensió

n 

universi

taria, de 

comunic

ación y 

curricul

ar) 

       



 

 

 

Determi

nación 

de las 

necesida

des. 

Actualiz

ación 

del 

diagnóst

ico de 

estudian

tes y 

profesor

es. 

       

Particip

ación de 

los 

estudian

tes en la 

determi

nación 

de sus 

necesida

des. 

       

Determi

nación 

de las 

necesida

des de 

los 

profesor

es. 

       

Determi

nación 

de las 

necesida

des 

material

es. 

       

Determi

nación 

de las 

caracterí

sticas 

del 

escenari

o 

formativ

o con 

extensió

n hacia 

los 

centros 

de 

práctica 

laboral. 

Estudio 

del 

escenari

o 

formativ

o para la 

práctica 

profesio

nal 

       

 



 

 

 

Resultados de la determinación del estado deseado de los indicadores. Tabla 2. 

Indicador Estado inicial  Estado deseado 

I.2.1a Dificultades en la preparación 

metodológica de los colectivos 

pedagógicos para afrontar las 

transformaciones que 

actualmente se desarrollan en la 

Educación Superior. 

No existe aún una adecuada 

correspondencia entre el trabajo 

metodológico efectuado y los 

resultados docentes de los 

estudiantes en algunas carreras. 

Dominio y manejo por parte del colectivo 

de los fundamentos pedagógicos y 

didácticos de la educación superior. 

Trabajo metodológico de los colectivos de 

carrera, año y disciplina con actividades 

metodológicas apoyadas en la tecnología, 

con carácter integrador, en función de los 

objetivos y habilidades de cada año 

académico, impartidas por los profesores 

con mejor preparación en las temáticas y la 

categoría docente, en función de las 

exigencias actuales del MES, las 

necesidades de preparación de los 

colectivos de profesores y las necesidades 

en el aprendizaje y el desarrollo de los 

estudiantes, con calidad y rigor, de acuerdo 

con el diagnóstico, dirigidas a resolver las 

principales problemáticas que los 

profesores. 

I.2.1b La clase encuentro no muestra 

avances en su organización, 

ejecución y control. 

Insuficiente participación de los 

profesores que prestan servicio 

en las diferentes carreras a las 

actividades dirigidas a la 

dirección de los procesos 

formativos de nuestros 

estudiantes 

Composición del claustro a tiempo 

completo y parcial mejorado, medido en 

categorías docentes y grados científicos, 

con profesionales integrales con profundo 

sentido humanista, firmeza político-

ideológica, competente, cultos y 

comprometidos con la Revolución. 

Labor educativa de la clase perfeccionada 

bajo el principio de educar desde la 

instrucción. 

I.4.1a Dificultades en el uso de textos 

con cantidades insuficientes de 

ejemplares. 

El crecimiento de la matrícula en 

las carreras ha afectado una 

adecuada distribución de la 

bibliografía por estudiantes. 

 

Todas las carreras con los textos básicos 

editados en papel o digital, con materiales 

elaborados por los profesores a partir de 

las insuficiencias en cantidades. 

Registro de libros y materiales en formato 

digital e impresos, relacionados en los 

centros de documentación e información 

pedagógica municipales de las diferentes 

disciplinas que se imparten en la 

formación inicial y post graduada con 

inclusión de las tesis de maestrías y 

doctorados. 

Libros de textos básicos de las carreras 

disponibles en formato impreso o digital, 

en particular los correspondientes al 

currículo base. 



 

 

 

Adecuado aseguramiento bibliográfico de 

las asignaturas y su montaje en la 

plataforma Moodle, que permita su 

utilización por parte de estudiantes y 

profesores de los recursos bibliográficos y 

tecnológicos en la solución de tareas de 

aprendizaje.  

Materiales y libros en soporte digital, en el 

CD de las carreras, a disposición de cada 

uno de los estudiantes, complementando la 

bibliografía básica de las asignaturas. 

I.4.1b Libros de texto en cantidades 

insuficientes. 

No se ha garantizado el acceso 

de los estudiantes a materiales 

confeccionados por los 

profesores de las diferentes 

asignaturas y los servicios que 

presta el CDIP en la búsqueda de 

información digitalizada. 

Centro de Documentación e Información 

Pedagógica con más de 27 mil asientos 

bibliográficos que brinde servicio de 

préstamo de libros y revistas de actualidad. 

Centros de documentación e información 

pedagógica municipales con registro de 

libros y materiales en formato digital e 

impresos relacionados con las diferentes 

disciplinas que se imparten en la 

formación inicial y post graduada con tesis 

de maestrías y doctorados.  

I.4.2 El crecimiento de la matrícula en 

las carreras ha afectado una 

adecuada distribución de la 

bibliografía por estudiantes. 

Disponibilidad de los libros de textos 

básicos de las carreras en cantidades 

suficientes para todos los estudiantes y 

profesores en todas las asignaturas. 

I.4.7 Debilidad en el empleo de la 

computación por limitación con 

los recursos y/o planificación de 

los profesores para su 

utilización. 

Uso de la computación como herramienta 

de trabajo para la realización de 

seminarios, trabajos prácticos, procesar 

resultados de diagnósticos, elaboración de 

informes, como recurso para el estudio y la 

investigación en relación a la búsqueda de 

la información más actualizada a través de 

diferentes fuentes ubicadas en sitios, 

páginas Web, INTERNET, o el uso de los 

software educativos y como medio de 

enseñanza con fines instructivos, 

educativos, correctivos e integralmente 

desarrolladores. 

I.4.8a Laboratorios de computación 

para los estudiantes resultan 

insuficientes. La relación de 

estudiantes por máquina es de 

aproximadamente 5/1 

Computadoras en el CEDIP de 

la universidad para uso de los 

estudiantes y profesores no 

Relación de estudiantes por máquina tanto 

en los laboratorios de computación como 

en el CEDIP mejorada, para el desarrollo 

de actividades orientadas desde las 

asignaturas, trabajos extraclases y la 

búsqueda de información para los trabajos 

Extracurriculares, de Curso y de Diploma. 



 

 

 

cubren la demanda.  

I.4.8b Los laboratorios de las 

instituciones docentes donde los 

estudiantes realizan las prácticas 

laborales resultan insuficientes y 

en la mayoría de los casos están 

rotas. 

Suficiente capacidad de los laboratorios de 

las instituciones docentes donde los 

estudiantes realizan la práctica laboral. 

I.4.9a Visualización e informatización 

de los resultados diversos de la 

asignatura. 

La orientación en clases del 

trabajo con los productos 

informáticos (búsqueda de 

información en el Sitio Web de 

la Carrera). 

El 30.04% de las asignaturas de 

la FEI están montadas en 

plataformas interactivas. 

Se ubicaron 78 materiales en el 

repositorio de este año y 75 de 

años anteriores, por parte de los 

departamentos de Primaria y 

Preescolar, los demás 

departamentos no han cumplido 

con la tarea. 

Visibilidad de los resultados de la ciencia 

y tecnología universitaria a través de 

publicaciones en revistas científicas 

referenciadas. 

Programas de superación profesional 

fortalecidos desde los entornos virtuales de 

aprendizaje. 

Plataforma MOODLE con contenidos, 

actividades y recursos bibliográficos de 

todas las asignaturas montadas, que 

faciliten la interactividad y el aprendizaje 

por parte de los estudiantes, que constituya 

un estímulo al aprendizaje autónomo y 

colaborativo de los estudiantes, con mayor 

uso y aplicación de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones.  

 

I.4.9b El trabajo con la plataforma 

Moodle no está en los niveles 

deseados. 

El 100% de las asignaturas del Plan de 

Estudio estén montadas en plataformas 

interactivas (plataforma MOODLE) a nivel 

de Facultad, con contenidos, actividades y 

recursos bibliográficos que faciliten la 

interactividad y el aprendizaje por parte de 

los estudiantes. 

I.4.10a Para todas las carreras constituye 

una debilidad el empleo de la 

computación por limitación con 

los recursos y/o planificación de 

los profesores para su 

utilización. 

Todos los estudiantes y profesores con 

acceso a INTRANET e INTERNET 

Existencia de numerosos programas 

profesionales en INTRANET que sirvan 

de herramientas para el procesamiento de 

textos, gráficos y de procesamiento 

estadístico, además de software educativos 

de las diferentes colecciones que circulan 

en las escuelas. 

Visibilidad de los resultados científicos de 

la Universidad de Pinar del Río en la Web. 

Estructura que permita implantar y/o 

implementar sistemas informatizados en la 

universidad.  

Contenidos y servicios de la UPR visibles 



 

 

 

tanto en RedUniv como en la RedCUBA 

de forma tal que permita contribuir a 

convertir la Red Nacional Universitaria 

(RedUniv) en el núcleo de la Red 

Avanzada Cubana para la Educación y la 

Investigación. 

I.4.10b Computadoras del CEDIP con 

cantidades insuficientes para 

prestar servicio a estudiantes, lo 

que dificulta la planificación de 

su acceso a las mismas. 

Sistema Integrado y Progresivo de Medios 

de las asignaturas de pregrado 

perfeccionado. 

I.4.10c Poca disponibilidad de máquinas 

para acceder a internet e intranet. 

Para todas las carreras constituye 

una debilidad el empleo de la 

computación por limitación con 

los recursos y/o planificación de 

los profesores para su 

utilización. 

Estudiantes y profesores con acceso a 

INTRANET e INTERNET. 

Estrategias educativas de los años 

diseñadas con acciones concretas para 

promover de manera eficiente el uso de la 

computación. 

 

ENCUESTA PARA DETERMINAR EL TIPO DE CAMBIO EN LOS 

INDICADORES. 

Este cuestionario tiene como objetivo que usted determine el tipo de cambio que tuvieron 

las acciones en los indicadores. Le pedimos, por favor, que responda las interrogantes con 

la mayor fidelidad en la información. De antemano le agradecemos su colaboración. 

 

 Indicadores CMP CP AC CN 

I.2.1-Sobre la calidad de la preparación para la labor educativa 

de los profesores.  

    

Preparación para enfrentar las transformaciones que actualmente se 

desarrollan en la Educación Superior. 

    

Preparación para lograr la planificación y organización de la clase.     

I.4.1-Sobre el completamiento y actualización de las fuentes 

bibliográficas. 

    

Distribución de los textos básicos que se les proporciona en cada 

semestre a los estudiantes. 

    

Planificación del uso de los textos con cantidades suficientes para 

todos los estudiantes. 

    

I.4.2-Sobre las condiciones para la accesibilidad a las fuentes 

bibliográficas. 

    

Calidad del servicio de préstamo de libros y revistas de actualidad 

en el CEDIP 

    

I.4.7-Sobre la disponibilidad de medios en los laboratorios de 

computación. 

    

Capacidad de los laboratorios de computación para responder a las 

necesidades de los estudiantes y las suyas propias. 

    

Acceso a los recursos informáticos de las instituciones docentes     



 

 

 

donde realizan la práctica laboral los estudiantes. 

I.4.8-Sobre los niveles de virtualización del proceso de 

formación 

    

El uso materiales digitales depositados en la plataforma digital de la 

universidad. 

    

El envío de tareas a la plataforma digital de la universidad.     

I.4.9- Sobre los niveles de informatización de la gestión 

universitaria. 

    

Aseguramiento de software educativo necesario para la formación 

de los estudiantes. 

    

I.4.10- Sobre las condiciones para el acceso a bases de datos 

remotas, bibliotecas digitales y otras. 

    

Planificación del Acceso a las computadoras del CEDIP de la 

universidad para su uso y el de los estudiantes. 

    

Acceso a internet      

Acceso a la intranet     

CMP-Cambio Muy Positivo. CP-Cambio Positivo. AC-Ausencia de cambio.  

CN-Cambio negativo.  

 

ENCUESTA PARA DETERMINAR EL GRADO DE INCIDENCIA DE LAS 

ACCIONES EN LOS INDICADORES. 

Objetivo: Determinar el grado de incidencia que tuvieron las acciones relacionadas con el 

estudio del contexto formativo sobre los indicadores en los que ellas inciden. De antemano 

le agradecemos su colaboración. 

Cuestionario:  

Durante la preparación del curso escolar en nuestra facultad se desarrollaron acciones tales 

como:   

 Análisis de los planes de estudio.  

 Estudio del modelo del profesional.  

 Estudio de los programas de las disciplinas 

 Estudio de las estrategias (educativas extensión universitaria, de comunicación y 

curricular). 

 Actualización del diagnóstico de estudiantes y profesores. 

 Participación de los estudiantes en la determinación de sus necesidades. 

 Determinación de las necesidades de los profesores. 

 Determinación de las necesidades materiales. 

 Estudio del escenario formativo para la práctica profesional. 

 

Necesitamos que usted nos dé su opinión sobre cuál fue el grado de incidencia de dichas 

acciones en los resultados que exhiben hoy los indicadores que se muestran a continuación. 

 

 Indicadores ID IP ND NI 

I.2.1-Sobre la calidad de la preparación para la labor educativa de los profesores. 

Preparación para enfrentar las transformaciones que actualmente se 

desarrollan en la Educación Superior. 

    

Preparación para lograr la planificación y organización de la clase.     



 

 

 

I.4.1-Sobre el completamiento y actualización de las fuentes bibliográficas. 

Distribución de los textos básicos que se te proporcionan en cada 

semestre. 

    

Planificación del uso de los textos con cantidades suficientes para 

todos. 

    

I.4.2-Sobre las condiciones para la accesibilidad a las fuentes bibliográficas. 

Calidad del servicio de préstamo de libros y revistas de actualidad     

I.4.7-Sobre la disponibilidad de medios en los laboratorios de computación. 

Capacidad de los laboratorios de computación para responder a tus 

necesidades. 

    

Acceso a los recursos informáticos de las instituciones docentes 

donde realizas la práctica laboral. 

    

 I.4.8-Sobre los niveles de virtualización del proceso de formación 

 El uso materiales digitales depositados en la plataforma digital de la 

universidad. 

    

 El envío de tareas a la plataforma digital de la universidad.     

I.4.9- Sobre los niveles de informatización de la gestión universitaria. 

Aseguramiento del software educativo necesario para tu formación.     

I.4.10- Sobre las condiciones para el acceso a bases de datos remotas, bibliotecas 

digitales y otras. 

Planificación del Acceso a las computadoras del CEDIP de la 

universidad para tu uso. 

    

Acceso a internet      

Acceso a la intranet     

ID-Incidencia determinante. IP-Incidencia poco determinante. ND-Incidencia No 

Determinante. NI-No Influyó.  

 

ENTREVISTA A INFORMANTES CLAVE DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN 

INFANTIL. 

La presente entrevista tiene como fin evaluar el impacto del estudio del contexto formativo 

en la creación de condiciones para el desarrollo del proceso de formación inicial de docentes 

de la FEI. Le agradecemos de antemano su colaboración. 

I- Presentación de las ideas a desarrollar:  

A continuación presentaremos un conjunto de indicadores relacionado con la creación de 

condiciones para el desarrollo del proceso formativo y las acciones que se hicieron en la 

facultad para lograr que esos indicadores se transformaran. 

Las acciones que se ha considerado han tenido influencia en los indicadores evaluados son 

las siguientes: 

1. Análisis de los planes de estudio.  

2. Estudio del modelo del profesional. 

3. Estudio de los programas de las disciplinas. 

4. Estudio de las estrategias (educativa, extensión universitaria, de comunicación y 

curricular).  

5. Actualización del diagnóstico de estudiantes y profesores. 

6. Participación de los estudiantes en la determinación de sus necesidades. 

7. Determinación de las necesidades de los profesores.  

8. Determinación de las necesidades materiales. 



 

 

 

9. Estudio del escenario formativo para la práctica profesional 

Los indicadores sobre los que debemos conversar son: 

I.2.1-¿Cómo considera la calidad de la preparación para la labor educativa del claustro con 

respecto al semestre pasado? ¿Cómo considera que ha sido la preparación para enfrentar las 

trasformaciones que actualmente se desarrollan en la Educación Superior? ¿Qué opinión 

tiene sobre la calidad de la planificación y organización de la clase encuentro en este 

semestre? ¿Cuáles de las acciones que se han realizado durante la preparación del curso han 

influido más en los resultados de este indicador? ¿Cuáles consideras más determinantes? 

¿Por qué? 

 I.4.1-¿Cómo evalúas el completamiento de las fuentes bibliográficas necesarias para el 

desarrollo del proceso de formación inicial de docentes de la FEI en relación con el semestre 

anterior? 

¿Cómo ha sido la distribución de los textos básicos que se les proporciona a los estudiantes 

en cada semestre? ¿Consideras que se ha planificado el uso de los textos con cantidades 

suficientes? ¿Cuál es su opinión en relación con la trasformación de la actualización de las 

fuentes bibliográficas de estudiantes y profesores? ¿Cómo valoras la elaboración de 

materiales complementarios? ¿Cómo se aseguran los documentos en diferentes formatos 

para el trabajo de preparación de los profesores? ¿Cuáles de las acciones que se han 

realizado durante la preparación del curso han influido más en los resultados de este 

indicador? ¿Cuáles consideras más determinantes? ¿Por qué? 

I.4.2-Impactos en la transformación de las condiciones para la accesibilidad a las fuentes 

bibliográficas. ¿Qué calidad presenta el servicio de préstamo de libros y revistas de 

actualidad? ¿Cuáles de las acciones que se han realizado durante la preparación del curso 

han influido más en los resultados de este indicador? ¿Cuáles consideras más 

determinantes? ¿Por qué? 

I.4.7-¿Cómo valoras la disponibilidad de medios en los laboratorios de computación 

comparándola con el curso anterior?  

¿Qué opinión tiene sobre la capacidad de los laboratorios de computación para responder a 

las necesidades de las carreras? ¿Cómo es el acceso a los recursos informáticos de las 

instituciones docentes donde los estudiantes realizan las prácticas laborales? ¿Cuáles de las 

acciones que se han realizado durante la preparación del curso han influido más en los 

resultados de este indicador? ¿Cuáles consideras más determinantes? ¿Por qué? 

I.4.8-¿En qué estado están los niveles de virtualización del proceso de formación de acuerdo 

con el semestre anterior? 

¿Cómo se comporta el montaje de las disciplinas en la plataforma Moodle? ¿Cuáles de las 

acciones que se han realizado durante la preparación del curso han influido más en los 

resultados de este indicador? ¿Cuáles consideras más determinantes? ¿Por qué? 

I.4.9-¿Cómo consideras los niveles de transformación de la informatización de la gestión 

universitaria? 

¿Cómo se ha asegurado el uso del software educativo? ¿Cuáles de las acciones que se han 

realizado durante la preparación del curso han influido más en los resultados de este 

indicador? ¿Cuáles consideras más determinantes? ¿Por qué? 

I.4.10-¿Cómo se han logrado transformar las condiciones para el acceso a bases de datos 

remotas, bibliotecas digitales y otras? ¿Cómo valoras la planificación del Acceso a las 

computadoras del CEDIP de la universidad para uso de los estudiantes? ¿Cómo se comporta 

el acceso a internet y la intranet? ¿Cuáles de las acciones que se han realizado durante la 

preparación del curso han influido más en los resultados de este indicador? ¿Cuáles 

consideras más determinantes? ¿Por qué? 


